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Ministerio de Hacienda
Re.at decreto aüfórizando al Ministro de 

este Depmieimento para presentar a las 
.Coríes. un ptQ.^eefo dc ley sobre conce
sión de wi crédito extraordinario de 
yo.ooo pesetas al Presupuesto del Minis- 

^ferio 'de lirsirMetión Piiblicá y Bellas A r 
tes, d^0ÍHó satisfacer los gasios 
QU^ ocpŝ  ̂ de A r te . Bs^

Ag^ñol, Que, ■, ¿Ki. celebrarse en Paris,-^ 
Página 654! " ' ; ' \   ̂ ^

O tro ídem  ' id:- id . ' páfa (pie presente d  lús 
cOordcs un proyectó^ de ley sobre conce
sión de un crédito e^xtraordinario) de pe- 
seiasy3Sl̂ .8¡52,7i al vigente Presupuesto 
dé gastos del Aíinisterio de Fomento, 
para las obras de carreieras emprendidas 
por administración en las íAás^Cdrtarias. 
Páginas 654, 655. . . ,

. Mia^steriq de la Goberî ^̂
Real d^cratcf autorisando al Ministro de este 

Departamento^- para' > presentar :a las Cor- 
Jes un) proycc to de ley , ni o di fie and o la de 
Accidéntes del trabajo'. — Páginas 655 
á 658. ^

(Aro ideni id. id.- para que presente a las 
Dortes uíP proyecto de ley de Accidentes 
d d  trabajo, en la Agricultura.—Páginas 
6¿8 a 6 6 í ^

Otro ídem id. id. para presentar a las Cor
tes  ̂ un proyecto de ley sobre Trabajo a 
domicilio.^Página .664 a 668.

Otro ídem id. Adi para que presente a las 
Cortes .un píwyecto de ley sobre Jornada 
y salario en ,el trabajo fememno de, la 
ágil ja en talleres y fábricas.—Página 668:'

- Miniíiterio de la Gnerra
ReM  decreto ■concediendo la Gran Crua de 

la OnAfF 4 A Rafael
jim m e ^ A m ^  de Córdoba^
R Á gm al^^^  .

OfroAdádH^Grcm Crup de la Real y M ili
tar LOrden/dei&am Hermenegildo "al Ge
neral de briggdgiien¡situgción de. primera 
reserva, D. Pedro Córdoba y Ggrcia.r— 
Páginas 668 y 669.

Otrbseomedieñdb éV émptW de- Geñe-ral dé 
hrm tádAm  Mtuaciónide primera reserva,. 
ab CgsmFcl. de InfaM  B qblqA ^'V
gasf-Garro \ y al de^ Artillería^ Dt Juan 
Maftiiifec: AriWdrró.^Págiña 66^

■ Otro nombrando Inspector de Sanidad M i
litar de ia sexta Regióñ aÍTnspecfor M é
dico d e ' primera clase D. Fausto Domiñ- 

I : y  . Cortelles.’-^Págim  669. -
í Otros concediendo la Gran CrUjs de la Real 

y Militar Orden de San Hermeiiegildo al 
Inspector Médico de segunda clase don 
Galo Fernández España, at IniendéMe de 
Ejército, en^ situación de segunda resér- 
va, D. Julián Vera-Fajardo y Dalmarzo;

: a los Inspectores Médicos de primera
clase, en situación de reserva, D. Cayeta
no Rodríguez de los R íos y D, José Za- 

\ - pico y APvarez; al Intendente dé divf-
\ sión, en situación de primera reserva, don
¡ Pablo Vigngte, Vcrea, y al Inspector Mé-
\ dico dé segunda clase, en situación de se-
\ gundá reserva, D. Justo "Mañínéz 'y Mar-
■- tim zr—Página 66gi í ■ " '

. Ministerio de la Golternacióa
IReal decreto disponiendo QUédé redactado 

en la forma que se publica el artículo 68 
del Reglamento de la Escuela Oficial de 
Telegrafia.^Páginas 66g y 670.

Otra nómbrando Director de la Escuela 
\ Oficial de Aelegrafia a D. Ignacio.' Gon-
 ̂ zález y Marti, Jefe de. Centró del Cuerpo

de Telégrafos, en situación de supernu
merario , D  Odor en Cienciás y Catedrá- 
i tico nunrerario de Física. general en la 
Universidg.d,.Ce floral.—Página 670.

Otro promoviendo al empleo de In yec to r  
del Cuerpo de Telégrafos; con categoría

■ de Jefe de Admimstración Civil de se- 
: gunda clase, a D. Luis Brunet y Armen-

teros, Jefe de Centro de referido Cuerpo. 
Páginas 670 y 671.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, con 
categoría de Jefe de Administración Civil 
de Jercera clase, a D. Carlos Beltrán y  
Cuadrado, Jefe de Sección de p r im e ra  
clásé de rnenciónado Cuérpó.—Página 671.

Ministerio de Hacíeada
Real orden (rectificada) xesólviendó el éX- 
i pediente  ̂insirujxfp j.'S,gbre\ Jjquid4pM*P^ de 
{■ créáAtos,d fa vo r,y  en contra del Estado,
\ dt A y  un famiento dé'San, Lorenzo de É l  
; Escorial; dé Aétd provincid^Págm ds "671 

y 672.

\ MiaiStcíib dê  instrúcción "Pálilto
i --.ci •'' -y‘̂ éIlás,'Xrtés'/,.r^

R eg í,arden: .disponiendo se AistribUyg: du- 
l rdñte el actual trímesfre,^ eff Ig jg rm a  que 

se publka. Id cantidad 157250 pésetas.

que ̂ figuran en el capítulo 7.0, articulo 2 . \  
concepto '^Para gastos del personal do
cente de taUeres y gdministrativo, etc.”

; (Escuelas de Aprendices').—Página 672, 
Otra disponienao que de las 13.000 pesetas 

gl pago de los jgr- 
íiales de los Maestros de taller de las Es-' 
cuelas Iñdustfiales'^y de tas de A rtes y  
Oficios, se destiñen a cada Escuela de 
las (fUe se menciónan las partidas que se 
indican.—Páginas 672 y 673.

Otra dando disposiciones para evitar dudas 
que puedan surgir en la interpretación de 
los Imberes que correspgndgn con motivo 
del desempeño de Cátedras vacantes.--^ 
Página 673ir 

Otra dkcíároivdé'%iP pr al
Profesorado del Instituto de Cartagem  
los aumentos en sus haberes a que se 
refiere la Real Orden de 23 de Noviem- 
bre.dcl año próximo pasado, .debiendo el 
Ayuhtamiéntb desdicha ciudúd cofísigkar 
en sus presupuestos municipales la canti
dad ñeeesaria para dicho f m - — Pági
na 673., i  . 7

Otras nombrándg;Catedrático} de Psicolo-' 
gía de los Instvtutos'^dé Alicante, Caste- 

' llóñ y Málaga a D. Eeliéiano González 
É ñ iz , D. Jenaro Goñzález Carreño y don 
Pedro Sanz Boronat, respectivameíite.- 
Página 673.

Otra ídem id. de Lengua Latina del Ins
tituto de Cádiz a D. Agustín Miiñoz Rol- 
dán.—Páginas 673 y 674.

Otra declarando desierto el concurso anun
ciado para, proveer la Cátedra de Psico
logía del Instituto de León.—Página 674. 

Otra Ídem id. el concurso anunciado para 
proveer la Cátedra de Geografía e H isto
ria del Instituto deJSoriai—Página 674.

A d im fe is tr a e id ií G én tra l

G r a c ia  Y J u s t i c i a . —̂ Ttítulós deí R e in o .—  
i Anunciando haber sido solicitado por don 
J José. Meiría de Garay . la rehabilitación del 
\ Título de Conde d e l Valle de Súchil.'— 
t Págüid 674. ^
iNSTRUc^cróÑ PÚBLICA; ^  B i^éedón Gé^éraí '
 ̂ de Prím era isponkndo se
I dé: cuMplitnienio en, sus propios términos 
\ a la sentencia dictada por la ^ala de lo 

Cqntéñcioso-Adimnistratvo' del Tribunal 
Supremo eH' el recursé' mterpu-estO'' por 

\ D. José Monfort
i orden.,de este Mmisterio de i.® de..Di- ' 
i qiembre dé jgi6.--:Página 674.  ̂ -
AdmiHéndo a doña'María dé la Paz A ífa- 
) yaly López la renunciá del nombramiento ' 

de Profesora de Gramática y Literatura
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Castellanas de la Escuela Normal de.̂  
Maestras de Lugo.—Página 675. - ;

Nombrando Profesora numeraria de Gra
mática y Literatura Castellanas de la Es
cuela Normal de MaeMras de Lugo a 
doña María del Rosorio Castañer y Mez- 
quiriz.—Página 675.

F o m en to . —  
se efectúe la ''''expedic^W'%ÍsúP eP'M'bti- 
terráneo . .^^rgjeuHnqt c ^^esp o n ^n te m  
al mes actual, yL,gue Iji Compañía T¡ras- 
atlántica deje ^ifhi/ehaión
que le corresponda con arreglo al con
trato.—Página 67$.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Personal y  asuiftJos generales.—Resol
viendo el expediente instruido con moti
vo de la., convocatoria Para pro3¿eer 25.

definitivamente el proyecto de cotfduc- 
cíón de aguas para abastecimiento de 
Casasola de Arión (Vallad o lid).—Pági
na 676.

A n e x o  i .o— B oLSA.-;;^mEgVATGRio C en t r a l
AlETEOROLÓGICO.~SfTBAsÍAS. —  AnUNCIOS 
OFICIALES DE i . ^ C m n p á ñ í a  d e  lo s  F e r r o 
c a r r i le s  d e  M a d r id  w Z a i g g o z a  y  a  A l i - ,  
c a n te ;  S o c i e d a d  A í ^ n ^ c ^ H o l i g ;  B a n c o  

M d M C a s t i l l a ;  E l  M ó p á r < É s p a ñ o l ; B c p ^á f;  
d e  E s p a ñ a  ( V a le n d e ^ ^ ^ y : Q L r a  P í a  d e  R e -  
v i l la  d e  la  C d ñ ftd ck— S ^ 'n t o r a l .— E s p e c 
t á c u l o s .  "

A n e x o  2 .0—- E d ic t o s . - ^ C u a d r o s  i í s t a d í s t i -
COS DE

G u e r r a .—^Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos civiles.—Relación nominal de 
los sargentos m^^gctívo.Ky licenciados de^^ 

i, ‘tbdas clases que^ Jtan sido sign ificado^' 
los destinosz^íie se ‘indican.

•$rrr- •> ' •

Idem id. de los individuos cuyas instancias 
^  han quedado fuera de concurso por los 

motivos que se expresan.-^
Idem id. de los individuos que han sido cla

sificados en liltimo lugar en el concurso 
por no haber ejercido el últhno destino 
para el que fueron propuestos por este 

. - Mhiisterio^ ...
HÁcllNDA.-^tii’ré del Tesoro

, i Piiblico.r^ efacfo's ipúblicos
ne^oaiofios^en la BpfsOn^de Comercio de 
BaftMtfha'Wüiáiifd 'et^M de Enero pró
ximo pasado.

Junta Clasificadora de las O bligaciones 
procedentes de Ultram ar.— Continuación 
de la relación número 250 de créditos por 
obligaciones procedentes de la última gue
rra- de, Ultramar. .ir. -  .

A n e x o  3?°— T r is u n a l  SuPREaib.*^Sala' de lo  
Civil.— Pliegaí 12 3; 13.  ̂ '

.'.•i- ■■

:..í

PRESIBESCIA  DEL CONSEJO 
D EM IH ISTR O S

S. M, d  te Y  Don Alfonso X III (a. D. g.), 
S. M. iá R eina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
p<jitánte'saliid.. ' , \ ^

HBOSTEiaO DE B A d lID A
REAL DECRETÓ

De acuerda con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
presentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crdito extraordina
rio de setenta mil pesetas, al vigente pre
supuesto del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, con destino a satis- 
acer los gastos que ocasione la Exposición 
do Arte, Español tque ha de celebrarse én 
París.  ̂ .

Dado en Palació a dieciocho dé Febrero 
de ínii noyecientbs diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A LAS CORTES

La ley de 30 de Julio de 1918 otorgó un 
crédito extraordinario de 150.000 pesetas 
para atender a los gastos que originara la 
celebración en Madrid de uná Exposición 
de Arte pictórico francés, y otra, simultá
nea, de Arte español en el Museo de Lu- 
xéttíburgo, de París, patrocinadas por los 
GÓjbiérnos de las respectivas naciones.

á e  celebró la Exposición francesa en M!a- 
drid, liquidándose los gastos realizados con 
un sobrante de 66.489,05 pesetas, que era 
la cantidad déstinada a la de Arte español 
en París. Hulx) de aplazarse ésta por las

notorias excepcionales circunstancias en 
que se encontraba la capital de la vecina 
República; mas desaparecidas ya, por for
tuna, dichas circunstancias, persiste el Go
bierno en su propósito de realizar ese Cer
tamen, que pondrá de manifiesto ante el 
extranjero el espléndido renacimiento del 
Arte español.

No existe para sufragar los gastos que 
■ tal certamen ocasione crédito consignado 

en e l vigente presupuesto del‘ Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, á cau- 

: sa de haberse ahulado,' en cútfiprimiehto de 
? la ley de Contabilidad, el spbratite del con- 
; cedido en  30 de Julio últim o; y para obte- 
'nerlo, e r  Ministro que suscribe, por acüer- 
; do del Consejo de Ministros, con la auto
rización de S. M. y con los requisitos exi
gidos por la referida ley de Administra
ción y Cóñtabilidád, tiene^ la ít&ñrk de so
meter a la aprobación de las Cortes el sî - 
guiente

PROYECTO DE LEY
Articulo i.° Se concede un crédito ex

traordinario de 70.000 pesetas a un capítu
lo adicional del vigqnte presupuesto de 

■gastos del Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes para los que se origi
nen  con motivo de la celebración dé 'una  
'Exposición de Arte espáñol en el Museo de 
•Luxemburgo, de París.
J El expresado crédito se distribuirá en la 
'forina siguiente
 ̂ 21.000 pesetas para asignaciones del Co
misario Regio y Delegados.

14.000 pesetas para personál, remisión y 
recepción de obras, Secretaría y vigilancia.
• 35.000 pesetas para transporte y emba
laje de obras españolas a la frontera y vi
ceversa y demás gastos imprevistos.

Artículo 2.® Si en 31 de Marzo de 1919 
no se hubiese celebrado dicha Exposición, 
se considerará en vigor el crédito que por 
esta ley se concede hasta que aquélla tenga 
efecto.

Artículo 3.® El importe del mencionado 
crédltó extraórdinário se cubrirá en la for
ma dispuesta por el artículo 41 de la refe
rida ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Madrid, 19 de Febrero de 1919.—El Mi-
Tíistró'^H'e'Háci(^^^^ GÓméz
Acebo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
t r o s ,  y.,:. 1 1  .A

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
presentar a las Cortes un proyecto de ley 

; sobre concesión die un crédito extraordina
r i a  de trescientas cirícilenta y ocho mil, 
ochocientas sesenta y t r e s ,pesetas, setenta 
y un céntimos, al vigente presupuesto de 

^gastos del Ministerio de Fomento, para las 
obras de carreteras emprendidas por ad
ministración en las Islas Canarias.

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de 'mil novecientos diecintievé. ^

i ^ A l f o n s o ' ;
íEl Ministro de Hacienda intcrmb, ; ,

José Gómez Acebo, .

A LAS CORTES
La intensa perturbación prbdÚcida én la 

vida económica dé las Islas Canarias: por 
la guerra europea adquirió tales caracteres 
de persistencia y gravedad, qué el Gobier
no, dispuesto a atenuarla en 16 posible, 

Aióse precisado a inician diversas obras púr 
blicasj acudiendo a mejorar la difícil situa
ción del Ardiipiélagó con la prértlúra de- 
fmandada,

F ué su primer propósito conjurar de m o- 
fmento la crisis de trabajo, prijicipal m oti- 
;vo de apremio en el auxilio, ocupando nu
m erosos obreros; pero con e l ulterior de
signio de evitar la esterilidad del gasto, 
procurando que las obras acom etidas rin
diesen pósítivá Utilidad aP paísy PíÉ a ase
gurar esta eficacia adoptóse un plan; éx- 
traordinariQ de carreteras a ej ecutar * por 
adm inistración, distnbuyéndo su coste del 
modo requerido por las necesidades m ás 
inm ediatas, con el porm enor detallado en 
jos anejos I ál 4 del expédiente que se 
acompaña. " '

Los gastos originados por estas aten
ciones en los años 1917 y 19x8 culbriéronse 
éon él importe de los óporturtos créditos 
extraordinarios apróbados por la ley de 18
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de Mayo último, y siendo,, absolû ^̂  ̂
preciso proseguir la ejecución del plan 
aprobado, se impone la necesidad de .con
ceder un .nuevo prédito, extraoirdin^^ pa
ra  la anualidad dp̂  19.19, au.nque subordi
nando su cuantíala la duración del actual 
ejercicio, conforme a las normas estable
cidas en la. ley ,de l2i de Diciembre de 1918.

Con, estos fundamentos, el Gobierno de
S. M., cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo. 41 de la ley de Administración . y 
Contabilidad de la Hacienda pública,^ solicita 
de las Cortes sp conceda el indicado crédi
to, sometiendo a su deliberación, con los 
requisitos determinados en aquella ley, por 
acuerdo del Consejo de Ministros y con 
la  autorización de S. M., el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo i.° Se cohcede un crédito ex- 

traordinarid de 358.863,71 pesetas a un ca
pitulo adicional del presupuésto vigente del 
Ministerio de Fomento para atender du
rante el primer trimestre de este año a las 
obras de carreteras ' ^ r  administración eii 
las Islas Canarias, como parte de la ter
cera anualidad correspondiente a las co
menzadas con los créditos aprobados por 
la  ley de 18 de Mayo de 1918. Si en 31 de 
Marzo de 1919 no estuviese aprobada una 
nueva ley económica, se entenderá amplia
do dicho crédito hasta la suma de pesetas 
717.727,43, ampliación de la que se hará 
uso en ía forma preceptuada en el párrafo 
primero, articuio 3.® de la ley dé 21 de Di
ciembre de 191.8, considerándose asimismo 
transíérido a los sucesivos meses el rema
nente qué en dicha fecha pudiera existir 
del crédito, autorizado por ésta ley.

Artículo 2.° EÍ importe del crédito que 
se concede por el artículo anterior se cu
brirá  en. ía forma señalada en el artícu
lo 41 de ja  ley de Admihistracióh y Conta
bilidad de la Hacienda publica.

Madrid, 19 dé Febrero de 1919.—El í¿ti- 
nistro de Hacienda, intérinój^ José Gómez 
Acebo.

m S E R í O  M  LA GOBERNM!®N

ilEA L Di:CRF,TO
De acuerdo cpn Mi Consejo de Minis- 

t f o 's , .................... ^

Vengo en autorizar al de la .Gobernación 
para ptiesentar a la»'Cortes uii-proyecto de 
ley, modificando la de.Accidentes del tra
bajo.   - ’ . , .

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de .mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l  M i i » i s t r p  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

Ámaiio Gimeno.

. A LAS CORTES ‘

El proyecto reformando la^jey ¡sobre Ac
cidentes del 'trabajó que él 'M inistró qúé 
suscribe tiene el honor dé sometér ai P^^^ 
lamento no es sino una reproduccióii del

que fue presmtado a las. Cortes por él 
digno Ministro de la Gobérnación Sr. Ruiz 
JJiménez, y cuyo estudió y aprobación im
pidieron la s , vicisitudes dé la política.
? La importancia que entraña este proyec

to', eíáiborado después de estudio detenido 
por, una Corporación tan prestigiosa como 
el Instituto de Reformas Sociales, se com
prende fácilmente pensando que sé trata 
(|e la mejora de una: ley que tan provecho
sos beneficios reporta a las dáses obreras, 
I  que, por ser una de las que primero se 
grómulgáforí eñ España en orden a íá íé- 
gislacíóií' social, requiere, para que surta 
shs bénélicióso's efectos, aquellas transfor
maciones que 'laS’ enseñanzas de lá éxpe- 
rienciá y las neoesidadés déi progreso acóii-' 
■Sejan, y por ello el Ministro qué suscribe 
Ocnfíá en que la s . Cortes^ impuestas‘de la 
transcendenciá de este ■proyécto, habrán de 
cíedicarlé una atención preferente Y Héga- 
rán a su^ pronta aprobación en 'provecho 
de la clase trabajádora: y consiguiéhte-’be- 
deficítr sociah • ‘ é
í Fundádo'-éñ’laŝ  ccwisidéfácionés éxpués-- 
las el -que süScriber, de ácüérdó con 'él Con
sejo deíMinistros y aútorízadó j>or-"E. M.f 
llene el honor de someter a las; Cortes e l ' 
adjunto

. PROYECTO DE LEY ;
J . GAPITOrO PRIMERO

De los accidentes del trabajo, de la respon^ 
sabiUdad"‘en viaferia de accidentes y de 

; las indemnizaciones. '  ̂'
: Articulo i.“ Para lós efectos dédá pré- 

sénte ley, entiéndese' por áccidenté toda 
lesión corporal que el operario ‘sufra con 
ocasión ó’ por cóñsecuéndia, dél tfabajo"'qíié 
ejecuta por cuenta ajeñal ' ‘  ̂ ■ -

• I Se considera patrono al - particular o 
.Compañía' propietario d e 'lá  óbrá, explóta- 
ción o industria donde el trabajó Sé préste. 
Estando contratadá lá ejecución o " éxplÓ- 
tacióU ' dé ía obra o iñdústríáy se consi
derará cómo patrono ‘ a l  'cohtrátistáf sub
sistiendo siempre la fesponsabilidad sub'-= 
áidiaría dél proóetárió dé lá obra O' in
dustria.-^ '■
^-Por ooerano se entiende todo el que eje

cuta habitualmente un trabajo manual fue
ra de su domicilip por cuenta, ajena, goce 
o no de remuneración, ya esté a jornal, ya 

:á  destajo o en cualquiera otra forma, en 
■ virtud de contrato verbal O' escrito.

5 Sé reputarán opérarios, a los efectos de 
esta ley, los que sin prestar. él trabajo por 
si mismos, preparan o' vigilan eL de otros, 
áienxpre que su salario ño páse dé"̂  10 pe
setas, y los que, tratándósé deí trabajo ;por 
parejas o grupos, contraten con el patrono 
no sólo su sálarió, sino ¡el de sus cómpaflé- 
éos o auxiliares, enlendiéndose compren
didos en este artículo, aún éíí él súpireisto 
de que el’ obrero qué éontrate ló hicicfé 
^lÓ  a sü nombre por una cantidad alzada 
(| a destajo, siempre que no bbténgá por 
élló un lucro especial. . '
í Los operarios extranjeros gozarán de

los beneficibs dé lá  présente ley, ásí como 
sjus derechohabientes que residan en térri- 
tbrio español al ocurrir el accideate. Los 
derechohabientes qife residan en el éxtran- 
jqro gozarán de dichos beneficios én el 
caso dé qué la legislación de su país les 
Otorgue en análogas condiciones a los súb
ditos españoles, o bien cuando así se ham  
éstipuiado én Tratados especiales-.
: Artículo 2.° El patrono es responsable 
de ios accidentes ocurridos a sus operarios 
con motivo y -en el ejercicio dé la iprofe- 
Sióri lo tfabájp que Yéálice, a menos que el 
accidente sea debido a fuerza mayor ex
traña al ¡trabajo- -’en que se ’ produzca el áC” 
cidente. ' - - •• ■ ;
I La imprudencia profesional, o sea la 
que' es consecuencia del ejercicio habitual 
de un ■ trabajo, no exime ál patrono de 
resi>onsabií-idad’. - ■ ' '
; Artículo 3.® Las ind/ustrias o trabajos 

que -dan lugar a réspoñsabilidad del patro
no séfán:
: Las fábricas y talleres y los esta

blecimientos industriales. « - .
' 2:0 Las minas, salinas- y canteras.
.3.® La construcción, re'páráciÓh y con- 

: áervación de édificiós, cómpiféñdiendo Íos‘ 
trabajos de albañil-ería y totíós sus é:¿césos, 
carpintería, cerráj éfía, corte de piédrá, 
pinturas, etc.
J 4.® La construcción,' reparación y con
servación dé vías férreas, puertos, cami- 

- nos, canales, diques,, acueductos, alcanta^ 
filias^, vías urbanas y Otros trabajos simi- 
lares. "'"V'. '
j 5.® Las explotaciones agrícolas, fores
tales y pecuarias, siempre que sé encuen
tren en cualquiera de los siguientes casos: 

D a )  ^ u e  empleen constantemente más dé 
seis; obreros. ' '

" ¡ b) Qúe hagan uso dé'" máquinas agrí
colas .movidas por motófes. inanimados. En 
éste último caso la fesponsabilidad del pa 
tronó, existirá respecto del persónaí o ca
pado^ én la dirección o 'aL servicio de los 
motores ó máquinas, y de los obreros que 
fuesen víctimas del accidente -ocurrido en 
las mismas.

6.® El acarreo y transporte de personas 
ó de mercaacías por vía terrestre, ma
rítima y de navegación interior y la pesca. 
En el transporte markimo Se entenderán 
comprendidas las personas que formen la 
dotación dé los buques y cuyo SiteldÓ ó sa 
larió rio éxcedá de 10 pesetas diarias.

" í 7^ Los- trabajos dé limpiezá dé éaíles, 
ílozos riégrós y  álcáritárín^
~ 8.® Los téátfos, con respecto del per

sonal, cuyo sueldo no exceda de 15 pesétas 
diarias, debiendo computarse las indeirini - 
zacíónes teniendo en' cuenta lá ganancia 
media anual de los- interesados. Respecto 
de! personal asaláriado, se aplicarán las 
reglas generales dé ¡ésta ley.
; 9.® Los Cuerpos de Boiriberós.
;• ló. Los trabajos de colocación, repa
ración f  desmonte de conductores eléc- 
tricós y de pararrayos, y la, colocación y
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conservaeión de redes tel^^áíica# y tele
fónicas.;, ...

IG Todo . el tper so nal . encargado de las 
faenas de carga y descarga.

12. Los establecirnientos mercantiles 
respecto de sus dependientes, mancebos y 
viajantes.,

13. Los hospitales, manicomios, hospi
cios y establecimientos análogos con res
pecto a su personal asalariado, por los 
accidentes que sufra en el desempeño de 
sus funciones.

14. Las oficinas o dependencias de fá- 
yricas o explotaciones industriales com
prendidas en cualquiera de los. números 
anteriores, con respecto a los ^empileados 
que tengan un sueldo menor de 2.000 pe^ 
setas anuales, cuando. éstos fuesen vícti
mas de un aceidente ocurrido en . dichas 
fábricas, talleres o exíplotaciones, como 
consecuencia de los trabajos que die ordi
nario se ejecutan en los mismos.

Artículo 4° Los obreros tendrán dere
cho a indemnización por los accidentes in
dicados en el número 2° que produzcan 
una incapacidad para eí trabajo, absoluta 
o parcial, temporal o permanente, en la 
forma y cuantía que establecen las dispo
siciones siguientes:

Si el accidente hubiiese producido 
una incapacidad temporal, el patrono abo
nará a la yíctúma una indemnización igual 
a la mitad 4e .su ijornai diarm^ el día
que luyo lugar el accidente hasta el en 
que se halle en condiciones de volver al 
trabajo, entendiéndose que la indemniza
ción será abonada en los mismos días que 
lo fuere el jornal, sin descuento alguno 
por los festivos.

Si transcurrido un año no hubiese cesa
do aún la incapacidad, la indemnización se 
regirá ix)r las disposiciones relativas a la 
incapacidad permanentte.

2.  ̂ Si el accidente hubiese producido
una incapacidad permanente y absoluta 
para todo trabajo, el patrón o deberá abo
nar a la víctima una indemnización al sa
lario de dos años. \

3.8' Si el accidente hubiera producido
una incapacidad permanente y total para
la profesión habitual, pero que no impide 
al obrero dedicarse a otro género de tra 
bajo, la indemnización será de dieciocho 
neses.

4.^ Si el accidente hubiera producido
una iiicapacrdad parcial y permanente para, 
la profesión o clase de trabajo a que se 
hallaba dedicada la víctima, el patrono de
berá. satisfacer a ésta una indemnización 
equivalente a un año. de salario.

El Reglamento determ inará: i.o Las le
siones. que deben, considerarse como inca
pacidades absqlutas.4 2.̂  ̂ LaS' lesiones que 
deben considerarse como ¡incapacidades.par
ciales ; 3.° 'Los casos^ en que la  concurren
cia de una lesió:n^.definidora de incapacidad 
parcial, con. otras ha de estimarse que cons
tituye una incapacidad absoluta,, y  aquellos 
en que la cqnqurrencia de jesiqnes - simple

mente valoradas ha de coneeptuarse como 
incapacidad parcial, teniendo en cuenta, al 
tífecto de ambas computaciones, la edád y 
el sexo del lesionado.
' La determinación dé las lesiones defini

doras de incapacidad parcial que el Réglá- 
mento formule, según lo dispuesto éh U 
párrafo anterior, no obstará, sin emábargo, 
para la apreciación de las mismas con rela
ción a la incapacidad profesionaL dél lesio
nado, a que se refiere la disposición ter
cera de este artículo.
; Artículo 5.® E! patrono está ' también 

obligado a facilitar la asistencia tóédica y 
farmacéutica al obrero hasta que se halle 
en condiciones de volver al trabajo, o por 
dictamen faoultativo se le declare com- 
prtndido en los casos definidos en los nú
meros 2.®, 3.0 y 4,'* del artículo anterior, y 
no requiera la referida asistencia, la cual 
se hará bajo la dirección de facultativos 
designados ipor el patrono.

El obrero lesionado o su familia tiene 
sin embargo derecho a nom/brar, desde 
luego, por su parte y a su cargo, uno o 
más Médicos que intervengan en la asis
tencia que le preste el Médico designado 
ix>r .el patrono.

Tanto el patrono como el obrero podrán 
reclamar la asistencia de los Médicos 
dé la Beneficencia municipal, los cuales 
deberán prestarla con arreglo a una ta ri
fa que se fijará por Real decreto, previo 
ihforme del Real Consejo, de Sanidad y 
de la Real Academia de Medicina, En los 
Ayuntamientos se abrirá un reg istro . en el 
cual podrán inscribirse los médicos que ,se 
comprometan a .prestar su asistencia a las 
víctimas de accidentes del trabajo, acomo
dándose a dicha tarifa.

El obrero o su familia también tendrá 
derecho a proveerse de medicamentos en 
la farmacia que estime conveniente, si hu
biere más de una en la  localidad, siempre 
que las recetas estén firmadas o visadas 
por el médico del patrono. En ese casó el 
patrono no estará obligado a pagar sino 
con arreglo a la tarifa de la Beneficencia 
municipal, y si en la localidad no la hubiere, 
con arreglo a la vigente en Madrid para 
dicho servicio, hasta que se fije una gene
ral por Real decreto. Se abrirá e,n los 
Ayuntamientos otro registro de farmacias, 
en el cual se inscribirán las que se com
prometan a suministrar los medicamentos 
necesarios en caso de accidentes con arre
glo a las tarifas indicadas. El Reglamen
to dictará las disposiciones oportunas para 
llevar a cumplido efecto el servicio mé
dico-farmacéutico a que se refieren los p á - , 
rrafos anteriores.

E l dictamen facultativo deberá ser ex
tendido por el médico designado por el 
patrono en el mismo día en que xalifique 
la incapacidad del obrero y dé por term i
nada su asistencia, p  en el día sigiiiente. 
La falta, de dicho certificado, establecerá 
á  favor del obrero la presunción de que ha, 
necesitado asistencia facuítativa hasta el

momento en que cualquier otro médico^ 
cálifique su incápácídad.

Las indemnizáciones por incapacidad^ 
permánente definidás én Ibs números 2.®, 
3i® y -4.0 del artículo 4'® serán independien- 
tés de las determinadás én el número i.® 
del mismo artículo para él cas Ó dé inca
pacidad temporálV '
¿ Artículo ó.o Si él accidénte produjese 

la muerte del obrero, el pátroño queda, 
obligado a sufragar los gástos del sepelio, 
no excediendo éstos de ick) pesetas, y ade
más a indemnizar á  i á  viuda, descéhdieñtes 
légítimos o haturáles reconocidos, meno
res de diez y ocho anós o inútiles para eí 
trabajo 3̂ ascendiénlés, en la forma 3̂ cuan
tía que establecen las disposiciones si
m ientes :

1.  ̂ Con una suma igual a l salario de 
dos años que disfrutaba la víctima, cuando 
ésta deje viuda e hijos p  ,nietos huérfanos 
que se hallasen a su cui4adO..

2.P- Con una suma igual a la anterior, 
si sólo dejase hijos o nietos.

3.  ̂ Con un año de salario a la viuda sin 
hijos ni otros descendientes del difunto.

4.^ Con diez meses de salario a los pa
dres O abuelos de la víctima, si no dejase 
viuda ni descendientes, siernpre que sean 
dos o más los ascendientes. En el caso de 
quedar 31110 sólo, la indemnización será 
'équivalente á siete mesés d e l . salario que 
percibía la víctima. . .

Las disposiciones de los números i.°, 2.® 
y 4.® serán aplicables al caso en que la 
víctima del accidénte sea mujer ; pero la 
del número i.® y ía del 3.® sólo íbeneficia- 
rán al viudo cuando su su1?sistencia de
pendiera de la mujer victimá del acciden
te. Las contenidas en eLpárrafo primero y 
núnieros i.® y 2.® de este artículo serán 
aplicables a los Hijos adoptivos y a los jó 
venes prohijados o acogidos por Ja \v íc
tima, con tal que éstos últimos estén sos
tenidos por ella al tiempo del accidente.
' Las indemnizaciones por causa de falle

cimiento no incluyen las que correspon
dieron a la víctima en el período que me
dió desde eL accidente,x. su^^m

5.  ̂ Las indemnizaciones determinadas 
por esta Leyí̂  ̂sé aumeiitaráñ^ en una" mifad 
más de su cuantía cuando el accidente se 
produzca en un establecimiento u obra cu^ 
3'as máquinas y artefactos carezcan de los 
aparatos de precaución a que se refiere eí 
artículo 17.

El riesgo dé la indemnización especial 
a que se refiére esta disposición S." no 
puede servir de materia de seguro. Si se 
probare que alguna entidad aseguradora 
ib asumía, deberá ser apefcíbida, y éaáo 
de persistir en pactar dicha condición, se 
le retirará la autorización oficial que se 
lé hubiera concedido a los éfectos dé Ta 
presente Ley. , w ..
; Artículo 7.® E l patrono.^que/no diere a 

las Autoridades o a  Jos funciqnarips de la 
Inspección del Trabajo los partes" o infor-j . 
rnacipnes que ios Reglamento^ determinen, 
cpn reiación a  los accidentes ocurridos en
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SUS obras, explotaciones o industrias, o 
los diere fuera de los plazos que, aquéllos 
señalen, será castigado co n ' la multa que 
-en dicho Reglamento se fije. Las Autori- 
.dades gubernativas y judiciales que reci
ban un parte de accidenté de trabajo 1« 
transm itirán, bajo su personal responsabi
lidad, a sus superiores, en el plazo y for
ma que se determine en los Reglanientos 

■ y disposiciones complementarias.

Artículo 8.,o- La asistencia médica y far
macéutica y las indemnizaciones a ctue.ha^- 
cen referencia los artículos 4.® y 6.0 serán 
obligatorias aun en el caso de que las con- 

.'secuencias del accidente resulten mcqifi-: 
-cadas en su naturaleza, dtiración, grave- 
dad o terminación por enfermedades 
currentes, siempre que estas constituyan 
complicaciones derivadas del proceso pa
tológico determinado por el accidentermtsr 
mo o tengan su* origen en afecciones .ad
quiridas en el nuevo medio en que el pa
trono coloque al paciente para su Guración.

Artículo 9.0 El patrono podrá, ‘en vez 
de las indemnizaciones establecidas en el ar
tículo 6.0, otorgar pensiones vitalicia s> 
siempre que las garantice a satisfacción 

•de sus derechohabi^tes. ide , la^^.m,isinas 
nvíctimas, en la forma y, cuantía:)SÍguientes :

1.0 De una suma igual al 40 por 100 
del salario anual de la vítima, pagadera 
a la viuda, hijos p nietos menores de , diez 
y  ocho años. , , ,

2.0 iDe 20 por 100 a la viuda sin hijos ni 
descendientes legítimos o naturales reco
nocidos de la víctima.

3.® De 10 por 100 para cada uno de los 
ascendientes, cuando la víctima no dejase 
viuda ni descendientes., siemipre que el total 
de las pensiones no exceda del 30 por ico 
del salario. Estas pensiones cesarán cuando 
la viuda pase a ulteriores nupcias, y respec
to de los hijos o nietos, cuando llegaren 
a la edad señalada en el articulo ó.®

Artículo 10. Para el cómputo de las 
obligaciones establecidas en esta Ley, se 
entenderá por salario la remuneración o 
remuneraciones que efectivamente gane el 
obrero en dinero o en cualquier otra for
ma por el trabajo que éjécuta por cuenta 
del patrono a cuyo servicio esté cuando 

-el accidente ocúrra, ya sean aquéllas en 
forma de salario fijo o a destajo, ya^ por 
horas extraordinarias o bien como, primas, 
gratificaciones, propinas o de cualquier 
otro modo.

Las remuneraciones que aparte del sa
lario fijo o a destajo, gane el obrero, en 
'Cada caso, sólo se computarán como sala
rio cuando tengan carácter normal.
. ,El salario diario 410 se considerará nun

ca menor a una peseta 50 céitimos, aun 
tratándose de áprendices que. no perciban 
remuneración alguna o de operarios que 
perciban menos .de dicha cantid.acl.

Artículo II. Los preceptos de esta Le}̂  
obligarán al Esitadb Cn siis: Ársériaíes, fá- 
iBricas„ tfe arm̂ ^̂  dd p ó lv o ra " 'e n  ' íó's es- 
táblecimiéñtós o industrias'' qué sosten

gan. Igual obligación tendrán las Diputa
ciones provinciales y  los Ayuntamientos 
en las respectivas casas, asi como en las 
obras públicas que ejecuten por adminis
tración. !

Articulo 12. Prescribirán al año las ac
ciones para reclamar el cumplimiento de 
esta Ley.

El término de ’ prescripción estará en 
suspenso mientras se siga sumario o plei
to contra el presunto culpable, criminal o 
civilmente, y empezará a contarse desde 
la fecha del auto de sobreseimiento o de 
la sentencia firme absolutoria.

Artículo 13. Todas las reclamaciones 
de daños y perjuicios por hechos no com
prendidos en las disposiciones de la pre
sente Ley, o sea aquellos en que mediare 
culpa o negligencia exigible civilmente, 
quedarán sujetos á- las prescripciones del 
derecho común.

Artículo 14. Si los daños y perjuicios 
fueran ocasionados con dolo, imprudencia 
o negligencia, que constituyan, delito o fal
ta con arreglo al Código Penal, conocerán 
en juicio correspondiente los Juecés y  
Tribunales de lo Criminal.

Artículo 15. Si los Jueces o Triibunalcs 
de lo Criminal acordasen el sobreseimien
to o la absolución dél procesado, queda
rá expedito el derecho que al interesado 
corresponda para reclamar la indemniza
ción de daños y perjuicios, según las dis
posiciones de esta Ley.

Este articulo y los do'S anteriores^ se 
aplican tanto al patrono como al obrero.

Artículo 16. Serán nulos- y sin valor to
da renuncia a los beneficios de la presente 
Ley, y, en general, todo pacto contrario a 
sus disposiciones, cualquiera que fuere la 
época en que se realicen.

CAPITUI/) II

De la previsión de accidentes.

Artículo 17. El Instituto de Reformas 
Sociales estudiará y propondrá al Gobier
no los Reglamentos y disposiciones' para 
hacer efectiva la aplicación de los meca
nismos y demás medios preventivos de los 
accidentes del trabajo y las medidas de 

'^egurldad e higiene que se consideren ne
cesarias. Las infracciones de dichosi Re
glamentos y disposiciones y . de cuantas 
se dicten para la ejecución de la presente 
Ley, se castigarán con multas (en núme
ro) de 25 a 250 pesetas, independientemen
te de la responsiabilidad civil o criminal 
a que en cada caso haya lugar.

Articulo 18. Habrá una Junta técnica.- 
encargada de informar al Instituto de 
Reformas Sociales en- todo lo relativo a 
la prevención de accidentes del trabajo y 
demás asuntos de carácter técnico refe
rentes al mismo. Esta Junta s e . compon
drá de treS' IñgenierQ's y un Arquitecto ; 
dos de los primeros serán desigiiadoa por 
el Instituto de Reformas Sociales ;, el otro 
Ingeniero y el Arquitecto serán nombra
dos por el Cobierno a propuesta, respec

tivamente, de las Academias d e  Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales y de iBellas 
Artes de San Fernando. El cargo de Vo
cal d e  esta Junta será  gratuito.

Artículo 19. En todo lo que se refier 
a las miedidas de higiene del trabajo. 
Instituto de Reformás. Soclalest podrá sv 
licitar el informe del Real Consejo de 
Sanidad o de la Real Academia de Me
dicina.

Artículo 20. La inspección de cuanto 
se refiere a la aplicación de la presente 
Ley, así como a la de los Reglamentos 
y disposiciones de que se habla cu el ar
tículo 17, y. en general, a la seguridad e 
higiené del obrero en los trabajos e indus
trias enumerados en el artículo 3.L corre
rá a cargo del Instituto de Reformas So
ciales.

Articulo 21. Las infracciones señala
das por el servicio de Inspección del Ins
tituto de Reformas Sociales ser á n  C orre

gidas gubernativamente, según lo  d is p u e s to  
en lel artículo 17.

Articulo 22. Los ReglamentO's determi
narán los recursos legales contra las co
rrecciones a que se refiere el articulo an
terior, así como el destino que haya de 
darse a las multas que se.hagan efectivas.

Articulo 23. (Se organizará, como de
pendencia del Instituto de Reformas So
ciales, un Gabinete de experiencias en que 
se conserven los modeloS' de los mecanis
mos ideados' para prevenir los accidente» 
del trabajo y en que se ensayen los me
canismos nuevos.

El Gobierno consignará en los presu
puestos generales la cantidad que se es
time necesaria para organizar y conser
var el Gabinete de experiencias.

CAPITULO III  

Del seguro contra los accidentes del trabajo.

Aftículo 24. Los patronos podrán sus
tituir las obligaciones definidas en los 
artículos 4.^ 5.^ 6.° y p.h o cualquiera de 
ellas, por el seguro hecho a su costa en 
favor del obrero, de los riesgos a que se 
refiere cada uno de esos artículos, respec
tivamente, o todos ellos, en una Sociedad 
de Seguros debidaimente constitutida, que 
sea de las aceptadas para este efecto por 
el Ministerio de la Gobernación. No obs
tante, el obrero y áus causahabientes po
drán ejercitar sus acciones directamente 
contra el patrono, si 'viesen convenirles.

Artículo 25. Podrá verificarse el .seguro 
de los accidentes del trabajo comprendidos 
en esta Ley:

I."* Por Mutualidades patronalies.
2.0 Por Sociedades de Seguros, cons

tituidas con arreglo al Código de Co
mercio.. -

Las Mutualidades patronales éstarán 
exentas de impuestiQiS.

Artículo 26. Las Mutualidades patro
nales garantizarán la indemnización de los 
riesgos asum'idos' con una fianza de 5.000 
a 50.000 pesetas y subsidiariamente con la
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respoiisabilMad mancomunada de los pa
tronos asociados, que no terminará hasta 
la liquidación final o periódica de las obli
gaciones de la Mutualidad. .

Las Sociedades, de Seguros de acciden'^ 
tes.» del trabajo constituirán, a los efectoá 
de esta Ley, una fianza proporcional al 
dos por ciento del. to tal de salarios que 
haya servido de base a los seguros del 
precedente ejercicio anual, sin que dicho 
depósito pueda ser inferior a 150.000 pe
setas, pudiendo computarse una cuarta 
parte del depósito expresado con el que 
acrediten haber constituido en virtud de 
preceptos de las leyes de Hacienda.'

Artículo 27. Si el patrono o alguna de 
las entidades a que se refiere" el artículo 
25 dejase de satisfacer una indemnización 
motivada por la muerte del obrero o por 
su incapacidad absoluta y permanente pa
ra todo trabajo, declarada por decisión 
judicial o arbitral, el pagó inmediato de 
dicha indemnización correrá a cargo de uií 
íondD especial de garantía en la forma 
y límites que determinen las disposicio-' 
iiss reglamentarias.

A este efecto corresponderán al orga
nismo gestor dé dicho fondo especial los» 
derechos para reclamar reconocidos . al 
obrero victima del accidente.

.Artículo g8. E l fondo especial de ga-í 
raniia a qíie se refiere el artículo ante^ 
d ? r se constiimifá. con la  adición de; pe^ 
setas 0,10 a la cuota 'anua L de cada c o n d  
tribuyente por contribución industrial y 
de comercio o por impuesto de utilidadesi 
del capital, juntamente con el trabajo en 
las explotaciones e industrias comj)ren-: 
didas en el articulo 3.  ̂ de la presente Ley,:
' de pesetas 0,10 por hectárea minera en 
explotación

Después de cinco años de aplicación 
de esta Ley a los accidentes del trabajo 
agrícola que comprende se extenderán a’ 
sus indemnizacioneis las ventajas del fon
do especial de garantía y se determinará 
la cuota proporcional’ que corresponda n, 
la agricultura para su sostenimiento.

Artículo 29. Se creará en el Instituto 
?\acional de Previsión una Sección de Se
guro mutuo de Accidentes del trabajo, 
por completo independiente de sus restan
tes operaciones, cuyas principáles obliga
ciones y facultades serán las siguientés:.

1."‘ Inform ar al Ministerio de la Gober
nación acerca de la constitución y fun
cionamiento de las Mutualidades patro
nales.

2."' Promover fa organización de dichas 
Mutualidades.

3."” Asesoradas gratuitamente respecto 
de las cuestiones de carácter actuarial, 
médico, jurídico y económico, del seguro 
de iAccidéntes del trabajo, procurando una 
gestión uniforme.

4- Administrar el fondo especial a que 
yefieren los artículos 27 y 28, propo

niendo anualmente al Ministerip. de la Go
bernación la graduación justificada de re

clamaciones a liquidar a cargo del fondo 
especial de garantía en relación con el 
activo del mismo, e informando quince
nalmente al Instituto de Reformas .Sociaf 
les del resultado de su experiencia en di
cho período a los efectos del estudio de 
las modificaciones legislativas convenien- 
teá.

5.® Realizar las funciones de árbitro f  
amigable componedor en los asuntos que 
se le sometan referentes a la esfera de 
su especáal competencia.

En los Estatutos del Instituto Nacional 
de OPrevisióii se desarrollarán estas dispo
siciones referentes a las entidades del pri- 

.mer , grupo del artículo 25, y /en e l Regla-- 
mentó para la ejecución de esta ley se de
tallarán, las , facultades y obligaciones de 
la Asesoría de Seguros del Ministerio dé 
la Gobernación respecto a los restantes 
asuntos del seguro de Accidentes del tra
bajo. '

Artículo 30. La suma que el obrero 
haya, de percibir de las Sociedades de Se
guros a que se refiere el artículo 25 en 
ningún caso podrá ser inferior a la que 
le correspondería con arreglo a la ley.

Artículo 31. .Las indemnizaciones por 
fallecimiento a  car^ :. de las Sociedades dé 
l^egiiros gozarán de la exención por re
clamaciones de acreedores que reconoce el 
artículo 428 del Código de Comercio vj-

Disposiciones generales,

I Artículo 32. Los conflictos que surjan en 
la aplicación de esta ley se resolverán por 
fel prooedimieiito contencioso establecido 
en la ley de 22 de Julio de 1912.
, Guando nó existieren Tribunales indus
triales constituidos o no se reunieren a la 
segunda citación será apíicable dicho pro- 

^cedimiento : artículos 18 a 27, 29, 30, 33, 
34, 35,. 45 a 60, con estas diferencias:

1.0 Donde &e hable de Tribunales in
dustriales se entenderá referirse al Juez 
ide primera instancia.

2.® E l Juez señalará día y hora para 
el juicio dentro de los ocho días siguien
tes al diel acto de conciliación sin ave
nencia.

3.® De los artículos 45, 4Ó y 47 se con
siderarán suprimidos los conceptos relati-; 
vos al veredicto, ánefiriéndolos ál resultado 
de las pruebas.

4.® 'Haber lugar al ¡recurso de casación 
por infracción de 1^- en todos los casos 
.del artículo 1.692, modificándose en este 
sentido el artículo 49 de la de Tribunales 
industriales.

5.0 Respecto al recuiso de casación por 
quebrantamiento de forma se considerará 
reformado, el artículo 50 de la ley de T ri- ' 
bunalés industriales en estos térm inos:

" i .® No será aplicable el caso -4.® de 
dicho artículo, relativo al número de ju 
rados qué haya dictado el veredicto.

”2.0 Éa referencia que *el número 6.® 
del mismo artículo 50 hace al artícuío 34

se contraerá a  la pertinencia de las prue
bas con lexdusión de lá de las piregúntas 
a los testigo©; y

”3.® No será tampoco aplicable íá re
ferencia que 'él citado número 6:® del a r
tículo SO hace al artículo 38, cóncerniente 
también a  las preguntas de los jurados.”

Artículo 33. !Las indemnizaciones por 
razón de accidentes del trabajo se consi
derarán incluidas entre los bienes excep
tuados de embargo por el artículo 1.499 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil; no podrá 
hacierse efectiva en ellas ninguna respon
sabilidad.

xArtículo 34. Todas las réclamaciones 
que ©e formulen por el obrero o sus cau- 
sahabientes, así como las certificaciones y  
diémás documentos que se expidan a los 
mismos con ocasión de la  aplicación de 
la ley de Accidentes deí trabajo y su Re
glamentó, se extenderán en papel común.

Artículo 35. E l GobiérnO, oído el Ins
tituto de Reformas Sociales, reform ará !os 
Reglamentos dictados para la aplicación; 
de la ley de 30 de Enero de 1900 en ar
monía con las disposiciones dé la presen
te  ley, y dictará las necesarias para el oum- 
pHmiento dé lá misma.

(Los nüevos Reglamentos habrán de pu
blicarle antes de seis ñíésés.

Artículo 36. Ejempíares impresos de 
esta ley y sus Reglaméntos se colocarán 
Wi ^tíos visibles de los establecimientos, 
talleres o empresas industriales a que se 
refieren.

Madrid, 8 de Febrero de íqip.—El Mi
nistro de la Gobernación, Amálio Giméno..

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de M'iinís- 
tros. í

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para presentar a las Cortes un proyecto 
de ley de Accidentes del trabajo en la 
Agricultura.

Dado len Palacio a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Amalio Gimeno.

A LAS CORTES

Al iniciarse len España la legislación 
protectora dél trabajo por la ley de 30 de 
Enero de 1900 hubo de referirse ésta a los 
accidentes del trabajo sobTevenidlos en la 
industria; y, i>or esta misrna circuns
tancia, en lo concerniente a las faenas 
agrícolas y forestales, limitó la responsa
bilidad a  aquellos donde se hiciese uso 
de algún motor que accionase por fuérza 
distinta a la de hombre, y sólo respecto 
al personal expuesto al peligro de las má- 
quinas.

Experimentada dicha ley, adelantados 
los tiempos, entrada gran parte dfe hi cla
se obr«9 lagjicola en vida societaria, es  
hora dé pensar en es^ender la beneficio^
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acción de la ley a ciaste tan numerosa 
cuanto digna de protección.

A tal pensamiento responde el proyecto 
de loy que el Ministro que suscribe tiene 
tel honor de presentar a las Cortes, tra 
sunto fiel del estudiado por el In stin to  de 
Reformas Sociales.

:Se encuentra redactado el proyecto con 
la vista puesta en lo peculiar de la econo
mía agrícola, tan diversa de la industrial, 
salvo el concepto del riesgo profesional 
común a una y a otra, y se diferencia el 
proyecto de la vigente: ley de Accidentes en 
lo relativo al concepto de patrono y de 
obrero y a  los trabajos que dan lugar a 
responsabilidad.. . .

Atendiendo a esa especial condiición de 
la agricultura, se establece, comp, piedra, 
angular del sistema die la l'ey, la  mutua
lidad local, como medio dte obtener la efec
tividad de los beneficios legales, y  i;io sólo , 
en bien del obrero, sino.en favor del mis
mo patrono, quien, mediante la. asocia-., 
ción, verá reducidos al mínimo dos , e,fec?:. 
tos económicos de) riesgo:, inherente' arjqs .. 
accidentes del trabajo. . ^ n

Sobre la base de la mutualidad^«sepl^ 
vanta todo el edificio del seguro obligato
rio, sin menoscabo de participar en él, aco
modándose a lo que disponga el Bíegla- 
mento, las Compañías de Seguros, baj^ 
la superior intervención del Instituto .N a
cional de Previsión, como instrumento es-, 
pecializado para el seguro social, y con la  , 
mira puesta en un seguro de accidentes 
por dicho Instituto con intervención del 
Estado.

Contiene además el proyecto las dis
posiciones relativas al caso de inexisten
cia del seguro, sanciones por inobservan
cia de la ley y las generales.; creyendo 
haber abarcado los puntos fundamentales 
para conseguir la viabilidad del proyecto 
una vez convertido en ley.

Alienta al Ministro que suscribe la con
vicción de que, compenetrado el Parla-, 
mentó de la bondad del fin que per sigue 
el adjunto proyecto de ley, le prestará su. 
aprobación, tealizando así una obra de 
protección en provecho de los tratiiiado
res favorecidos por el proyecto y de ver*' 
dadero progreso social.

Fundado en estas consideraciones, ;el: 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el; 
Consejo de Ministros y autorTisado por Su 
Majestad, tiene el honor de someter a la 
deliberación de las Cortes el siguiente. '

PROYECTO DE LEY

CAPITULO PRIMERO

De los accidentes-del trabajo y de la res
ponsabilidad en materia de accidenies.

Artículo i.° Para los efectos de la pre
sente Ley, entiéndese por accidente toda 
lesión corporal que el operario ..sufra con 
ocasión o por consecuencia del trabajo que 
ejecuta por cuenta ajena. • "

Artículo 2.® Se considerará patrono:

1.° La persona por cuya cuenta se reali
cen los trabajos agrícolas o forestales, en 
concepto de propietario, aparcero, arren
datario, subarrendatario, usufructuario, 
enfiteuta, forero, etc., etc.; 2.® La que ex
plote o ejecute dichos trabajos en virtud 
de contrato con cualesquiera de las perso
nas a que se refiere el número anterior.

Los operarios extranjeros gozarán de los 
beneficios de la presente Ley, así como sus 
derechohabientes que residan en territorio 
español mi ocurrir el accidente. Los dere
chohabientes que residan en el Extranje
ro gozarán de dichos beneficios en el caso 
de que la legislación de su país los otor- 

: gue, en análogas condiciones, a los súbdi
tos españoles, o bien cuando así se haya 
estipulado en Tratados especiales.

Articulo 3.® Se reputarán obreros, a los 
efectos de la presente Ley: i.® Los que 
ejecutan habitualmente un trabajo manual 
fuera de ru domicilio por cuenta ajena, y
2.® Los criados que no e^én dedicados ex
clusivamente al servicio personal del pa
trono o de su familia.

Artículo 4.° No se Conceptuarán obre
ros: i.® Los individuos de la familia de 
cualquiera de las personas a que se refiere 
el articulo 2.®, que los ayuden en los tra 
bajos, siempre que vivan bajo el inismo te
cho y sean sostenidos por dichas personas 
sin recibir remuneración en concepto de 
obrero; 2.® Los que, sin ser individuos de 
la familia, cooperen ocasionalmente a los 
trabajos mediante los servicios de buena 
vecindad, y 3.® Los que, siendo propieta
rios, colonos, etc., presten accidental o 
eventualmente, con ganado propio, algún 
servicio de los que son objeto de la pre
sente Ley, aun mediando remuneración.

Artículo 5.® Cuando ejecute por su 
cuenta los trabajos agrícolas o forestales 
el conceptuado patrono, según el número i.® 
del artículo 2.®, será responsable directa
mente de los accidentes que ocurran a sus 
obreros.

Estando contratada la ejecución o ex
plotación de dichos trabajos, la responsa
bilidad se imputará, en primer término, al 
contratista, según el número 2.® de dicho 
articulo, y, subsidiariamente, a la persona 
con quien éste celebró el contrato, bien sea 
el mismo propietario, bien sea el aparcero, 
arrendador, etc.

Artículo 6.® La responsabilidad que es
tablece la presente Ley es la referente a los 
accidentes ocurridos a los^ operarios con 
ocasión o por consecuencia del trabajo que 
realicen, a menos que el accidente sea de
bido a fuerza maj^or extraña al trabajo en 
que el mismo se produzca.

No se considerarán, sin embargo, debi
dos a fuerza ma3^or extraña al trabajo, a 
los efectos de esta Ley, los accidentes en 
labores agrícolas o forestales, al aire libre, 
que reconozcan por causa el rayó, la inso
lación u otra análoga.

La imprudencia profesional, o sea la que 
es consecuencia del ejercicio habitual de un

trabajo, no exime de la responsabilidad al 
patrono.

Artículo 7.® La responsabilidad por ac
cidente comprenderá los dos objetos de
terminados en el artículo 9.®, y se hará 
efectiva mediante la aplicación del seguro, 
conforme al capítulo IV de esta misma 
Ley, y, en su defecto, por no haberse cons
tituido el seguro, con sujeción a las reglas 
determinadas en el capítulo V.

Artículo 8.® Darán lugar a responsabili
dad, con arreglo a esta Ley:

1.® Los trabajos agrícolas o forestales, 
o sea los relativos al cultivo de la tierra, 
en todas sus especies, y al aprovechamiento 
de .los bosques, hágase o no uso en ellos 
de motor que accione por fuerza mecá
nica ;

2.® Elaboración, transformación, trans
porte y venta de productos agrícolas y fo
restales, sin emplear fuerza mecánica;

3.® Las operaciones. auxiliares, o que 
sirvan de medio para los trabajos agríco
las o forestales, como construcción de zan
jas, acequias, saneamiento de terrenos, rie
gos, etc., a menos que por su importancia, 
o por el carácter de los obreros, estén com
prendidos en la Ley general de Acciden
tes ;

4.® La cría y cuidado de animales, y
5.® Guardería para todos los trabajos 

com prendidos en los núm eros anteriores.
Los preceptos de esta 'Ley serán aplica

bles a la caza y a la pesca fluvial.

CAPITULO II 

De ¡a asistencia médica y de las indemni- 
ilaciones.

Sección primera.—Disposiciones comunes.
Articulo 9.® El accidente dará derecho:
1.® A la asistencia médica y farmacéu

tica de la víctima, y
2.® A la indemnización correspondiente, 

bien a favor de la víctima, según la clase 
de incapacidad, bien a favor de sus dere
chohabientes, en caso de fallecimiento.

Articulo 10. La asistencia médica y far
macéutica, así como las indemnizaciones a 
que hacen referencia los artículos 14 y 15, 
serán obligatorias, aun en el caso de que 
las consecuencias del accidente resulten 
modificadas, en su naturaleza, duración, 
gravedad o terminación, por enfermedades 
intercurrentes, siempre que éstas constitu
yan complicaciones derivadas del proceso 
patológico determinado por el accidente 
mismo o tengan su orige|i en afecciones 
adquiridas en el medio en que se coloque 
al paciente para su curación.

Artículo I I .  Los fácultativos librarán 
los certificados relativos a la asistencia 
médica, a la incapacidad o a la muerte del 
obrero, que determine el Reglamento.

Sección segunda.—De la asistencia médica 
y farmacéutica.

Artículo 12. Las Mutualidades consti
tuidas con arreglo a esta Ley estarán obli
gadas a facilitar la asistencia médico-far
macéutica al obrero hasta que se halle en
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condiciones de volver al trabajo, o por dic
tamen facultativo se le declare comprendi
do en el número 2.° o en el 3.'' del articu
lo 14, y no requiera la referida asistencia, 
la cual se hará bajo la inspección de fa
cultativos designados por la . Mutualidad 
respectiva.

Para los efectos de la prestación de di
cha asistencia, las Mutualidades tendrán 
las siguientes facultades:

1.“' Contratar con médicos y farmacéu
ticos libres las condiciones que entre sí 
acuerden;

2.'̂  Reclamar la asistencia de los facul
tativos tltuíares, médicos y farmacéuticos, 
quienes vendrán obligados a prestarla, bien 
en cada caso en que se solicite, bien con 
carácter general, mediante concierto con la 
Mutualidad, conforníe a una tarifa espe
cial, aprobada por Real decreto, previo in
forme del Real Consejo de Sanidad y de 
la Real Academia de Medicina;

3.  ̂ Recabar de los Ayuntamientos el que 
consideren la prestáción de la asistencia 
médico-farmacéutica como servicio de la 
Beneficencia municipal, incluyéndola en los 
contratos con los facultativos titulares,., y 
retribuyéndola por cuenta del Municipio, 
con arreglo a la tarifa especial. En tal .ca
so, la Mutualidad que lo haya solicitado 
contribuirá con la cantidad que acuerde con 
el Ayuntamiento, /  .

Articulo 13.  ̂El obrero lesionado, o su 
familia, tendrá derecho a nombrar, desde 
luego, por su parte y a su cargo, uno o 
más médicos, que intervengan en la asis
tencia que le preste el médico designado 
por la Mutualidad, con arreglo asimismo a 
la tarifa especial.

El Reglamento dictará las disposiciones 
oportunas para llevar a cumplido efecto el 
servicio médico-farmacéutico a que se re
fieren el artículo anterior y el presente.

Sección tercera.—De las indemnizaciones.

Articulo 14. Los obreros tendrán dere
cho 3l indemnización por los accidentes in
dicados en el articulo 1° que produzcan 
una incapacidad para el trabajo absoluta o 
parcial, temporal o permanente, en la fo r
ma y cuantía que establecen las disposi
ciones siguientes:

I."" Si el accidente hubiese producido 
uña incapacidad temporal, el obrero tendrá 
derecho a una indemnización igual a la 
mitad de su jornal diario, según se defi
ne en el artículo 19, desde el día que tuvo 
lugar el accidente hasta el en que se halle 
en condiciones de volver al trabajo, enten
diéndose que la indemnización será abo
nable lo mismo los días festivos que los 
laborables. Sin embargo, si el accidente 
ocurriese durante trabajos de corta du
ración, retribuidos con remuneración ex- 
tráordinaria, como siega, monda, etc., el 
medio jornal se abonará durante el mes 
siguiente^ al accidente, conforme a dicha 
rernuneración, y, pasado el mes, con arre
glo al jornal medio de la región, según lo 
determinado en el citado artículo 19.

La indemnización por incapacidpt tem
poral no durará más- que un ano. Si; trans^ 
currido éste no hubiese aún cesado aqué
lla, la indemnización se regirá por las dis
posiciones relativas a la incapacidad per
manente. /

2^ Si el . accidente hubiese producido 
una ilicapacidad permanente j  absoluta, el 
obrero tendrá derecho a una indemniza
ción igual ál salarió de dos años.

3."‘ Si el accidente hubiese producido 
una incapacidad parcial y permanente, íá 
indemnización se fijará entre un máximum 
de dieciocho meses de salario y un mí- 
niñium de doce, en relación con la distri
bución de capacidad para el trabajo que el 
obrero experimentase a consecuencia del 
accidente.

El Reglamento determinará la relación o 
proporción entre la disminución o pérdida 
de capacidad resultante del accidente, se
gún el trabajo o función desempeñada por 
el obrero y las indemnizaciones estableci
das en esta misma base.

Artículo 15. Si el accidente produjese la 
muerte del obrero, la responsabilidad con
sistirá en sufragar los gastos del sepelio 
según la costumbre del lugar, no excedien
do de ICO pesetas, y  además en 'indemnizar 
al viudo, descendientes legítimos o natiíra- 
les reconocidos, menores de dieciséis años 
0 inútiles para él trabajo, cualquiera que 
sea en este caso su édad, asi como a los 
ascéndientes y a los adoptados y recogidos, 
en la forma y  cuantía que establecen las 
disposiciónes siguientes:

i.'̂  Coii uña suma igual al salario de dos 
años que disfrutaba la víctima, cuando ésta 
deje viudo e hijos o nietos huérfanos que 
se hallasen a su cuidado.

2^ Con una suma igual a la anterior, si 
sólo dejase hijos o nietos.

3 /  Con un año de salario al viudo sin 
hijos ni otros descendientes del difunto.

4.  ̂ Con diez meses de salario a los pa
dres o abuelos de la victima, si no dejase 
viudo ni descendientes, siempre que sean 
dos o más los ascendientes. En el caso de 
quedar uno soloy la- indemnización será 
equivalente a siete meses del salario que 
percibía la -victima.

Con diez meses de salario a los 
adoptados legalmente por la víctima y  a los 
simplemente recogidos por ella, menores 
de dieciséis años o inútiles para el traba
jo, cualquiera que sea en este caso su edad, 
con tal que estos últimos estén sostenidos 
por aquélla, con un año de anterioridad al 
accidente, y siempre en defecto de los pa
rientes comprendidos en los números pre
cedentes.

Las disposiciones de los números i.° y
3.° no serán aplicables al viudo que hubiese 
dado lugar al divorcio, o separado de he
cho por más de dos años, o ausente en ig
norado paradero durante más de tres.

Las indemnizaciones pon causa de falle
cimiento no excluyen las que correspondie
ron a la víctima en el período que medió 
desde el accidente hasta su muerte.

I Artículo 1 6 ./Las. vin'dem-niizacñjnes deter- 
! minadas por esta ley 's e  .aumentarán eii: 

una mitad más de su cuantía en casp de. 
falta de las medidas preventivas, que. de- 

: termine el .iReglamento y demás disposi- 
cionés legales^ con independencia;, de feda 

* clase de responsabilidades. . .
Axitioulo 17’. En vez de la s  indemniza

ciones establecidas en el artículo 15, po- 
; drán otoi^arsé pensiones vitalicias pon los 

patronos o laslM utualidades, siempré que 
se garánticen á sátisfacclóñ de los dere- 

Ádíohabienites de la víctima, en la forma 
y cuantía siguientes:

, > í.® iDé una isuima igual al 40 por 100 
Ijíel salario anual de la victima, pagadera 
al, viudo, hijos o nietos menores de diez 
y  ^isí años.

2.0 De 20 por IDO, para cada uno de los 
ascendientes legítimo-á o naturales recono.^ 

'didos de la victima.
‘ 3.* iDe 10 por íóo para cada uno de los 
atendientes, cuando la víctima no dejase 

' viudb ni descendientes, siempre que el to- 
tal de las ¡pensiones no exceda del 30 por 

. lod del salario, áplicándose igual criterio 
en el casq 5.® del misino artículo 15.

E stas . pensiones cesarán cuando el viudo 
pasaré a ulteriores nupcias; y respecto de 
Jos hijos, nietos, adoptadós y recogidos, 
.ctíando llegáí^n a la edad señalada én e! 
^citado artículo 15.

Artietáo 18. P ara la determinación de 
las indemnizaciones por incapacidad per- 

/manente, absoluta o relativa, y por muer- 
1̂ , el año se computará conforme a las ^  
reglas siguientes:

1," iSi lel trabajo fuese constante y nor
mal, aquél se entenderá de trescientos días, 
y el mes, consiguientemente, de veinti
cinco.

2.® .S i el tr  alba jo fuese eventual, el año 
se entenderá de doscientos cuarenta días; 
a  razón de veinte por mes.

Artículo 19. En los casos de incapaci
dad permanente, absoluta o relativa, o de 
muerte, el salario se determinará según 

r ^ la s  siguientes:
1.® -Se entenderá por salario la remu- 

neración o remuneraciones que efectiva-
; mente gane el obrero en dinero o en es
pecie, o en una y otra forma, ya sean aqué
llas en concepto de salario fijo o a desta
jó, ya por horas extraordinarias, o bien 
’de otro modo.

2.® Si se tratase de un oibrero con sa
lario fijo, las indemnizaciones se determi
narán según ese salario.

' 3.® Sí se tratara de trabajo eventual, 
a falta de pacto expreso respecto, de la re
muneración, servirá de base el salario me
dio o regulador que por partidos judicia
les, y previos los informes, -qué ten cada 
caso se estimen oportunos, determine el 
Instituto de Reform as iSociales, con su
jeción a lo que disponga el Reglamento, y

4.® El salario diario nunca se conside
rará inferior a o,80: pesetas para los me
nores de diez y seis años de uno y otro
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iseXO, a  I ^ e t a  ¡para las mtijieres ^mayo
res de esta edadj y a  1,50 -para' los varones 
adu lto s.-

C A P Í t U L O  l í l  '

Dé, Ut prevención de los accidentes y de la

A i^í^ lp  20. El Instituto de; 'Reformas 
. 'Soeiales, estudiará y propondrá al Gobier
no los Regiamente© y disposiciones que 
estime convenientes rpara -hace efectiva 
la aplieaición de los r medios = preventivos de 
loa accidienties del trabajo, asi como  ̂las 
medidas de (seguridad- e higiene que se 

^ Í S D e s a n á S í , - j«r 
I Artículo 21. En . todo lo que se refiere 

a  las medidas áe ^higiene del tr^ a jo ,  el 
Instituto ,de Reformas Sociales podrá so
licitar el informe del iReal, Consejo de Sa
nidad y de la Real i Academia de Medi- 
cioiád

Artículo 22. Eas in fracciones señaladas 
por el Servicio de Inspección del Instituto 
de Reformas Sociales serán .córregidas gu
bernativamente, según, lo disponga el Re- 
gSaimento.

Artículo 23. Eas Mutualidades podrán 
acordar, con carácter obligatorio, las me
didas de prevenoión de accidentes que han 
de adopta-r los patronos en beneficio de 
sus obreros (independientemente de las que 
fe  estabíezcaií éh los Reglamentos ú  otras 
disposiciones), proponiendo las multas pata 
iél caso de inctimpl i miento dfe las mismas, 
dentro de los límites que fije el Regla- 
íaeiitd

Artículo 24. Eos Reglamentos determi
narán los recursos legales contra las co
rrecciones a que se refiere el artículo 22 
y contra los- acuerdos qiié adopten las Mu
tualidades en la materia a que se contrae 
el artículo anterior.

CAPÍTübO IV

Del Seguro contra los accidentes del 
trabajo.

Sección primera.—Del seguro en general.

Artículo 25. Los reputados patronos, 
según 'el artículo 2.0, vendrán obligadots a 
asegurar a sus obreros conforme a los 
términos de la présente 'ley y bajo las san
ciones correspondiéntes. Los patronos po
drán asegurarse, así como a las í>ersonas 
no r-eputadais obreros, ségún el númera i.^ 
del artícuflo Igualmente pódrán-asegu
rarse los obreros en los casos en que no 
gocen de los beneficios del seguro pa
tro n a l

'Artículo 26. Cuando se ejecutaren los 
itralbajos p o r  iun €ont!íatista,jai éste no ase- 
gurase a  ísu® dlw'éixís,: el que oó̂
0I como pix^íetarib, raímrcer^^^ ^
^biígarle ia Celebrar el seguro o a con- 
traerlo por 'SÍ, con deretíhd a  repetir con
t e  aquél por el importe del mismo.

Aiftáculo 27. Guando sean - varios los í 
patronos idte ¿lun mismo trabajo, todos ven- ■ 
drán obligados, solidariamente, al pago de ¡

la§ ©uotas dél; s^ u ro . Si el: seguro se h u - : 
biese celebrado por ”imó • o’ varios de, ellos, 
podrán repetir contra los demás por su ; 
cuota respectiva.
^Artículd; EL' seguro tendrá :>tm do- i 

•bk:.objetO'::i' : / ’
tiP lEacilitar la 'asistencia médica y far

macéutica y ' atender al pago del medio 
jornal, en caso de incapacidad temporal, j 

 ̂2Pi lAbohar d a  indemnización correspon- | 
diente en los casoís de mcapacidad perm a-! 
nentejt absohjta 7 o 're la tiva , ;y en elíúde; 
muerte.

Artículo 29. Los patronos deberán lle
var a efecto el segiuro en el cioble objeto 
definido <en el artículo precedente, dentro 
del plazo fijado en e l éi,-con los requisi
tos que determine el Reglamento, y bajo 
lás sáncióñes que él mismo preceptúe.

Artículo 30. 'Cuahdó surgiere duda res
pecto a si determinado trabajo agrícola o : 
forestal, u operación con él relacionada, 
está o no comprendido, en la presente ley,
.a los efectos d e , la inclusión de un patro
no en la Mutualidad respectiva, la resolve
rá el Ministro de la Gobernación, después 
de oir al Instituto de Reformas Sociales.

Sección segunda.—^De las Mutualidades.

Articulo 31. El cumplimiento del pri
mero de los objetos del seguro determina
dos eií el artículo VÍ28 se realizará necesa- 
riániente por Mutualidades locales forma
das por 'los patronos de Oada Municipio en 
numero de ciento, como mínimum, y no 
©iéndo esto j^sible, por los de los: Muni
cipios limítrofes, hasta completar dicho 
húmero. Estas MutuaHdades podrán:? cons- 
ti tuirS e también median te ; ácuer do en tr e 
Sociedades agrícolas docales: legalménte 
eonstituídas, -siempre que el número de pa
trón os obligadós al seguro que en total se 
agrupen sea de ciento, por lo -menos. Los 
patronos no ásociádos podrán Ingresar en 
las Mu'tualidádes asi formadas, si no per- 
teñeciesen ya a otras 'de carácter local.
- El patrono deberá pertenecer en todo 
casona una Mutualidad local de cualquie
ra de las dos cíases' expresadas.

Artículo 32. El cumplimiento del segun
do de los objetos del seguro determinados 
en el artículo 28 podrá realizarse:

I.o P or;una Mutualidad constituida por 
la Unión o Eederación de Mutualidades 
locales, en las condiciones que determine 
el Reglamento. í.

^ ,0 , 'Por uha Mutua constituida 0X7 
presámehte para- dicho objeto,, según tam
bién Ip,jque: el Reglamento dispong;a.

:3.o Por, los- patronos directamente, con
tratando al efecto con una Compañía de 
seguros; jogalmente consth^

Tratándose del seguro por Mjutualida- 
4es,.;■ haibrán de, reunir estas condiciones:

1.” Aseguramiento del . número mínimo 
de; nbreros g u e  determine >el Reglamento.

2.® Prestación d e l a  fianza inicial que 
en cada caso se fijé por el Instituto Na- , 
cional de. Previsión.

' Responsabilidad' subsidiaria, man- 
-comunada, de lós patronos asociados, que 
no térmlnará hasta la liquidación final o 
periódica de la Mancomunidad.

Artículo 33. Si las Mutualidades com
prendieran los dos objetos del seguro, a 
las. condiciones establecidas en el artículo 
précediente deberá .agregarse la de separa- 

"éióh ábsoluta entré-uno y otro riesgo.
Articulo 34. Se considerarán Mutuali

dades, a los efectos de esta ley, las Aso- 
ciáCibnes ágrídólas, legalmente constituidas, 
qué sé própcnTgan cumplir alguno o los dos 
obj etos- -del seguro y réúnah 'los requisitos 
qué detérmina el 'Réglaihento para la eje
cución de lá misma.

Artículo 35. Las Mutualidades pódrán 
/también reasegurar el riesgo '^ r a  que íue- 
r-on' constituidas en una Compañía consti
tuida legalmente, mientras nO se organice 
el régimen legal del seguro a que se refie
re  el artículo 48.
 ̂ Artículo^ 3)6. En los Estatutos de las 
Mutualidadés sé detérminará :

T.o vSu -denóminación, domicilio, objeto, 
el régirúen dé la -misthá, sobre la báse del 
recónocihíiénto dé áü pérsónalidad jurídica 
y dê îsíi áutonomíá, duración, modificacio- 
n e s 'y  disolución. •

2.0 Sus funciones én lo relativo: o) Al 
cumplimiento de su objeto y  al de las dis
posiciones legales y reglamentarias sobre 
asistencia médico - farmacéuticá, o sobre 
ésta y sobre indemnizaciones por acciden
te s ; b) A la administración de los fondos 
■sociales, matrículas y registros de asocia
dos, cambios, a ltá s  y bajas de los mismos; 
c) A  la inspección de las labores agrícolas 
'forestales y pecuarias, bajo lá direCcíón del 
Instituto de Reformas Sociales; d) A  la 
céntábilidad, y e) A  la inspección del tra- 
-támiento medicó y farmácétítico, y al sos- 
tenimiénto, si hubiere lugar,’ de hospitales 
para las víctimas de accidentes del trabajo.
- 3.0 E l régimen económico comprenderá: 
u) La fijación de las cuotas; b) La co»sti- 
tución de un fondo de reserva; c) La fija
ción de los gastos de administración; 
é) La mancomunidsfd de los socios respec
to a las obligációnes de la Mutualidad.

4.0 El gobierno de la Mutualidad com
prenderá: a) La definición de 'las faculta
des de la Junta general ; &) La indicación 
dé los organísmós-' directivos de aquélla 
(Consejos, Gomísitínes, ' Júntás, 'étc.), con 
la de sus funciones; c) Los" dérechos' y ̂  
obligaciones^ dé los asóciádós, y  d) Los em
pleados retribuidos i qué lá Mutualidad po
drá tener :a su servicio, modo de nombrar
los y separarlos.
., 5..o L as relaciones dé la Mutualidad con 
otras y las condiciones en que deba o pue
da efectuarse la fusión dé varias Mutuali
dades, bien sea porque cualquiera de ellas 
no sea capaz de sostener sus cargas, bien 
sea porque de la fusión resultasen mayores 
|?eneficiO's para los. asociados.

6;o Las relaciones de lá M utualidad con 
e l Instituto dc; Refornaas Sociales, en .cíuaii-
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to s€ refiere a la aplicación de la ley de 
Accidentes, y con el Insítituto Nacional de 
Previsión, en lo relativo al desarrollo del 
seguro. — ■ ; ; ̂ .i,; ,

7.0 Todo lo demás que exija el tbuen 
funcionami'^to de la Mutualidad. .

Artículo 37. L^s Mutualidades deberán 
someter, sus Estatutos y Reglamentos a la 
aprobación del Instituto Nacional de P re
visión, sin la cual-no podrán empezar a 
funcionar.

El Instituto examinará los Estatutos -y   ̂
Reglamentos sometidos a su aprobación en 
el término que fije el Reglamento. .

Igual criterio se aplicará a -las modifica- . 
dones de los Estatutos o Reglamentos, o ¡ 
a su  sustitución por otros. |
'A rtícu lo  38. Si el Instituto N adonal de; 

Previsión entendiese que deberían ser mo-  ̂
dificados en todo o en parte los Estatutos 
o Reglamentos de una Mutualidad isome- 
tidos a su aprobación, lo manifestará así ! 
a la misma, la cual podrá alegar las consi
deraciones que estime oportunas, resolvien- ; 
) do, e n ' definitiva, el Ministro de la Gober- 
/nación, previo informe del mismo Instituto.

Artículo 39. Eos ipatronos asociados ven
drán obligados a facilitar a la Mutualidad  ̂
los datos necesarios para la fijación d e  las ; 
tarifas de riesgos, así como las altas y ba
jas de los obreros, y de los salarios, ŷ  en i 
general, /todas, las modificaciones que pue- i 
d an . afectar al seguro, _ baj o las sanciones 
qu e: establezcan los: Reglamentos.

Artículo 40. Eas Mutualidades tendrán 
capacidad para celebrar todos los aCtOs y 
contratos que se relacionen con sus - fines, 
y .personalidad para comparecer ante toda 
clase, d e . Tribunales, oficinas, y dependeri- 
ciag. ■ , . -
> Artículo 41. El capital de las Mutuali
dades deberá aplicarse estrictamente al ob
jeto de las mismas, pudiendo destinarse 
sólo a. gastos de administración la canti
dad que para cada una fije el Instituto Na- 
cional de Previsión, contando la: subven
ción que. para , este efecto se conceda por 
el 'Gobierno,

Artículo 42. Cuando el fondo de reser
va de una Mutualidad llegase a cubrir o 
completar los riesgos satisfechos en el ú l
timo quinquenio, se reducirán las cuotas 
de los asociados a lo nec'eisario para repo
ner constantemente dicho fondo y cubrir 
los gastos generales de administración. 

m Artículo 43. Podrá concederse también 
por el Instituto Nacionál de Previsión lá 
reducción de que habla el artículo ante
rior, cuando se nutriese o completas'e el 
fondo de reserva con fondos procedentes 
de donativos, legados., cultivo o explota- 
ción de bienes del común o de otra clase, 
y, en general, por virtud de cualquier ift- 
greso lícito.

Articulo 44. Las Mutualidades ll*evatán 
registros del número y nombre y apellidos 
de los patronos aseguradores y de los 
obreros asegurados,r su oficio, edad, dlas^ 
de labores  ̂a que preferentemenite se dc-

diquenj de las pólizas cclectiyaSi d 
ros, y demás: particulares qüC; estimen^ ifeí- 
cesarios para el mejor cumplimiento de 
la ley. -

Artículo 45. Las Mutualidades 
nombrar Delegados para vigilar el cum
plimiento de las disposiciones y medjMas ; 
adoptadas por aquéllas, dentro dé su es- , 
pecial competencia. : ¿

Podrán requerir al efecto el auxilio de 
las Autoridades de todas clases, y espe
cialmente el de los Inspectores del tra- : 
bajo. . : : ' ■

Artículo 46. Las Mutualidades estarán | 
sujetas a la inspección del Instituto Nació- ■ 
nai de Previsión, cóh áffégío a lo qué de
termine el Reglamento.

Sección tercera.r-^De las Compañías de  ̂
\  Seguros.

Articulo 47. Las Cóihpañías de seguros 
cjue pretendan llenar lós riesgos definidos - 
en el numero 2» del artículo 28 se acomo- 
(darán a la legisláción especia! sobre la ma
teria y a lo que disponga e! Reglamento 
para la ejecución de la presenté ley.

Sección cuarta.—Del Instituto Nacional .
;;: .. i ' de Prévisiónv;/. .. - - 'r'r o í
i Artículo 48. 'El Instituto Nacional de 

Previsión: estudiará;, :y redactará las bases ; 
para un'proyecto de ley, que sérá comple- 
nientário del presente, a  fin de establecer 
un sistema de seguro de accidentes del 
trabajo agrícola, con intervención del Es
tado, de suerte que los patronos^ puedan 
asegurar sus obreros en el régimen, que 
al efecto se organice, y las Mutualidades 
q u é  |se conistituyan con arreglo a está: ley 
réalizar el reaseguro.

Artículo 49. Estarán  a  cargo, desdé lue
go, del Instituto Nacional de Previsión 
las siguientes funciones:

1.*" Asesorar a  las Mutualidades en to 
do lo relativo a  la práctica del seguro.

2.® Informar al Ministerio de la Go
bernación acerca de la constitución y fun
cionamiento de las Mutuailidades.

3.*̂  Promover la organización de dichas 
Mutualidades.

4.*̂  Asesorar gratuitamenté respecto de 
las cuestiones de carácter médico, jurídico 
y econóniicó del seguro de accidentes dé! 
Irabajo, proponiendo una '^ s tió n  uniformé.

5;̂  Adm inistrar el fondo especial a que 
se refiere el artículo 51, informando quin
quenalmente al Instituto de Reformas So
ciales del resultado dé su experiencia én 
dicho período, a los efectos del estudio de 
las modificaciones legislativas convenien
tes.

6.^ Realizar las funcionfes de árbitro y  
amigable componedor en .los asuntos que 
se le sometan referentes a  la esfera dé su 
especial competencia 5

7.  ̂ E jercer la inspección que se le  atr!-, 
b u y e  en la presente ley.

Artículo 50. E l Instituto Nacional dé 
Previsión estudiará el desarrollo de los ser

vicios a  que se: :refiere la?:bfse anterior, 
y determinará y fijará das cantidades que 
habrán de consignarse en los presupuestos 
para la implantación y fui^cionamiento de 
los mismos.

Artículo 51. Se constituirá en el Ins
tituto Nacional de Previsión un fondo de 
garantíá destinado a efectuar , el pago de 
lás iiidemnizaciones por causa de incapa
cidad permanente, parcii^ tó ^ l, '  ̂  p€ír
muerte, en cáso de qué él -obrero no haya 
podido hacerla efectiva por cualquiera 
causa del patronó-6 de la Crítidad "asegu
radora, Mutualidad o Compañía.

E l fondo dé garantía tCtídírá acción di
recta sobre los bienés del patrono o de 
'las entidadiés aseguradoras^ incluso, res
pectó dé éstas, sóbre la fianza de las mis- 
más, pará reintegrarse del importe de las 
indémnizaciones áboñadas -y dé los- 
tos que ocasionare ¡el remtegro, gozahdb, 
a tal efecto, de la calidad de acreedor sin
gularmente privilegiado.

Gozará asimismo el fondo de garantía 
dei beneficio legal de pobreza y de todos 
los que establece la presente le y ,  ásí' cOlnO 
de las preferencias en ella concedidas.

Artículo 52. É l capitaí dél lóñdo de ga;  ̂
rantiá sé fo rm ara: ;

1.° P or una aportación Imcial -déí E s
tado, con cargo a la consignación a que 
se refiere la base siguiente, no inferior á
50.000 pesetas.  ̂ . 1 , .

2.® Por aportaciones sudésivas^^ e n . ca,4¿  
ejercicio, deducidas de la misma 
nación, en cantidad no inferior a 10.000 

pesetas.
3.® Por las s itb v e n c io n é s  q u e  puedan 

C o n c e d e r  los Ayuntamientos y la s  Dipu
t a c io n e s  p r o v in c ia le s .

4.® P or los donativos de los particu
lares.

5.® Por las multas sancionadas por el 
Reglamento.

Sección q u i n t a . — Disposiciones comunes.

A rtícu lo  53. E l Cobierno consignara  
en lo s  Presupúestos la cantidad que se  
estim e suficiente, d e s t in a d a :

1.® A  iS'Ubvencionar las M utualidades 
que practiquen e l seguro con. arreglo a 
esta Ley en  la proporción que determ íne  
el Instituto de Previsión, según lo  que al 
efecto disponga el Reglamento,: destináiir  
dose especialm ente la s subvenciones a cu
brir ios g a sto s  de :adm inistracióíi d'q di
chas M utualidades; conform e al artícu

lo 41*
2.® A  satisfacer d o s ; gastos que léXija 

e l sostenim iento de los serv icios deL Inst
tituto Nacional dé Previsión y dél de Eér 
formas Sociales determ ihadós:.^ estaoLcS^^

Artículo 5 4 . E l  R e g la m e n to  detérím ú%  
rá  todo lo relativo; a :das d e c b ra d o n e f  
precisas pará :él rcontrato^de s e ^ ro y  im - 
dificaciones én el mismo,: plazos y sancio
nes, y  todo ló^ que se estime 
relación a  dicho particular.
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Articulo 55. La 'entidad aseguradora, 

sea la Mutualidad, sea la Compañía de 
seguros, sustituirá al patrono en todos 
sus derechos y obligaciones, quedando 
éste exento de toda responsabilidad.

Artículo 56. Las^ Mutualidádes podrán 
hacer efectivas las cuotas o primas de 16s 
asociados morosos^ por el procedimiento 
de apremio de deudores a la Hacienda.

En el Reglamento\sé determ inarán los 
trám ites necesarios para adaptar conve
nientemente el procedimiento indicado a 
la aplicación de lo dispuesto en este ar
tículo. ■  ̂ \ ,

Artículo 57. P ara  el cobro de las cuo
tas o primas, las Mutualidades gozarán 
de preferencia, respecto de cualquier otro 
acreedor, sobre los bienes dél deudor.

CAPÍTULO V

De la inexistencia de seguro.

Artículo 58. Én caso.de ño estar asegu-^ 
rado el patrono obligado a ello, regirán las 
siguientes'prescripcionés: ;̂

1.® Vendrá sujeto directamente a to-̂  
das las obligacionés impuestas por. la Ley.

2.  ̂ El obrero víctima dél accidente ten
drá acción directa contra el patrono.

3.*̂  La acción se dirigirá contra el qUé 
sea patrono^ confórme a los términos del 
artículo 2.®, subsistiendo siempré la res-^ 
ponsabilidad subsidiaria del própietariOj, 
aparcero, etc., cuando las labores se eje-- 
-cuten por un contratista. EL propiefario, 
aparcero, tete., tendrá derecho para repe
tir contra el contratista por el importe 
de la indemnización abonada y de los de
más gastos satisfechos por virtud de d i
cha responsabilidad subsidiaria.

4.® En casó de aparcería el propietario 
vendrá obligádo a reintegrar al aparcero 
la parte de la indemnización proporcíoinal 
a su participación en el contrato.

5.® En él caso de ser varias las perso
nas por cuya cuenta se ejecutaran los tra 
bajos agrícolas ó forestales, cada una de 
ellas responderá solidariamente de las in
demnizaciones.

6.® El obrero, en todo caso, gozará pre
ferencia sobre los acreedores del patrono, 
de cualquiera cíase que sean, para el co
bro de la indemnización.

CAPÍTULO VI 

De las sanciones.

Articulo 59. E l Reglamento determl- ? 
nará ¡las multas que, en su esfera respec
tiva, podrán imponer la Inspección del 

.Trabajo o las ^Mutualidades por los mo
tivos siguientes:

1.® F alta  de los partes de accidientet, í 
en los casos y  plazos que se estatuyan.

2.® No hacer el patrono obligado a ello 
el seguro en el término prescrito por la j 
I^y , o no renovarlo <^ortunamente, o no\ 
completarlo en caso de aumento del nú-j 
mero de obreros declarado primeramente.'

3.® Falta intencionada de exactitud en 
las declaraciones para el seguro.

4.® Exigencia a  los obreros, directa o 
indirecta, del todo o parte de las cuotas 
del seguro. ;

5.® Falta de pago de estas mismas cuo
tas, después de formulados los oportunos 
requerimientos por las Mutualidades.

6.® a Falta de medidas preventivas de 
ios accidentes confórme a lo determinado 
en el capitulo I I I  de esta Ley.

7.® Los demás casos que sé fijen en 
esta Ley, o que determine el Reglamentó 
o disposiciones complementarias.

CAPÍTULO VII

Disposiciones generales.,

Articulo 60. En el término de seis me
ses desdé la publicación de la Ley se re
dactará el Reglamento por una. Comisión 
mixta designada por el Instituto Nacio
nal de Previsión y el de Reformas So
ciales.':

Articulo: 61. La Ley empezará a regir 
a los diez meses de la /publicación del Re-í 
glamento, salvo lo  dispuesto, en el párrafó 
último de este mismo artículo;.

Dentro de este ténnino, los patronos, 
obligados al ‘S e g u r o  según los artículos 
2 y 25, deberán llevarlo a efecto, confor
me a los términos de la Ley y del Regla^ 
mentó, y bajo las sanciones que se deter
minen en éste

En este mismo térm ino los Instituto^ 
de Reformas Sociales y Nacional de P re
visión practicarán las gestiones oportu-^ 
ñas con los patronos para conseguir la 
aplicación de la Ley conforme , a lo indi
cado en el párrafo precedente.

A su yez, el Gobierno, dentro del men-^ 
cionado plazo, habrá de consignar en Pre-? 
supuestos todas las cantidades a que sel 
refiere el artículo 53, quedando en sus
penso la vigencia .de la Ley. en tanto no 
se verifique dicha consignación.

En tanto no se verifique la expresada 
consignación, el Gobierno podrá utilizar 
un crédito extraordinario hasta de 150.000 
pesetas.

Artículo 62. E l' Instituto Nacional de 
\ Previsión podrá dirigir.se a las Autorida- 
I  des de todo orden en lo que afecta al ob- 

; jeto, de la presente Ley.
Artículo 63. Un ejemplar de esta Ley 

se colocará en sitio visible del lugar en 
donde haya de ser apíicada, si sus con
diciones lo permitieren. ■

Del propio modo, expondrán también 
IOS patronos, en 'el mismo sitio que la 
Ley, una indicación de la entidad' donde 
estén asegurados los obreros.

Artículo Ó4Í Los preceptos de elsta Ley 
serán aplicabies a los trabajos agrícolas o 
forestales que se realicen por cuenta del. 
Estado, de las Provincias o de los Munl-: 
cipios.

Articulo 65. Las Mutualidades y las 
Compañías, o los patronos, en caso de no

haberse asegurado, vendrán obligados a 
formalizar los partes de los accidentes^ en 
los casos y en los términos que marque 
el Reglamento.

Artículo (6. E l importe de las indem
nizaciones no podrá en ningún caso ser 
objeto de; cesión, embargo o retención

Artículo 67. Las Mutualidades y el 
Instituto Nacional de Previsión gozarán 
de exención de toda clase de impuestos 
por los actos y contratos relativos a esta 

/Ley, documentos con ella relacionados y 
operaciones propias de la misma.

Las Autoridades de todos órdenes libra
rán  y expedirán gratuitamente todos los 
documentos que se relacionen con la repe
tida Ley.

No podrá entenderse derogado^este a r
tículo sino mediante otra Ley que lo de
clase así, señalándolo expresamente.

Artículo 68. Todas las reclamaciones 
dé daños y perjuicios por héchoá no com
prendidas én la presenté Ley, o sea aque
llos en que mediare culpa o negligencia 
éxigible civiiménte, quedan sujetas a las 
préscripcioñcs del derecho común.

Artículo 69 Si los daños y perjuicios 
fueran ocásíónados con dolo, imprudencia 
o negligencia, que constituyan delito o fal
ta con arregló al Código Penal, conocerán 
en el juicio correspondiente los Jueces y 
Tribunales de lo Oriminal.

Artículo 70. Si los Jueces o Tribunales 
de lo Criminal acordasen el sobreseimiento 
o la absolución del procesado, quedará 
expedito él deredho que al interesado co
rresponda para reclamar la indemnización 
de daños y perjuicios, según las disposi
ciones de esta ley.

Én este caso^ se considerará interrumpi
do el térm iñó-para la prescripción de la 
acción establecida en el artículo 72, duran- 

_ te el proeédimiento criminal, hasta que hu
biere recaído la absolución o él sobresei- 
miento.

Éste artículo y los dos anteriores se apli
carán tanto al patrono comoi al obrero.

Artículo 71. Serán nulos y sin valor 
toda renuncia a los beneficios de la pre
sente ley, y, en general, todo pact0‘ contra
rio a sus disposiciones, cualquiera que fue
re la época en que se realicen, salvo lo 
convenido en el antéjuicio o durante el cur
so del pleito, conforme ;a lo dispuesto en 
el artículo 27 de la ley de Tiibunales in
dustriales de 22 de-Julio, de 1912.

Artículo 72. Las acciones derivadas de 
los preceptos de' esta ley prescribirán:

1.“ Por el transcurso de dos años, coii- 
;:idos desde la fecha del accidente, las re
lativas a las reclamaciones de los obreros 
o de su familia por causa de los acciden
tes; ' '

2.® Por el transcurso de un año, con
tado desde que puedan éjercitarsé, las con
cernientes a las demás cuestiones que sur
jan de la aplicación de la ley.
.. Artículo 173. Todas las cuestiones que 

surgieren de la aplicación de la presente
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ley sé sustanciarán por los trániites de: la 
de Trií>iiñales inidustriales de 22 dé Julio 
de 1912. ' :

Artíoulo 74. Cuando no existiéren T ri
bunales industriales constituidos, o no se 
reunieren a la segunda citación, será, aplit 
cable el procedimienito contencioso estabk'- 
cido en la ley de 22 efe JuTio d e '1912, ar
tículos 18 a 27, 29, 30/33, 34/35. 45 á 60, 
con estas, diferencias :'

1.° Donde se .hable de Tribunales indus
triales se entenderá referirse al Jitéz dé 
prinnera instancia. p ' ' j

2.*̂  El Juez señalará día, y hora para el 
juicio dentro de los ocho' días siguientes 
al del acto de conciliación sin avénericia. .

3.® De los artículos 45, 46 y. 47 se con
siderarán süprimidos los c9nceptós ' relati-f 
vos al verédicto, refifiéndóíós al resultado 
de las pruebas. ' *

4.° Haber lugai* al recurso de casación 
por infracción de ley en todos los casos 
d|el artículo 1.692 de la ley de Enjuicia
miento Civil, .modíficánd en este sm - 
tido el. artículo, 49 de la de Tribunales in^ 
dustriales.

5.° Respecto al recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, se considerará 
reformado el artículo SO de la k y  de T ri
bunales industriales, en estos'térm inos:

Primiero. Ño será aplicable el caso 4.V 
de dicho artículo, relativo , al ^número de 
Jurados que haya dictado el veredicto,*

:Segundo.,, La referencia que el númer 
ro 6.° del mis mo artículo 5q hace al artícu
lo 34 se ;contraerá a la ipertiniencia de las 
pruebas, qon exclusión de la de las pregun
tas a los testigos, y

Tercero. No será tampoco aplicable la 
referencia que el citado número 6.'" del ar
tículo 50 hace al artículo 38, concerniente 
también a las preguntas a los Jurados.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Queda derogado el númiero 7.“ 

del artícuilo 3.° de la ley de 30 de Enero 
de 1900.

Segunda. Pasado un periodo de cinco 
años, y en vista de lo que acredite la ex
periencia de la presente ley, los Institutos 
de Reformas Sociales y Nacional: de P re
visión estudiarán la adaptación del régi
men del seguro 'poipular a los accidentes 
que ocurran en la industria.

Madrid, 18- de Febrero de 1919.—-El Mi
nistro de la Gobernación, Amalio Gimeno.

R E A L  DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,
. Vengo en autorizar ;al de la Goberna
ción para presentar a las Cortes un pro
yecto de ley sobre Trabajo a domicilio.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ADFONSO
EJ Ministm de la,'Gobernación,

A LAS CORTES^  ̂ ^

El proyecto que el Ministi’o que suscri
be tiene el honor de someter a ,la  deliber 
ración del Parlamento aspira a remediar, 
.en lo posible, los males- del llamado “ tra -̂ 
bajo ardomicil'io”.  ̂ i . i

Este problema, planteado én Españá 
hace-tiempo, pues la Información obrera 
de 1884,.practicada por la extinguida Col 
misión de-Reformas^ Sociales, se ocupabá 
ya del mismo, presenta caracteres de in
tensa gravedad, denunciando que en núes- 
:ro paÍ3,. .como: en (Otras naciones, resultá 
acertada la opinión del Profesor Brants 
cuando afirma que ^kl idilio del hogar de 
trabajo no es ya mas que una triste 
ironía

Por eso no es de extrañar que a pesar 
de- carecer las obreras a quienes el pro
blema afecta de fuerza sindical y hasta 
de esp íritu ' de asociación, responda este 
proyecto a un interesante movimiento de 
opinión social, iniciado en la fase que 

ahora cristaliza en fórmula legal por ei 
Sindicato Femenino de la Aguja, dé V a
lencia, cuyas, a^piracionés en pro de la m> 
tervención del Estado coincideñ con las 
de Asociaciones o b re ra s '^  diferentes ten-  ̂
dencias y con las de- jéUtidades como eí 

:‘M useo^ocÍal, de BarcéloiiaL ' ~ L
Cüaiid:o la opinión solicitó de íós Pode- 

rei'- públicos que acudieran a proteger a 
las obreras a domicilio, se encargó al Ins^ 

"titutó d e  Reformas Sociales' el estudió 
dél problema y la redacción del proyecto 

*^ue hoy se presenta a las Cortes.
El Tnstítuto realizó la labor qué se le 

había encomendado y, cómo resultado de 
sus trabajos:, afirma que en el trabajo a 
domicilio en España se dan “ salarios ba- 
jísimos; jornadas necesariamente agota
doras; situaciones angustiosas ';, presión 
sofocante de la competencia; indefensión 
absoíuta del obrero, que no puede resistir 
a , las exigencias del mercado; abuso sin 
limites del débil (la mayoría de los tra 
bajadores son m ujeres); en suma, el 
“'stvéating systém ” con todo su cortejo de 
m iserias”.

Teniendo en cuenta esta lame itable rea
lidad, el Instituto, en eVproyecto, que el 
Gobierno hace suyo, sienta las bases de 
una intervención de procedimiento simpli
ficado con las medidas más indispensables^ 
y de más probable éxito, por aplicarse a 
los aspectos más característicos del pro
blema y especialmente el salario; porque,' 
como dice un ilustre especialista en la 
cuestión de que se trata, .“ la intervención 
legal para la fijación del salario mínimo 
de los trabajadores a domicilio parece el; 
único remedio verdaderamente eficaz; to-^ 
das las demás propuestas han fracasado 
radicalm ente”.

En el proyecto se da el concepto legal 
del trabajo a domicilio procurando com-i 
prender en aquél las distintas modalidades^ 
del mismo que se dan en España. La ley

sé .aplicará de/momenío al trabajo ̂ “ la 
agu ja” en sus diferentes formas usuales,

. que se' citan, sin perjuicio de que pueda 
aplicarse, a otras industnas y/tfabajos en ^  
qué se práctfque a domicilio, por Real de
creto que habrá de dictarse después de oír 
a l'in stitu to  de Reformas Sociales. ,

Contra las jornadas inhumanas, por lo 
éxéésivasj se disponé que no podrán aqué
llas exceder dé diez horas, y éso “ en tan
to fio se fije' otra por la íéy en la 'indus
tria o' trabajo dé que se tra té ”.

La parte esencial de! proyecto sé des
arrolla en lios capítulos dedicados al P a
tronato del trabajo d  domicilió/"éncomen- 
dadoécón amplias e iiñportantes atribucio
nes á l.Institu to  de Reformas Sociales y 
a:‘t e  Comités ndxtos de fijación de sala
rios; organismos de carácter local,_con 
representación técnica y de los patronos y 
obreros a domicilio.
, La formación primordial de estos Co

mités se determina en reglas precisas y 
flexibles, atemperadas a Jas diferentes es
pecies de retribución, que aspiran ¡a asi
milar el salario mínimo al.de l .obrero de 

^capacidad, media y de igual categoría en 
" trabajos similares de taller ó industria de 
la localidad. / . . . ^
y Es natural qué estableciendo el tipo mí. 
íiimo de salario se dedique el capítulo 5."" 
al salario, considerado insuficiente^ y que 
se llegue hasta declarar que viciará de nu
lidad el contrato que lo, fije, así como es 
támbién consecuencia 'd'cl salario mínimo 
cuanto tiénda a garantir su integridad una 
vez que la decisión del Comité hace obli
gatorio el tipo fijado.

Por último, s e . determinan Ips deberes 
patronales con,respecto la esta ley y lo re
lativo a la inspección y sanciones.

Si, pues, son pocos- los; proyectos socia
les que cuentan con más favorable ambien
te que el que se presenta y éste ha sido 
elaborado con toda minuciosidad y com
petencia por el Jnstituto dé;R efoim as’So
ciales, de esperar esr que halle en las-̂  Cor
tes favorable acogida, y a ello aspira y 
eso,desea para bien de un gran contin- 

'génte obrero español el Ministro, que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y au_ 
torizado por S. M., tiene el honor de so
meter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

D e l i r  ah a j  o a d o m i c i l i o .  
pisposiciones generales.

Artículo i.° A  los efectos de la presen
te Ley, S'2 entenderá por trabajo a domi
cilio el, que, siendo de Ja  naturaleza pof 
ella permitida, ejecuten los obreros, en el 
l,ocal en que estuviesen domiciliados, por 
cuenta de un patrono, del cual reciban re
tribución por la obra ejecutada.

Estarán además comprendidosi en los 
preceptos de la presente Ley: i.° Los
obreros que hrabájeh en compañía, en las
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condiciones que más adelante se deternii- 
nati, y 2.® Los obreros de un' patrono á 
domicilio. ' ^

Artículo 2°  É i trabajo a domicilio 
comprenderá el manual, o el que se reali
ce a p^dal o con pequeños motores eléc
tricos, hidráulicos, de gas o vapor, etcéte
ra excluyétido, para mujeres y niños, los 
trabajos ciasificados de peligrosos e in
salubres por i a  legislación yigente.

Artículo 3.® Serán objeto de la protec
ción de esta Ley: '

1 Los obreros que .aisladamente, o 
íorniando taller dé Íamiíiá, trabajan en su 
cioniicilio a destajo, pót cuenta de patro
nos. ' •

Se eníenderá por ..taller, de.- familia el 
formado por personas pertenecientes a 
ésta y parientes deLjefe, de la misma o de 
su mujer, dentro ^el tercer agrado de con% 
sanguinidad., y que además vivan . en la 
casa-morada de dichp jefe. ^

Las mujeres y los niños acogidos, por 
la familia, y los parientes del jefe de ésta 
o de su .mujqrv. desde, el tercer. :gradG -de; 
consanguinidad, aun ^yiylendo habitual^ 
mente con ell% estarán protegidos:,por es
ta Ley, siéndoles además aplicables las 
Leyes que fijan la duración de la jornada,, 
edad para el trabajo, descanso semanal, 
trabajo . nocturno,, labore.s peligrosas e iu- 
salubres, y, cuantas : se, dicten para lo» 
obrero-s de su xeso. y  ̂edad que traba jan ; 
en fábricasL.y, talleres* , c

2.* Los obreros qvie en el doinicilio .de 
uno de .ellos, trabajen a destajo, por cuen
ta de patronos, en . compañía,.,a partir  ga
nancias. . .

3.  ̂ Los obreros .que trabajen a* Jornal, 
por tarea o destajo o a título de apre.ndL 
zaje, fuera de su, domicilio, en el de un 
patrono a domicilio. - .

Artjcúlo; 4*" f Mo ; se  'C o n s id e r a rá  como 
trabajo á d o m ic i l io ;  p a r a  ; la “p t o e c c i ó n  
q u e  l a  presente^dey c o n c e d e  a  los o b r e r o s  ñ

a) El trabajo, individual o coíectiyo,^ eii 
taller de familia, que se efectúe eh un 
domicilio para síttisfacer las necesidades 
doniésticasq ■ '

b) El trabajo autónomo, individúal o 
colectivo, o e n  taller de familia, enténdién- 
dose por trabajo autónomo eLque se bace 
para la venta directa del producto sin in-̂  
íermedío de patrono. ' -  ̂ ■

Si el trabajo fuera mixto, para el pú- 
blico' y patrónos, se calificará todo él como 
trabajo a domicilio.-

Tantp-óco sé considerará como trabajo 
a domicilio el que se realice en habitacio
nes del-domicilio del obrero que sie comu
niquen, ¡directa o in¡di rectamente, con otros 
localésóeh ^que estén estáble^'idos tálleres, 
fábricas' y,^̂ eU’ genéYál, cen+ros de trabaijo 
o dómierciales, Me cáráotér industrial. En 
tal cáso, Se calificará el trabajo como 
dnstria a domicilio, y se comprenderá en la 
legislación general, estando sometida a la 
inspección del trabajo.^

Artículo 5.®' Serán patronos (leí trabajo

a domicilio,  ̂a ¡os efectos de esta ley, los 
fabricantes, almacenistas, comerciantes," et
cétera, coií taller, almacén o comercio iná- 
ttrículado; los íjom batistas, subcontratiís-' 
tas, destajistas , que encarguen trabajo a. 
domicilió, pagando a tanéa o destajo, dan- 

' do o ^no los materiales y útiles de trabajo.
Artículo 6.® Se considerará, como 

trono ; a domicilio, y el taller que en el 
suyo establézca estará sometido^ a, la le- 
gislación general del trabajo de fábricas y^ 

Aalleres, el destajista o quien, obrero o. no, 
tomando trabajo a domicillio^ tenga a sus 

.órdenes, como auxiliares, otros obreros, 
oficiales, aprendices,, etc., que trabajen con 
él y para él, a jornal, tarea o destajo, dán- 

. doles o no los m ateriales.:
La jornada de trabajo realizado por 

quenta de un patrono a domicilio no pp-, 
d rá . excte.der , d e . diez horas en tanto no se 
fije o<tra por la. Ley en ía industria o tra- 

, bajo de que se trate.
Esto no obstante, se respetarán las, jor-f 

nadas inferiores a diez horas establecidas 
por pacto o costumbre.
■ Artíqulo ,7.® L̂a jonnada de obreros em

pleados en fábricas o  talleras no podrá 
aumentarse como consecuencia de encar
gos de trabajoja domicilio. : -

Articulo 8.0 La presente Ley se -apli
cará, desde luego, al denominado trabajo 

. de la aguja, que comprende las varieda
des o industrias que a continuación se; de- 
term iiian:
í Ropa:blanca de todo género; ropa, in

terior; y  exterior de honibres, mujeres: y 
n iños; prendaos de uniform e; guarnece- 
doras, zapatería y alpargattería; oorsete- 
ría; gorrería t arreglo: de piezas de pa
ños .{eorredorasv éscutldorasv y emborra- 
doras); guantería; géneros de punto; sa
querío; encajes, bloiidas,: bordados; aoiíir 
breros, y demás variedades, rdel trabajó de 
la aguja. ,

Él Gobierno pk>drá aplicar la presente 
Ley a otra u otras industrias' o-1 trabajos 
en que sé: practique el trabajo a domicilio, 

í o suspender dicha aplicación a una o va- 
fias industrias, mediiante Real decreto que 
habrá d e ’ dictarse después de oír al Ins- 

. tituto de Reformas Sociales. Si se tratase 
de suspender lia aplicación de esta Ley a 
Una iiidustriá o trabajo, el Instituto oirá 
ál Comité mixto local de fijáción de sa
larios respectivo, si lo hubiera constituido,

- comunicando los informes rtecibidos. y su 
propio info-rine al Ministro de la Gober
nación.

CAPÍTULO II . .

Del Patrotiato del trabajo a domicilio^ .

Artícúlo 9:® Se encomendará al In sti
tuto áe Reformas Sociales el Patronato' 
del trabajo a domicilio. En tal concepto, 
corresponderán al Instituto las siguientes 

 ̂ atribuciones:
i.^' Inform ar al Gobierno sobre todo lo 

refeitepte al trabajo a domicilio bajo la 
protección de la presente Ley.

,2 .^  Proponer a^ Gobierno cuantas me- 
Aidas estime -oportünaa. para mejorar la 
Gondicióu del trabajo . a domicilio, tanto 
én el aspecto higiénico coñio en el econó
mico y social. , .
I 3.a Intervenir en ios conflictos que se 
susciten entre/patronos y obrero^ del tra
bajo. > a domicilio, bien sea ofreciendo .su 
ijiediación para evitar que el conflicto se 
produzca, o para procurar una conciliar 
éión entre las partes, o bien para sugerir 
é l . arbitraje  ̂ o . para actuar directamente 
Como árbitrO). s i . las parte^ ío  ̂solicitaren* 
én forma adecuada.
: 4.a Requerir eL ápóyo de las Autorida
des gubernativas para méjOrar las Mondi- 
ciones higiénicas de los lócales dónde se 
practiquie el trabajo a dómiciilio.

5.a Interesar el apoyó de las institu
ciones y asociaciones tutelares y protec
toras de los trabajós a domicilio.

6.a Fomentar' la cónstitución de las fé -  
feridas instituciones y asocíscioñes.

7.a Suscitar, fomentar y auxiliar la 
asóciación obrera entre los trabajadores a ' 
domicilió.
' 8.a Subvencionar la s ' iUstituóipnes y 

ásoGÍacionés á que sé refieren io s núme
ros ántefioresT, destinando, a éste efecto, 
parte de la consignación que ha de otor
garle el Estado pata el desempeño de sus 
funciones.
 ̂ o.® Iniciar el establecimiento' dé los Co

mités mixtos de ñjación de salaríos, e in
tervenir y dirigir su constitutción con arre
glo a lo que ía presente Ley dispone. Di
chos Cómíités depénderán, én Cuaiito se. 
lefiera a su funcionamiento, d d  P atro- ' 
nato.
; lÓ; La organización y ejercicio de la 
ínspéccióri en todo lo referente a la apli- 
éaciÓn de las Leyes tutelares del trabajo 
á domicilio, creando inspectores espéciales 
en aquellos centros dé población dón̂  sé 
estime necesario. El instituto de Refor
mas Sociales hará el nombraniiíento- de 
es-tos inspectores, que podrá recaer en 
mujeres, y redactará el Reglamento del 
Servicio de Inspección, determinando en 
él las condiciones de los Inspectores, sus 
funciones y atribuciones.

11. Fomentar el establecimiento de 
Ligas de compradores que ayuden a la 
defensa de los trabajaodres a dorniciljó 
protegidos por esta. ley.

12. Contestar a las cónsultas que los 
obreros a domicilio o  las Instituciones 6 
Asóciaciohés protectoras y- tutelares o 
las Asociaciones obreras les dirijan so
bre cuáiquier punto relácionadq con la 
áplicacrón de esta ley.
: 13. Dirigirse ^ las Autoridades y de
pendencias del Estado para cuanto pue^ 
d a ' interesar al buen desempeño ;de ^us 
funciones y, en general, a la mejor apH 
cación de esta ley.
‘ 14. Organizar Exposiciones, del trabajo 
á domicilio y* cualesquiera otros actos 
análogos encaminados a interesar la opi- „
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nióft sobre el problema que aquél entraña.

i^. Próporier al Gobierno la aplicación 
de está ley a las itidustrias y en las re
giones donde se practique -el  ̂ trabajo a 
domicilio, objeto de la prot^ción de la 
mlisma.

ló. Las demás funciones que le enco
mienda esta ley o  que sé k' atribuyam por 
los Reglamentos u otras disposiciones 
análogas.^

" CAPÍTULO III

Coniti'és m ixtos de fijación de Salariós 
y del trabajo a domicilió,

Artícul o 10. A , propuesta del Instituto 
d e , Reformas Sociales, o . b ien . a petición 
de un grupo de obreros o de . patronos del 
trabajo a domicilio, según esta ley  ̂ o a 
solicitud de una Institución o Asociación 
protectora tutelar: de obreros de dicho tra 
baje, o de, una Asociación de éstos, e l . 
Gobierno, preyio informe del re.fíSTÍdo Ins-  ̂
tituto, en los casos en que no .se tratase 
de. una propuesta de éste podrá crear un 
Comité mixto local d e . fij ación de salario-s 
y del trabajo a domicilio, sea para una in
dustria determinada o bien para, un gru
po de industrias, de una localidad o re
gión en las cuales se practique el referido 
trabajo.
‘ Artículo II . E l : Comité mixto dê  ñja.- 

ción de salarios y del trabajo a domicilio^ 
protegido por esta ley, - se comjpondrá de 
un Presid 'ente.y^del n ú ^  de Vocales 
que en. el decreto de creación,., y previo in
forme del Instituto de Reformas Socia
les, se señale, teniendo en ctíenta lo que. 
a  continuación se dispone.

Los Vocales serán de tres clases, a sa
ber: designados por el Instituto, elegidos 
por los patronos y elegidos por los obre
ros; los electores patronos y obreros han 
de pertenecer, en ía localidad o región 
respectiva, a la inudstria en que se tra
baje a domicilio, teniendo voto lo .mismo 
los .yarones que las mujeres.

El Presidente del Comité será nombra- 
do por el Ministro de la Gobernación, a 
propuesta del Instituto. , ;

El nombramiento de, Vocales por el 
Instituto recaerá necesariamente en per
sonas extrañas al trabajo a dómicilio. Su 
número será iguaC al de los designados 
por cada una de las dos representacipnes 
antes indicadas, y el nombramiento de 
uno de dichos Vocales, por ló menos, re
caerá en mujer.

La mitad de los- Vocales elegidos por 
patronos y por obreros serán respectivá- 
mente patronos y obreros de la industria 
en que se trabaje a domicilio bajo la pror 
tección de esta ley y para la cuaL el 
Comité se constituya. El Reglamento dic
tará las disposicione's a que han de aco
modarse las elecciones de los Vocales re
presentantes de patronos y obreros, y de
terminará la manera de proceder a la de
signación dé los Vpcaíes patronos y obre
ros, cuando por cualquier motivo no fuese 
posible celebrar elecciones, ó bien cuando

los patronos o los obrerosí no- los eligie
sen, no obstante haber sido oportunamen- 
A  convocados.
I Artículo 12. Si al proceder un Comité 
^ ix to  local al estudio y fijación de los sa
larios mínimos, no figurase en él represen- 
tónté patrono ni obrero de la especialidad 
industrial o trabajo de que en el caso se 
^ate , las representaciones patronal y obre
ra designarán, separadaménte, un Vocal 
más que practique el trabajo a dómicilio, 
én concepto de patrono y dé obrero, res- 
.pectivamente, en dicha especialidad indus
tria l d  trabajo.
j: Artículo id* Donde hubiese Inspector 
del Trabajo, dicho funcionario será Vocal 
ñato, con voz y voto, deLComité mixto.
I Articuló 14. Los Comités mixtos de  fi- 
lación de salarios, además de las funcio- 
ñesí relacionadas con íá discusión y deter
minación de éstos, representarán’al Insti
tuto en la localidad o región respectiva, a 
fin de ayudar a éste en el desempeño de las 
funciories de patronato que esta Ley le 
atribuye.
í Artículo 15. Se constituirá en el Insti
tuto de Reformas Sociales un Comité cen
tral ■ de fij ación de salarios, qüe entenderá 
én las apelaciones que se íoriíiülen con 
ocasión de la determináción de los salarios 
¿linimos pór los Comités níixtos localés. 
j  Dicho Coímté se coiñpondrá: r.® De un 
Presidente, qué lo será úii Magistrado de 
k  Sala de lo civil del Tribunal Supremo, 
designado por el Presidente del mismo; 
4 ° De dos Vocales-del Instituto de Refor- 
^las Soeiales, designados por éste de entre 
ios de nombramiento del Gobiernoy y  3^ Dé 
dos Vocales patronos y dos obreros, del 
Instituto, designados también por el mis- 
íno.-'-' - ,  ̂ -
í El Presidente y los Vocales del Comité 
central se renovarán cada tres años.

Artículo 16. Los representantes patro
nos y obreros de un Comité mixto local 
podrán designar, respectivamente, en cada 
ápelación, un patrono y un obrero del tra- 
bajo a domicilio, que actuarán como aseso
res del Comité central en el caso d e : que 
én la ápelación se trate. Los :designadós po-. 
d rán ,ser mujeres. ‘ -;i .
J Articulo 17. Los Vocales, tanto del Co
mité: central .como de los Comités locales, 
cobrarán laa dietas por sesión, en la 1 forma 
y con los limites., que en él Reglamento se 
determinan. - ; -

CAPÍTULO IV 

Fijación de los salarios.

Artículo 18. El Comité mixto de fijación 
de salarios de una industria o grupos de in
dustrias de una localidad o región deter
minada en que se trabaje a domicilio pro
cederá a estudiar la fijación de salarios 
mínimos en dichas industrias en los si
guientes casos:

i.° Cuando de las informaciones prac
ticadas por iniciativa del Comité resultare 
que en la industria de que se trata  rigen 
Malarios inferiores a los mínimos abonados

á obreros no protegidos por esta ley en 
trabajos análogos de la misma industria en 
la misma localidad p región.

2.® Cuando lo dispusiera e l Instituto de 
Reformas Sociales por sí o a petición de 
un patrono que contrate trabajo a domici
lio en la indústria representada en el res
pectivo Comité mixto local, o de un grupo 
de obreros que en la misma lo practiquen.
;; 3.® Cuando el Juez o Tribunal compe

tente, por sentencia firme, hubiera decla
rado insuficiente el salario percibido por 
el obrero en el trabajo protegido por esta 
Ley, en virtud de pleito promovido con 
arreglo a la misma, enténdic .idose que el 
estudio y fijación de salarios mínimos se 
referirá a la industria a que pertenezca eí 
trabajo objeio del pleito.
; 4.® Cuándo el Comité mixto lo estimare 

conveniente, en virtúd de circunstancias ex
traordinarias, comó' - demanda excepcional 
de obra, expansión rápida de ía industria, 
aumento del coste de la vida, etc., etc. 
'A rtículo 19. Las patronos de industrias 

análogas a las que empleen obreros prote
gidos por la presente Ley deberán ser 
oídos, si lo solicitaren, por é l Comité m ix
to de la localidad ó región respectiva, an- 
t'és de qiíe éste procedá á  la fijación de sa 
lirios mínimos. ' ^

: A rticu ló '^ . ’ EÍ sáfáf 10Aníhimo párá los 
obreros á domicilio se fijará por el Cómité 
mixto local, después de reunir cuantos da
tos estime precisos, de practicar las in
formaciones que considere oportunas y de 
oír é l parecer de los interesados, teniendo 
en cuenta las reglas siguientes:
; I.® Se fijarán tantos tipos de salario 

cuantás sean las éláses de trabajos, tareas 
Ú operaciones.
-2.® Sé fijará éL tipo mínimo general de 

la retribución, esto es, el límite inferiór de 
la que ha de darse al obrero sometido al 
régimen del trabajo a domicilio, asimilán
dolo al que un obrero de capacidad media 
y de igual categoría perciba en los traba
jos, de la misma clase,; o de la más seme
jante posiole, en los talleres, , fábricas y 
centros de trabajo de la localidad o región 
rio rsometidos á dicho régimen, teniendo en 
cuenta- las: condiciones siguientes:
. En la retribución por obra ejecutada se 

tomará como base la que. se dá a los desta
jos iguales o semejantes en la localidad o 
región, y sí en ellas no se practicase: este 
género de trabajo, se partirá del valor de 
la hora de trabajo, deduciéndolo de las 
tarifas usuales, y se multiplicará por el 
número global de horas que prudencial
mente se crean necesarias para ía fabrica- 
ción del objeto.
i En e l caso de que los obreros protegidos 

trabajen a jornal, se igualará al que perci
ben los de las industrias iguales o seme- 
jántes en la localidad o región en iornadas 
permitidas, según sexos y edades.

 ̂ 4* Se tomarán en consideración las 
fluctuaciones normales del trabajo por ra 
zón d e  e s t^ ió n  y demás circunstancias ge- 
nerales y locales.



Gaceta de Madrid.-Núm; 51 20 Febrero 1919
4.® No se incluirá ert el salario el valor 

de los materiales o accesorios necesarios 
para elaborar los diferentes objetos, que 
serán proporcionados por el patrono o abo- 
nádos apárte.

5.® Sé tendráii en cuenta, para la fija
ción de los tipos tnínimos de salarios, los 
gastos que  ̂supónga para el obrero él a l
quiler de las 'itiáquinas ó el uso de los 
motores teéá tiico s y cualesquiera otros 
gastos que afecten a la ̂ generalidad dé ioS 
obreros empleados por el patrono, tales 
como los de trasladó de dichos obreros al 
taller y otróS áhálogos-

Artículo 21. io d o  patrono podrá some^ 
ter al Comité mixto de fijación de salarios 
de su industria las tarifas qué aplique én 
el trabajo a domicilio. El Cómité estudiará 
la propuesta del patrono, y la comunicará 
a los obreros interesados; y si éstos la 
aceptasen y el Comité aprobase las tarifas 
o salarios propuestós, • se considerarán 
como obligatorios para todos los efectos-, 
con relación :ál patrona do que se .trátev

 ̂ -Tí- CAPÍTULO. V ' H

msiificieñie. Su declardción.
Efectos de la misma. Competencia.

Artículo 22. A instancia del. Ministerio 
fiscal, o en virtud de demanda del obrero 
interesado o de un Patronato o Asociación 
obrera, a su nombre y con su consentid 
miento, el Juez o Tribunal competente, 
según esta , Ley, declarará? nulo todo con
trato  de trabajo a domicilio en el que se; 
hubiere estipulado un salario notoriamente 
insuficiente.

Artículo r¿3. ' Declarada da nulidad de 
un contrato de trab a ja  por el motivo ex
presado en el artículo anterior, el patrono 
quedará obligado a  mejorar las tarifas o 
salarios a los tipos mínimos determinados 
por el Comité mixto, si se hubieran fijado, 
o a los que dicho Coniifé fije para eX caso, 
o a los que señale el Comité central; los 
Comités oirán, en la forma que estimen 
oportuno, a los interesados, antes de fijar 
las tarifas o tipos de salarios minimós.

Todo, esto se entiende sin perjuicio .de la 
aplicación de los tipos o tarifas de sala
rios mínimos de un modo general, y con 
car^á^ter obligatorios cuando proceda según 
esta Ley. , ,

Artículo 24. Será Tríbunál competente 
para enteñdér en las cuestiones -^que sé 
susciten en la aplicación de esta Ley el in
dustrial de la localidad en que'se présten 
los servicios, con arreglo- a lo dispuesto 
en la ley de Trit|unales industriales.

Cuando no,.hubiere Tribunal industrial, 
ser4 ^:competente el Juez da primera ins- 
tapcia.... , y,,..... .

El Tribunal industrial, y, en su caso, el 
Juez, resolverán sin ulterior recurso, aco
modándose a lo dispuesto en la citada ley 
de Tribunales industriales^ en lo  quqv sea 
aplicable. ;

Artículo. 2$. En los pleitos que se sus-, 
citen en virtud de lo dispuesto en el a r 

tículo 22 dé esta Ley, se oirá al Ministerio 
hscal.

CAPÍTULO VI

Aplicación de los salarías mínimos
obligatorios.

A rtículo.26. Fijadas las tarifas o tipos 
de salarios mínimos; por el Comité mixto 
de una industria o trabajo para los obreros 
a domicilio, bajo la protección de la . Ley, 
Se Comunicarán a. los patronos y trabaja^ j  
dores interesados, los cuales podrán formu
las ante dicho Comité laa observaciones 
que estimen oportunas. El Comité las exa
m inará y atenderá en lo qüe considere jus
to, o mantendrá los tipos anteriormente 
acordados. Contra la decisión del Comité 
mixto procederá recurrir en alzada ante el 
Cornité centrab Que decidirá sin ulterior 
recurso. É l Reglamento determinará las 
condicioiies, trámites y plazos de ios re
cursos que se entablen según lo que se dis
pone en  este artículo. ;
5 A rticulo ^y. L as remuneraciones' d  sa la- 
iríos* se  harán en m etálico, sin  descuento  
íalguno por ta zó n  de sum inistró d e  níate- 
hiales,í o W nta ‘ á  crédito^'de objetos del 
oom ercio  del patrono, O por Cualquier otra 
causa.' V •

El pago de los salarios ó remuneracionés 
se hará, a lo sumo, por semanas.
? Artículo 28; Los tipos de salarios mí
nimos declarados obligáÉorios regirán du
rante dos años sin alteración, salvo cir
cunstancias extraordinarias, que el Cómité 
mixto apreciará en vista de la denuncia 
de cualquiera de las partes interesadas. 
T 'res "meses ántes de cumplirse los dos 
años; los Comités mixtos procederán a  la 
tevisión y fijación de las tarifas que han 
de regir en los dos? años siguientes. ' ■
■ Artícülo 29. Ninguna -^pendencia del 
Éstado, la Provincia o éh Municipio, ni 
concesionario o contratista de obras y ser
vicios públicos, podrá contratar trabajó al
guno al cual se aplique la léy del trabajo 
a  domicilio; sin ácéptán los'tipos dé sala
rios míniníoS fijados por él respectivo Co
mité mixto local ó por el centfah 
í Artículo 30. C^úándO el trabajó se éfec- 
|úé  p o r cuenta dé un patrono a domicilio, 
ho podrá aquél abonar a sus obreros sa
larios iñ ferió resá  los mínimos fijadlos por 
el Comité mixto local ó por el central.

? ... ; CAPÍTULO V ir

 ̂ Deberes del patrono. * ? ^
j Artículo 3L '"Todo patrono que contra
te  ̂trabajó adom icilió bajo la protección de 
ésta^léy, estará óbligádór -  ̂ i ú  ̂ ^
: i.o A comunicar al Comité m ixtó^ i lo 
hubiera e&tahlecidóv o á la inspección pró  ̂
yitícial del Trabajo, donde la hubiere* % 
én Otro caso, a la regional, ?que contrata la 
éj ecución de detérminadas obras o trabaj os 
Ifueca de sus depencfenciás^ en e l domici
lio de lós? obreros.
; 2í« A comunicar al Comité y a las refe
ridas Inspecciones él local o locales donde 
se hace el encargo de la obra y se recibe

ésta, una vez ejecutada, con indicación de 
los días y horas en que s 2 realicen las 
operaciones indicadas.
‘ 3.® A proporciónar al Comité citado y 

a las reféridas Inspecciones, cuando para 
ello fuere requerido, el registro que debe 
llevar de los nombres y domicilio de las 
personas que trabajen para él.

4.® A fijar, en sitió visible del lugár 
donde se acostumbre a entregar y recoger 
la obra, las tarifas de los salarios acorda
dos o fijadas, según la presénte ley, y un 
ejemplar impreso de ésta y de -su Regla
mento. - -

5.® A regular la entrega y percépción 
;de la obra, de. suerte qué en  ningn caso 
deba exigir sé al obrero más qué media hora 
de éspéra por cada operación, pagándole 
lo que exceda con una remuneración pro
porcional al salario qué gane el obrero.

6.® A liquidar semanalménte, por lo m e
nos, los salarios devengados.

7.® A proveer a cada obrero del traba
jo a domicilio : de una ta rje ta ; registrad?, 
-u hoja talonariá, en la que se consigne 
 ̂el nombre del interesado, la clase y la 
: cantidad de trabajo, la fecha en que se je  
feritregá, las tarifas ácordadás o hjadas 
según esta ley y el yaíór dé los matériales 
? qué haya dé suministrar eí obrero.

8.® A abonar los salarios ó jornales, sé- 
ígún la tarifa fijada con arreglo a esta ley.

Artículo 32. Él Jefe del táller de fami
lia y el patrono á domicilio estarán obli
gados a llevar y exponer a los funciona
rio s  de la Inspección y personas autori
zadas al efecto, cuando fueren? requeridos 
para ello, la lista de los obreros que tra
b a jan  bajo su dirección y señas de su do- 
micdio, siendo responsables de la§ .contra^ 
5  encipnes ,a, esta disposición.  ̂ -
I Artículo 33. Se considerará como obsr 
Itrucción al Servicio de Inspección del T ra , 
bajo  toda, negativa u obstáculo opuesto ai 
[ejercicio'de la misma én el local donde se 
Jrabaja, aunque' dicho local forme parte 
•del domicilio de un patrono o se trate  de 
hn  t^ le r  de familia.

CAPÍTULO VIII 

Inspección y sanciones.

: Artículo 34. Las infracciones a la., ley 
y  obstrucciones al Servicio de Inspección, 
encargado de velar por su cumplimiento, 
se castigarán con multas desde 25 pesetas 
hasta 500, siendo responsables los ;patro- 
bos, jsalvo prueba en contrario. La cuantía, 
jen cada caso, de las multas, tramitación y 
jrecursos se determinarán en e l Reglamento. 
 ̂ Artículo. 35. La imposición de las mul
tas correrá a cargo del inspector del tra 
bajo, y su exacción corresponderá al Juez 
de primera instancia.

El importe de las multas se ingresará en 
el Instituto Nacional de Previsión, for
mándose un fondo especial destinado a 
m ejorar las pensiones de retiro que se 
constituyan por obreros del trabajo a do
micilio bajo la protección de la ley.
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DISPOSICIGNE§ TRANSITORIAS

El Gobierno, oido el Institüío de
Reformas Sociales,, consignará en los Pre_
supuestos la cantidad que' ánualménte se 
estime necesaria para dar debido cumpli
miento y eficacia a la presente'ley..

2.^ La presente ley entrará en vigor 
l^ g p  q u e  se c o n is ig n en  e n  Presupuestos 
las cantidades necesarias para su aplica- 
ción^  ̂ ' , ' . ;

Eb; Gobierno, oído el Instituto^ de;
Reformas Sociales, dictará el Reglamentó 
para la aplicación de la presente ley..
, 4.® Se modificarán las disposiciones que 
regulan la Inspección del. Trabajo, en el 

sentido ; de, aplicar a las diferentes lej^es 
sociajes Ip que, se. es^tatuye en el párrafo, 
primero d:el artículo ,3S>,:de la fpresente _ ley.

Madrid; 18 de Febrero de 1919.--EI Mi-̂  
nistro de la Gobernación, Amalio Gimeno.

REAL DEGRETG

De acuerdo con , Mi Consejo de .Minis
tros, .  ̂ . .......................

Vengo en autorizar a l . de la .Goberna
ción para presentar a . las Cortes un ptro- 
3"ecto de ley sobre jo rn ad a  y salario en el 
trabajo femenino de la aguja en talleres 
y fábricas. . _

Dado en Palacio - a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

, '■ ALFONSO
El í^ l^ trp  de ; líiMGobexi3iaci6ó, V 

AjuaUo Gimenq. :

A LAS GORTFS

El proyecto de ley qüe el Ministro que 
suscribe tiene el honor de presentár a las 
Cortes guarda estrecha relación cotí él re 
lativo al trabajo a domicilio.

Como éste, responde a un iioble movi
miento de opinión dél que han- sido porta
voces Sindicatos obreros femeninos y, 
obreras españolas no sindicadas y que ha 
determinado la interveíición del Instituto 
de Reformas Sociales,

Inspirándose éste en los íundamentos y 
motivos capitales de la legislación protec
tora del trabajo de la mujer, teniendo muy 
en cuenta el punto de vista higiénicó, ra 
zones de orden moral 3̂ de carácter prác
tico industrial ha creído, y el Ministro que 
suscribe comparte y hace suya esa opinión, 
que debe fijarse en diez horas la jornada 
máxima éri él trabajo de la aguja en fá
bricas y talleres, reduciéndbse en una hora 
más cuando la  LeV tenga un año de Augen- 
cia," pero permitiéndose la prolongación 
dé trabajo durante una hora en muy justL^ 
ficadas circunstancias e:¿c€pcionales que se 
deteríriiriarán.

Respecto al salario, se establece lá re tri
bución míninia . de* las horas extraórdihá- ' 
rias y se aplican Tos preceptos del pfóyéc- - 
to de ley sobre trabajo a dornlbilió en 
cuanto ^é refiere á"la dijaciorí y^afrficaéiófr

de: calarios mínimos, Comités mixtos, ins^ 
jpección y sanciones.

Esta es la parte esencial del Proyecto 
;que complementa eficazmente la protección 
¡legal a las obreras de la aguja, tan nece 
^sitadas de amparo legítimo para defensa 
Me. sus vitales intereses,: que son, en defi
nitiva, intereses de la raza.

Fundado en las precedentesconsidera- 
íciones, MI que suscribe, de acuerdó con el 
Gonsejo de Ministros y autorizado por Su 
M ajestad, tiéne el honor de someter a : las 
'Cortes el adjunto^

? " . PROYECTO D E LEY • , , 3

5 ' CAPÍTmo PRIMERO - -

I D̂ e la jorndda niáxinia de trabajo.

f Artículo 1.0 , L a-jornada máxima ordi
naria de trabajo en el de la aguja, reali
zado por la mujer en fábricas y talleres, 
será: de diez liorásv Pasado un año, desde 
la vigencia de la presente Ley, dicha jo r
nada se reducirá a nueve horas. La jorna'- 
da deberá interrumpirse por un descanso 
n o ‘inferior a hora 3̂ media para comer.

Articulo- ;2.o Si las necesidades de la 
industria lo exigieran, podrá aumentarse 
una hora más la jornada que se fija en el 
artículo anterior, pero sin . que pueda , .apli
carse este régimen más de, sesenta días en 
'el..año,',d]lyMidos en i  períodos que én él 
Reglamento se deferminen,' ten iendo.;en ; 
ppenta .el carácter de cada industria.
; Artículo 3.° Las horas extraordinarias 
que se ;aumenten, según lo dispuesto en ^1/ 
artícuR>3  ̂ai^eripr, . :Se p ag a ráu  con un 50 
porjioQ de recargoi^obre eLsalario corres-, 
pondiente a  las horasv de la ; jornada^ ordi-<.. 
haría-■ . :-:s. ‘ ;

Artículo Cuando en un mismo; local, 
del taller q fábrica trabajen, hombres ‘ y 
mujeres, regirá para todos la jornada que 
en esta Ley se establecej o la más corta 
que por pacto o costumbre rigiera ya para 
hombres o mujeres. .

Artículo 5.0 Se respetarán las jornadas 
Inferiores a la fijada por la presente Ley, 
establecidás por pacto o costumbre.:

Artículo Se exceptpará ;de lo; dis
puesto.: en esta , Ley e l trabaj o de la aguj a 
que se considere parte integrante de la iiir 
dustria textil,, por ejecutarse en^el mismo 
éstablecimiento > de dicha industria o en 
dependencias del mismo; este trabajo se 
regirá por la Le}" que éé aplique a la in
dustria de que forma parte.

Artículo P ara los efectos de esta 
Ley, el, trabajo de la aguja comprende las. 
yaríedades o industrias que a continuación 
se determinan: . . .

Ropa blanca de todo género :¡ ropa inte
rior y exterior Me hombres,:mujeres y. 
ños; - prendas de u n ifo rm eg u a rn eced o - 
tas, zápatería y a lp a rg a te ré á e ó rse té ría  ; 
g o r r e r ía a r r e g lo ; de ■ piézas :de paños (co-v 
fredoras, escutidoras y em bdrradoras);
I  u-añterla; .-géneros-: .dé punto ;ií saqúerío; 
encajes, blondas, bordados; sombreros, ? y - 
demás variedades del tíabajo de la aguja.

:i.- CAPITULO II ' : -■'

cDel salario: Ids ̂ Vomites mixtos de fijación 
, ' del sdiario.

■í Artículo 8.0 Se aplicará al trabajo de la 
Jaguja realizado por la m ujer“eii fábricas y 
¿talleres, con la conveniente adaptación, 
icuanto en la Ley relativa al .trabajo a do
m icilio se dispone: i.o Sobre la constitu-^ 
ción y. funcionamiento de los Comités mix
to s  de fijación de sa larios; 2.° Sobre fija
ción y aplicación de estos salarios, y 3.®
: Sobre inspección y sanciones. , .

Siempre que en las disposiciones relati- 
ivas a dichos Comités se hable de patronos 
iy obreros del trabajo a domicilio, se en- 
Jtenderá patronos y obreros del trabajo de 
la aguja realizado por la mujer en fábri
cas y  tMleres. ; • ...

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Gobierno, oído el Instituto de Refor
mas Sociales, dictará el Reglamento para 
la aplicación de esta Ley. Dicho Regla
mento contendrá las oportunas disposicio
nes a fin de armonizar los preceptos de 
la misma con ía Ley sobre el trabajo a 
domicilio; con la de 13 de Marzo de 1900, 
que fija las condiciones del trabajo de las 
mujeres y de los niños; con la de 11 de 
Julio de 1912, qué' prohíbe él trabajo noc
turno de las mtijerés, y con la de 3 Me 
Marzo de 1904, relativa al descanso domi-- 
nical.

Madrid, 18 de Febrero de 1919.—El M i
nistró de la Gobernación, Amalio Gimeno..

MINISTERIO DE LA GHERRA

i REALES DECRETOS

‘ En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Jiménez Amigo, 
ex Alcalde de Córdoba, y en consideración 
a los servicios que durante el ejercicio 
del citado cargo prestó al Ejército,
: Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Gúerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, libre 
de derechos.
. Dado en Palacio, a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

' En consideración a lo solicitado por el 
General de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Pedro Córdoba y Gar
cía, y de conformidad con lo propuesto 
;pof la Asamblea de la Real y Militar O r
den de San Hermenegildo,

Vengo én concederle la • Gran Criiz^ de 
la  referida O r d e n ,  Con iá ántigüedad del 
Mía veintinueve de Junio del año antérióf; 
decha éh ^  etihibhóMas Condiciones re- 
%lamentafias.- • • ■ '■
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Dad© en Palacio, a diecinueve de Fe* 

brero de mü novecientos diecinueve.
AJLFONSG

ES'M”mistro de Ja  Gtíefr»,
.Diego Míiñ&s-Cofee. '

Eo consideración á lo solicitado por el 
Cerones de Infanteria D. Pablo de Ve
gas Garro, e! cual leúne las condiciones 
exigidas por la ley de veintinueye de Ju 
icio de! año antenor, para optar a lo« be- 
!>efi€Íos consignados en la Base ocláva de 
3u anejo número uno.

Vengo en concederle el empleíV de Ge* 
ñera! de brigada, en situación de primera 
reser̂ v̂ a, cotí la antigüedad del cMa veinti
siete de Dicimnbre último, en Que cumplió 
las condiciones feglaiiientarias.

Dado en Paíácio, a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Wí Ministm de ía Guerra,
Diego Muñ02-CoÍ30.

En consideración a lo solicitado t)or el 
Corone! de ArtiJIena B. Juan Martínez 
Anibarro, el cual reúne las cendicióne» 
exigidas por la ley de veintiiiueve de Ju 
nio de! año anterior, para optar a lois be
neficios consignador en la Base octava de 
su anejo número uño.

Vengo en concederle eí empleo de Ge
nera! de brigada, en situación de primera 
reserva, con la antigüedad del día veinti
siete de Enero último, en qüe cumplió 
las condiciones reglamentarías.

Dado en Palacio, a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos diecinuev'e. 

j:,.: /  ALFONSO
El Mitólstro áe la Guerr;?.
Diego Muñoz«Gobo.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad MitHar de la sexta región^, al Inspector 
Médica (fe primera clase D. Fausto Do
mínguez y G>rtelíes, que actualmente des- 
émpefia dicho cargo en comisión.

Dacfe en Palacio, a diecinueve de Fe
brero mil novecientos diccinuev /

ALFONSO
• Ei ^Minlsícr-o^e ía Guerra^

Diego Mnüoz-Cobo,

En considers^ión a lo solicitado por el 
inspector Médico de segunda ciase, D. Ga
lo F ernáñdez Éspañá, y de conformidad 
cop lo .pr<>pue$í6  por J a  Asamblea d e , ía 
Fleaí y Milítafr- Qrden de San Hermene-

V e í ^  en oonoe<ferie J a  ©ran Crt|¿ de 
1a^ j^ftjrida' ÍIrdesrt w n  ía  antigikdi^* dk! 
día veftttmueve <fe judió  dcí año 
fecha en que regfe-

¿ - r / -  
Dad^ en Palacio, a diecinueve de Fe* 

_br«ro de. ijifl novedeiitós dkcm ^
: 1 y A tF O N S O

«í'í de;, •
ix i^ o

En ccmsideradón a lo solicitado por el
Intendente de Ejército, en situación de 
segunda reserva, jD. Julián Vera-Fajardo 
y Dálmarzo, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi- 
.jitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo Mítii concederle ia Gran Cruz de 
la referida Orden oon la antigüedad del 
diá siete de Marzo del año anterio*’» 
fecha en que cumplió las coadicioñes regla
mentarias. . ' •

Dado en Palacio, a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
El Ministro ée la- -Gtseírâ  , ;
Diego Muñox-Cobo.

En consideración a lo solicitado por los 
Inspectores Médicos de primera dase, en 
situación de reserva, D. Cayetano Rodrí
guez de los Ríos y D. José Zapico y Al- 
varez, y de conformidad coii lo propuesta 
por la Asamblea d§ la Real y Militar O r
den de San Hermenegildo, "

Vengo en concederle^ la Gran Cruz de 
la referida Ordetv con la antigüedad del 
día siete de Marzo del año anterior, 

Jecha en cjie cumplieron las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio, a diecinueve dé Fe
brero dé mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Mliifetro de. la G-aerns, .
’ Diego Miiñoí-Cobo.

HimSTERIO DE U  COBERNACH»

En consideración a lo soíicitadó por el 
intendente de división, en situación de pri
m era reserva, D. Pablo Vignote Verea, y 
de conformidad con lo proptsesto por la 
Asamblea de k  Real y M ilitar-Orden de 
Saii Hermenegildo,

Vengo en concederle k  Gran Cruz de 
la referida Orden con la añtigüedaci del 
día -veintinueve de Junio del anterior, 
fecha ért que cumplió las Gondicioties regla- 
mentariá^ ■' ' \  '■ " " ‘

Dado en Paiació, ; a diecinueve Fe
brero do mil n<5vecientós diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de'- ía Guerra,"' .
Diego MtiSoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Inspector Médico de segunda clase, en fi- 
tuación de segunda reserva, D. •Justp-Mar
tínez y Martínez, y de conformidad con 
lo propuesto' por ‘ la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden déj San Hermenegildo, 

Vengo en conc^eríe J a  Gran de
J a  fk e ríd a  ó id m  cofi k

Marzo ,dér-. a^ "f á^ 
fecha en .quecum pH élasoóndfefe^ 

■^ménkriás. '"  -  ' ; - v. J  '■ v y  ' ;  -
Dado en palació, a di^inueve 3e Fe* 

brero de mil novecientos diecinueve. .
ALFONSO

El Minlstm de la Gtterra,
Dfegn Mt!ÍUM6-Cób^

EXPOSICION
SEÑCV^; £2 Reglamento de ia Escttela 

Oficial -díí Telegrafía, aprobado por Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1014, pre- 
viene que el nómbraniiesitó de Director de 
aquel establecimiento ha de recaer en un 

iim cionariq del Cuerpo de. Telégrafos .con 
categoría de Jefe de Administración o ^  
Negociado de .primera clase. No sc.expre*. 
sa en él Reglamenta Ja situación <l«l fun* 
cionario que ha -de <íesempeftaf cargo tan 
preeminente, con lo que tácitaníenfe que* 
da dicho que no se prohíbe que el pirec* 
ior de la Escuela &e halle supernumcfario 
o excedente. Por tanto, podría -paree.ef. re. 
cúndante una disposición actaraioria que 
determine de un mpdo .e^reso^que el Go- 
biereo pr-et-ende hacer asequible, .«I cargo 
de Director de la .Escuela Oñctal de, Tefe, 
■grafía a todos, áquellós funcionarios que, 
cualquiera que sea su siHtáCión, reúnan 
releyantes dotes para desempeñarlo con 
acierto. No obstante, estispa el Ministro 
que suscribe que J a  reglaméntaciótv debe 
tnaniíestar tennmanteniente cuál es U 
voluntad de V. , M., con el 6n de evitar 
que, por diversidad de criterios entre quie
nes han de aplicar las soberanas drisposi* 
cionesj st x>conmevan incidentes o recur
sos.que .^pudieran entorpeper la buena mar* 
cha de la referida Escuek. • -

EN tant^^ tnás jiistá la detenninación 
que se propone, cuanto que en el Éscala- 
tón del Cuerpo de Telégrafos figuran co
mo JupérnuiÉrferaríos y excedentes funcio
narios merkisimos que, por su capacidiád 
cientiñca, han qbtéhtdo-^l Jwbítc^ recono
cimiento de su cultura y. de ,5« aptitud al 

nombrados, para, ejercer funciones:‘pe
dagógicas en Centros dé enseñanza su|^- 
rior, donde a diario/ilustran su nombre 
con mefecimientos y ,afeanz%n ̂ los ga*

. lardones de la elecciotv ap^<Iómica,,.éc la 
condecoración oficial o de la mención es- 
pecialisima entre Jos más jipreclaros hom
bres de ciencia., T a k s  .<fesignacjones y k -  
les honores les impide, a veces, continuar 
en la escala' activá cfeE Cuerpo de Telé
grafos, por in co n ^ tib ili< (^  legal L /p c ^  
esta incx: npatibilidad tio^existe é** cóa**t® 
íKJ refiere al cargo. <fe ^ ip e c ^  M  
ctícla OfíciaL de T-¿egraf^,^Con taLdc que 
éste percibaL del  ̂Estado, un se-
gúm se deducevéet exarntrn dé 
dentes legales. . _• ;
f E l .c ^ d © .R e g |^ j^  34
bre de 4$i4  <acttmníat : ̂
ia JÉsctiéia
versan, que forrcsamente han de*ser a M *  
,dkk$r no
a b a n d o n a ^  la% 4e€«ndafias par^i ctibrir 
la«^ p ^ fe ^ p tes . , Ea aventurado señalar 
cuáfes merecen uno y otro ealificatiyo, 
pues en e] mismo dfetado de diversas-se 
h^Ua la prueba ,0A pvieáe estable
cerse mía claslfi^fótr^órdinaí, por lo que
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hasta ahora encomendada al 

criterio del titular del cargo.
La Escuela de Telegrafía, que acoge en 

«US aulas y en sus talleres a los nuevos 
Ofícíales de Telégrafos,* a los operadores 
radiotelegrafistas, a los auxiliares de las 
diversas clases, a los alumnos oficiales de 
varias cspecializaciones — estudios supe- 
rloret* oficiales mecánicos, etc.—, y que 
tiene además a su cargo k>« exámenes de 
ampliación 'para ohtener determinados as
censos, llega a reunir con frecuencia a l
gunos centenares de alilmiios que simul
táneamente cursan sus enseñanzas, y és 
muy-laboriosa la dÍFtribuci6n de los es;tu- 
dios, íu inspección y cuantas disposido- 
ne» deben coadyuvar al buen régimen del 
establecimiento.

Pe áqu( se irtfiere que el Director de la 
ESciiela Oficral de Télegi;afía deberla es
tar asistido *por urt Jefe de Estudios que 
le auxilie en las funciones pedagógicas, 
conformé la Secretaría colabora con aquél 
en lás adminiétrsptivas.

FiSfidádo en las razones que anteceden, 
y en tanto que no se eleve al alto juicio de 
la' Corona un nuevo Estatuto que recoja 
las lecciones de la e^ericncla, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. las aclaraciones 
y adiciones ai vigente Reglamento de la 
Escuela Oñc’al de Telegrafía contenidas 
en el siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, iS de Febrero de 1919.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.
Amallo Gime&o.

REAL DECRETO

' -A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de conformidad con Mi Consejo 
dé Ministros, - '

Vengo en decretar ío siguiente:
Articulo único. El artículo 68 de la 

Escuela Oíciaí de Télegrafía quedará re- 
dactádo éñ la siguiente forma:

“ Artículo 68 El Director de la Escuc* 
la «erá r#!nbrado por Real decreto, a. pro. 
puesta del Ministro de la Gobernación, 
éntre los funcionarios de! Cuerpo de Te
légrafos,^ en activó servició, supernumera
rios-ó excedentes.

"Auxiliará al Director en sus funciones 
uñ Jefe de Estudios, de las clases de Jefe 
de Sección, en quien delegará aquél las 
obligaciones que én relación con la ense
ñanza le competen.

"-El Jéfe de Estudios será nómbrado 
por é l Ministro de lá Gobernación, a pro
puesta dél Í^irécíi^ general de (Sórreory: 
>félégrafOií.’̂
' Dado en Palaeio-a dieciocho de Febre
ro d i mil novecientos diecinueve.

ALFOKrSO
El Ministro de 1» Gobernación,

Amalio Giméno.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Director de la Es
cuela oficial de Telegrafía a D. Ignacio 
González y Martí, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, en situación de su- 
perríumerario, Doctor en Ciencias y Cate
drático numerario de Físka general en la 
Universidad Central.

Dado en Palacio a dieciocho de Fe
brero de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro ée  !a Goberaació»,

Amalló Oirneno.̂

Relación de méritos y servicios de don 
Ignacio González y'M arti.

Nació el i.® de Mayo de 1860.
1876.—Ingresó en el Cuerpo de Telé

grafos por la clase de Oficia! segundo, me
diante oposición, en.la que obtuvo d  núme
ro I. Hoy continúa figurando en e l Esca
lafón de dicho Cuerpo, en situación de 
supernumerario, en la clase de Jefe de 
Centro, categoría de Jefe de Administra
ción civil d e  tercera clase.

1878.—Obtuvo el grado de Licenciado 
en Ciencias Físícás.

1879.— Obtuvo el grado de Doctor en 
Ciencias Físicas.

1885.—Fué nombrado Vocal adjunto del 
Jurado dé exámenes de estudios privados 
correspondientes a la Facultad de Cien
cias, Sección de Físico-químicas.

1888.-*Fué nombrado por Rea! orden 
Ajmdante interino de la Cátedra de Físi
ca de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central.

1889.—Fué nombrado, en virtud de opo
sición y propuesta unánime del Tribunal, 
Ayudante de las Cátedras de Física de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central.

1894.~~Obtuvo el grado de Licenciado 
en Farmacia, con la calificación de sobre
saliente.

1895.—Aprobó, con las calificacionés de 
sobresaliente y notable, las asignaturas del 
Doctorado en la íFacuItad de Farmacia.

i8o6.—Fué nombrado por Real orden 
Profesor Auxiliar numerario de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral. Desde esta fecha, hasta su nombra
miento de Catedrático numerario, ha des- 
etnpenado cátedra diferentes veces por en
cargo de las autoridades universitarias.

1902,—Fué nombrado, en virtud de opo
sición y propuesta unánime de! Tribunal 
calificador. Catedrático numerario de la 
asignatura de Física general, de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Cen
tra!, carc'o que continúa desempeñando en 
la actualidad.

Comisiones y servicios extraordinarios.

Desde que hombrado Profesor Auxiliar 
de la Facultad de Ciencias ha formado 
parte de multitud de ‘tribunales á t  oposi
ción a Cátedras, nó sólo áé dkha Facul- 
tad> sino de Institutos,' Escudas de Artes 
y Qfick>s y Ve^^

Durante los cursos de 1897-98, 1898-99 
y 1899-900 ha tenido a su cargo, a pro
puesta del Director del Museo Pedagógi
co, la explicación de Cursos breves de Fí
sica * (^perimental con la metodología de 
su enseñanza, destinados a los Maestros 
nacionales.

En 1899 fué comisionado por c! Decano 
de la Facultad de Ciencias para la distri- 
bucióa dd m terkd dî  Fbica entre la Fa

cultad dicha y la Fscuda de Artes y Ofi
cios.

En 1900 dirigió, por encargo del De
cano de ía Facultad de Ciencias, el tras
lado de Gabinetes y Laboratorios de Fí
sica, desde el antiguo Ministerio de Fo
mento, en la calle de Atocha, al local de 
la Universidad Central, y luego la insta
lación en estos últimos locales.

Por su iniciativa se creó, en 1906, el 
taller de Mecánica de la Facultad de Cien
cias, de cuya Dirección, que aún desempe
ña, fué encargado por la junta de Fa
cultad.

En 1903 fué elegido Secretario de la So
ciedad Española de Física y Química, car
go que continúa desempeñando.

En 1904 fué elegido Académico de nú
mero dé la Réal de Ciencias Exactas, Fí- 
sicas y Naturales, de cuya plaza tomó po
sesión en 1915, y en la que continúa.

En 1918 fué nombrado, por Réal decre
to, Vocal del Instituto del Material cien
tífico del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes.*

Desde su creación en 1918 figura como 
miembro de la Comisión de Pátronato de 
las Conferet^cias franco-españolas del Ins
tituto francés.

Publicaciones.

'‘Relación entre las fuerzas naturales". 
Memoria leída en el Ateneo de Madrid, 
en 1898.

“Artículos de Química del Diccionario 
Enciclopédico Hispano-Americano, desde 
la palabra Plateadura hasta el final”,

“Colección de Ejercicios prácticos de 
Física", en colaboración con D. José Mu
ñoz del Castillo. Madrid, 1919.

“Apuntes de Física general”. Madrid, 
1902.

“El método de Hymli para determinar 
puntos de fusión”. Anales de la Sociedad 
Española de Física y Química, 1903.

“Fórmula del areómetro de Baumé pa
ra liquídeos menos densos que el a«̂ na”. 
Anales de la Sociedad Española de Física 
y Química, 1903.

“Aprovechamiento de la plata en los re
siduos de las manipulaciones fotográfi
cas”. Anales de la Sociedad Española de 
Física y Química, 1903.

“Ventajas de! empleo de la fluoresceina 
en los experimentos de Optica”. Anales de 
la Sociedad Española dé Física y Químka,
1904.

“Observaciones acerca de un trabajo de 
Blass y Czermak”. Anales de la Sociedad 
Española de Física y Química, 1905.

“Tratado de Física general” (Primers 
edición). Madrid, 1905.

“ Modificación deí procedimiento de Húy- 
gens, para construir él rayo refractado en 
los dioptrios isótropos”. Anales de la So- 
cedad Española de Física y Química, 1905.

“Cristales de hielo en fórma de hojas 
de helécho”. Anales de la Sociedad Es
pañola de Física y Química, I9< .̂ ^

“Ligera modificación de la máquina de 
Atwnod”. Anales de la Sociedad Española 
de Física y 'Química, 1909.

“Trslido dé Física general”. (Segunda 
edición). Madnd» i94^ ’

“Tratado “de Frsica, genéra!” (Tercera 
ediciónA Madrid, 1918. ‘

A propuesta del Ministro de la  Gober
nación,

Vengo en promover aí empleo de Ins-. 
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Adinínistración c í t í I  d e  se
gunda clase, en la vacante" producida por 
jubilación de D." Gallardo y
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ríaw, que k) <ksempeñftb€i, a D. L ujs Bru- 
net y Arrnentcras, que ocup^ el priiwcr 
puesto en la escala de los Jefes de Centro 
en condiciones para el ascenso, compren
dido en los preceptos. señalados en el ar
tículo 31 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

í>ado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Él M)r)i«tro de la Gobernación,' , ; r:

Anialio Cimeno.

A propuesta del Ministro áe la Góber- 
naélán,

Vengo en procnover al empleo de Jeie 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe do Adininistración civil de 
tercera clase, en la vacante producida por 
ascenso de D. Luis Bninet y “ArmenteroR, 
qué desempeñaba, a D. Carlos Beltrán 
y Cuadrado, que ocupa el primer puesto 
e n ^ 'e^ a la  de los Jefes de Sección de pri
mera clase, en condiciones para el asecM- 
90, Comprendido en los pseceptos s^lala- 
do#̂  eñ pl articulo 31 del Reglamente or
gánico dd Cuerpo.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mi! noveckntos diecinueve. .

ALFONSO
E! Minl tro de la Gobernación, 

Anialio Gimenó,

HOaSTESIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Habiéndose padecido error al insertar la 

Reai orden de este Mimsterio, fecha 16 de 
Diciembre óltimo que fué publicada en 
este periódioo oficial en 14 corriente 
mes, se reproduce en texto para mejor in
teligencia.

fhno, Sr.: Pp^ack) a informe de la Oo- 
misióa permanente dei Consejo de Eetá^ 
do el expedieme mstinilda sobre liquida
ción de créditos a favor y en contra del 
Estado al Ayimtamiento de San Lor^zo 
de El Escorial, en esta provincia, dicho 
Altó Cuerpo se ha servid® evacuarlo, con 
fecha 15 de Noviembre último, en los si
guientes términos:

‘'Excmó. Se,: Dé Real ordíen comunka- 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se ha remitido a informe de este 
Consejtv  ̂ en su Comisión petinanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que instruido para la liquidación de 
créditos al Aytmtamiento de San Lorenzo 
dé El Escorial, en ciunphmiénto del dic- 
tamen-iey de 3 de Marzo de 1917, resultó 
como cahtidád para^el concierto 31.567,40 
pesetas. La OficiaHa Mayor del Minis
terio, al fijar esta liquidación, hizo pre
sente que la regia 9.® del artículo i.* de 
la citada ley previene que se fije la  anua
lidad -para él conciejjo, tomando por bt- 
ae l a  del

el imporíe de la deuda’’ ; pero que en 
nrngún caso podrá ser la anualidad infe
rior ai cinco por ciento ni superior al 
diez por ciento del presupuesto, ni exce
der tampoco del diez por ciento del im
porte de la deuda, cuando ésta sea la 
base que se adopte; que en algunos casos 
como el presente, de adoptar unĴ  12 otra 
base para la anualidad, existe una gran 
deferencia, pues así en el de que se trata, 
tomando la base del presupuesto, sería el 
máximum 16.352,31 pesetas, y  el míhimuin 
&í7Ó,ió; y si de la deuda el máximum 
será 2,156,74 y el mínimum el que se quie
ra fijar. Como la aplicación de uno u otro 
eriícrio es potestativo en la Subsecreta
ría, y el expediente ^ junto ha dé sentar 
precedente, la mayoría indjcó la conve- 
tiiencia de oir a la latervención General, 

así como en el expediente de que se 
trata ahora parece indicado tomar el diez 
por ciento deí in^orte M  la deuda, «en 
c^ros en los que la cuantía débito ím -  
se de poca importancia, pudiora tomarse 
la del preswpufi&to, ya que la Wy tiende 
a dar facriidad^ y beneficio^ a las. Cor
poraciones en su liquidación c o n . el Te
soro.,.

"La Iníen^nción general estiína que no 
pue-de xiejarse en absoluto al arbitrario 
de ia Administración el tomar una u otra 
base indistintamente, y que debe conjíie- 
mentarse la ley coa una regla fija para 
ajustar La determinación de anualidades 
a un criterio uniforme; por k> cual, aten
diendo al á^dea de enumeración que la 
ley establece en la regla indicada, entien
de que procede determinar las anualida
des en un tanto por ciento del presupues
to de gastos, no inferior al fríhco por 
ciento ni superior al diez ; y sólo cuando 
se ju.stifique que «d tipo míhwno de cihco 
p^r ekuto dificulta la mardia nonnal de 
la Corporacióii dé que m trate, se podría 
recurpr al importe de la deuda, fijando 
la ^malidad en e í diez por ciento de 
í^iféHa; agregando que el oarácíer de 
doncierto obligatorio que la ky da a estes 
anualidades, mipone como necesario que 
una vez aprobadas las liqu^acicmes se 
oiga a las Corporacsotses para que sus 
alegaciones puedan teifierse en cuenta por 
la Subsecretai ía al resolver slmi ulterior 
recursa

"Pedido uiíorme a iá D irecci^ general 
dé lo Cont-encioso, este Centro limi||^ m  
dictámen al caso concreto de San Loren
zo de Eí Escorial, y sin emitir opinión 
sobre la propuesta de lar Intervención, es
tima que se debe asignar oomo anualí- 
dad para la solvencia del crédito el diez 
por ciento del importe de la dettda, o sea 
ia cantidad áe z  156,74 pesetas, y que an
tes de consignar el importe de la deuda 
se dé vista al Ayuntamiento interesado."

C<Mi vista de ambos informes, la Sub
secretaría, teniendo en céénta que se tra
ta de una facultad discrecional que la 
ky^^k recoho^^ forma altor*?

nativa, dejándole líbraaeatc la eleoclóa, 
según k s  eircunstaneias que en 4:ada ca
so coneurreii, facultad* que río es licito 
anular o restringir coa rnterpretaciones, 
y que se ha conferido con el fin de or
ganizar las Haciendas locales y dar fack 
lidades pára ello., procurando en su bene
ficio la solvencia con el Tesoro, propone • 
a V, E. que con carácter general se ,s¡r* 
vaacord ar: . ’

“ I.® Que con arfeglo artículo 
fegla 9,®, leírá D átk dictamen-ley de 3 
de Marzo de i 9i;7r es faeiiítad de la Ad-
minktradón, ^iborxlinada únleaníentéi^ a « 
la ; apreciación prudencial d e ’k a  vf 
que en la k y  .se citan, la fijajción dé la 
anualidad que con arreglo a a^étta han 
de satisfacer k e Diputocíoiíc^ y  Ayunta
mientos para enjugar su débito con e l 
Tesoro, tomando como base, ^scr«ci<mal«" 
míente, bien e l presupuesto de la : Corpo* 
raciéri, bien la deuda, dentro de los lími»̂  
tes o tasto por cknto que ¿señala la mi ̂  
ma ley para detei^iaar el k ip o i^  
anualidad;; •.
¿ “3.'" Que para hacer i^onstar e) estado 

de li^ idadón définitiva |K>r eapical e in
tereses, de la desamortizacióoi^ éíic cada 
caso, deberá expedirse certiíkaciá^ Por la 
Dirección general de la Peudá, ú  que 
cttidafán las Corporaciones de solkitar 
de la referida Dirección, y  se unirá al 
expediente. -

”3.® Que en caso particular de este 
expediente se pida de oficio.

Que el acuerdo que recaiga en 
este expediente y sus análogos se notifi
que a, lofi respectivos Ayuntamientos para, 
qise éíi el plazo improrrogable 4e quince 
días puedan alegar ante la Subsecretaría 
k> que estime ^pbfe k  anualidad y ^aot. 
para su fijaeiÓPj y que transcurrido dkho 
pla^  sjn akgaclón conakkra**
rá aceptado «l § w

k>9 a c e d o s  dielados 
yisíóo por k .  Subfé^rekí'k desimés de 
las akgackmofi, de lo# .respectívos Ayun
tamientos, se consideren como firnps y 
e}e€^utorip«.

en tal esjtadp el expedkiite, V. E. se 
ha servido cansuitar é l píu*«cef dé 
Gonscjo.

"Cónséderasiáo que la cuestión principal 
que se ha miciadó tratado cii él 
diente adjunto, í^tá ckcuiucríta a 
minar si en ia  fijadón de las anualida
des qué las Corporac^pno# han de s^í-^- 
faceé para sók ^tar su# deudas y pr^a- 
lár asi k  constitución^e las f ía d e i^  
locales, puede libremente la S ^ écretaría  
elegir tma de las dos basés qúe ^eñala la 
regla del artículo i.®. prevk^ppudaite 
aprediaéron de todos k« factores ^  
Iqs cuatro apartados A» B, G y  D  de di
cha regia se enutnéraíi, O s e ; ha -de dar 
preferencia en todo caso a la que ptime-  ̂
ro señada é l último párra|o de didio  
tkuló recurríéndo únicáménte á la segun
da cuando la ado^Óh do áquéíla resalte
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perjcidiciaí a la marcha económica de la 
Corporracioti interesada, como medio <k 
evitar posíbks desigualdades de criterio 
y aun contradicciones-

”Cons<íderando que la primera condi
cional para las reglas de aplicación y des
arrollo de las leyes e » que aquellas que 
se dicten ni las contradigan ni las modi  ̂
liquen; porque, de 00 ser así, la potestad 
reglamentaria invade la esfera dé la le- 
gis<»tiva, que siémpre deíse respeUr, aun
que en la práctica la disposicióti legal sea 
deñciente o defectuosa, limitándose, enun
cio tal ocurra, a promover y procurar la 
modificación de la ley ; haciendo uso d  
M m htro  a quien corresponda de su ini- 
ciatsvá en el Pariamento.

^ÍJonskierando qu¡e por ̂ lo que se refie
re a la determinación de la anualidad y 
adapción de-baae para cUa, el dictamep- 
ky de ¿  de Marzo de 1917 ?está tan claro 
y expresivo que huelga toda interpretá- 
cióni que nó -sea ia Hterai de sus palabras, 
y tai^ marnfiesta su iotencióii que cual- 
f^ier r^gla o dispósicióu que no sea con
firmación de k> que dispone y repetición 
de elia le desvirtuaría, enervarla o 4cja«r 
ría ¡sin efecto.

'XlÓnsiderando que el legislador, para 
i*̂ -iantener el propósito y causa de la rer 
pctida k y  de 2 de Mar^o de iqiy, y ante 
la cierta diversidad de ca^3 que se pre
sentarían, decidió dejar a la Subsecreta
ría con pkna libertad de apn:eiaci6n y 
ekcción entre ufiá y otra basé, según los 
casos y la resultancia de todos los fac
tores y elementofr de juicio que señató a! 
efecto; libertad que, aparte; de inspirarse 
en la justicia, tiende a la conveniencia 
del Tesoro y de las Corporaciones, pues 
con ella sé trata de facilitar los concier^ 
tos y de procurar que a ellos se llegue 
en cada c»so por el medio más fácil y 
menos gravóse para das Gorpoiacioues, 
ófrecietido amplio margen para llegar a¡ 
ac’jerdo y hacer posible el saldo de los 
débitos sin eiitórpecer la marcha econó
mica dt' aquéllas^

^^Considerando que en atención a lo 
expuesto, es iúdudabíe qué la Adminis- 
traciÓfi puedé tomar como base para fijar 
la anualidad cualquiera de las dos que 
ai efecto la ley señala, sin subordinarse 
a regla ninguna, que ni !á ley establece, 
ni faculta pera establecerla, puesto qu% 
es claró y manifiesto su propósito de que 
la eleccióh sea hecha, mediante la apre
ciación de las circunstancias que en cada 
caso concurren, la que libremente deja a 
la Administráción misma, en relación ccn 
los factores ó elementos de juicio que a 
ese efecto señala.

^GJonsiderando que si bien, por cuanto 
se deja consignado, no es procedente que 
a titulo de aplicación de !a ley se dicte 
una dtiposición que limitando la facultad 
libre conjcedi^ a 4a Administración a.lps 
«fectoa ; de. señalar las anuaUdadés, fije 
un^ gra<^i^n de preferencia en la adopr

ción de la base para ello, sí lo es que se 
dicten reglas adjetivas para el completo 
de los expedientes de liquidación, tales 
como la audiencia de las Corporaciones 
interesadas, plazo para sus alegaciones y 
confonnidad, documentación que habrá de 
presentarse y carácter y efecto de los 
acuerdos que comó resolución dicte la 
Subsecretaría, a* la que la íey, exclusiva 
y privativamente, ha encomendado este 
servicio, por todo lo cual es aceptable la 
propuesta que en dicho sentido ha formu
lado la Sübsbcreíaría, para el más fácil 
y perfecto cumplimento de las disposi
ciones de la k y; y 

"Considerando, por le que respecta al 
caso concreto de liquidación de créditos 
dei Ayuntamiento de San Lorenzo de El 
Escorial, puede aceptarse la practicada; 
así como lá base la deuda a Ids efec
tos de establecer el concierto, d îtido pre
viamente vista al Ayuntamiento interesa
do para que ^egue k> que crea c^rtuno, 
y en su vista puéda esíabkeerse el con
cierto entre él y la Administración.

"Ei Consejo, constituid * en Gomisióii 
permanente, opina:

©ue procede dictar k  disposición 
de carácter general propuesta por la Sub- 
secrttaría de ese Ministerio en su nota de 
II ck Octubre del actual, sin otra modi- 
n<faci^i que la de comprender también 
a k s Diputaciones en las reglas 4.  ̂ y 5.*" 
de dkha propuesta, omitidas sip- duda 
voluntariattíente; y 

"a.® Que antes ée resolver e s  definiti
va dicho Ceníio sobre la liquidación de 
.:rédit03 correspendífci)le ai Ayuntamleiit • 
de B̂ xi. Lorenzo . de El Escorial, ■ debí 
ur.irse al expedknte la certificación a que 
se refiere el tercer Considerando de su 
xioía, y dar del expediente por
término de quince días, s^ra qua alegue, 
a h  Corporación interesada-”

S. M. el R ey fq. D. g .), conformándose 
con €Í preinserto dictamen, se ha servido 
resolver ccniq en aquél se propoao.

Lo que ie. Leal orden comunico a V. J 
p&ra su ponocimknto y demás efecta^. Ma
drid, í6 de Dkleiííbre ; do xqi8.

• ' ' CALBETON

Stfióf Sübsécrétario del Minifetenp dé 
Háciénda. '

M IÍIISTESIO  DE INSTRUCCION 
PD E U M  ¥  BELLAS ARTES

que figuran en d  capítulo 7.®, artículo 
concepto " Para gastos del personal docen
te de talleres y administrativo para los ser
vicios de estas enseñanzas (Escuelas de 
aprendices) autorizadas por Real decreto 
de 24 de Marzo de 1916 y Reales órdenes 
de S y  25 de Abril y 22 de Mayo del mis» 
mo año", se distribuya durante el actual 
trimíestre en la siguiente íornia;
Para pago del personal ík  talleres

del Bazar del Obrero..  ....... 3*75̂
Para Iguales gastos del personal 

del taller de encajes • establecido
■ en el grupo escolar de ,la caKe

ée Bailen, de esta Corte   20.000
para pago é d  ¡personal docente,
■ jornales' a loí? maestros y au». 

xiliares de los talleres y perso
nal subalterno del Patronat# de 
I>amas protectoras del Obrero...

■ RE.A.LES ORDENES

limo. Sr.: En cumplimiento del articu
lo 2.® de la Ley de 21 de Diciembre últi- 
tno y k) preceptuado en el Real decreto 
de 14 de los corrientes, en el que se con
signan k>s créditos que han de regir por el 
primer trimestre del afk> oct‘uaí,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que k  oontidad de 15.250 peisetas

Total pesetas  15.250

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. imidbos aik>s. Madrid, 22 de 
Eneró de 1919.

SALVATELLA
Señor Subsecretario <k este Mmisterio,

Ilmb Sr. t Por Real orden dé 20 del ac- 
timl se ha dispuesto que de! crédito da 
37.500 pesetas, que .se consigna en e! capL 
tul'o S.'" artícuío 2° concepto “Talleres” 
del presupuesto vigtííde de este Ministe
rio, se apliquen 13.000 al pago de los ; ór
nales de lo<s maestros de taller de l^s Es
cuelas Industriales y de las de Artes y Ofi
cios, y con el fm de que e$ta última can- 
tklad se distribuya equitativamente, según 
las necesidades e importancia de cadá Cen

tro, y puedan |jpr satisfechos en d  primer 
trimestre del actual año, con la debida re-., 
¿tílaridad, los jornales cqrrseapoadientes a 
aquéllos, t .

S. M, d  Cq. D. g*) ha tenido a bka 
resolver: . ■■■ ■ ;.■

Que las expresadas^ 13000 pesetas 
se destinen a cada Escuela de las qué a 
continuación se mencionan las siguientes 
•^rtidas: Escuelas Industriades: Jaén, 294; 
Linares, 294; Logroño, 294; Madrid, 882; 
Tarrasa, 661,50̂ ; Valencia, 661,50; Vigo* 
294; Vsiianueva y Geftrú, S82; Escuelas in
dustriales y ée Artes y Oficios: Cádiz, 
294; ValladoHd, ,'577; ^ragoza, ¿30,50. 
Escuela de Artes y Oficios y Bellas Artes : 
Baroeifiona, Escuelas de Artes y Ofi
cios : Afeeciras, 294; Almería, 220^50; 
Baeza, 257,25; CiU(kd.Real, 3941 Coruña, 
294; Granada 394; Gomera, 183,75; 
de k  Frontera, 294; Madrid, 735; Lanza- 
rote, 183,75; Toledo, 441; Valencia, 4^1: 
Santa Cruz de la Palma, 183,75. Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer, 
2.190,5a Total, pesetas 12.995.

2.® Las cantidades que respcctvamente 
se asigna» a cada oentm serán libradas a
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justificar, a cuyo cf-ecto los Wrectores de 
los mismos harán el oportuno pedido de 
fondos a la Subsocretaría d« este MiniS'r 
terio, y

3.® El pago de los jornales <kvengados 
por dichos Maestros de taller s« acredita^ 
ráíi por medio de nómina que se formará 
mensuahiiente y será remitida a este Mi- 
idsíerio, debidanmite justificada, un& ve£ 
hecho efectivo su importe.

Real orden lo digo a V. í. para>u 
conocimiento y efectos con-siguientes. EHo» 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 22 
de Enero de í919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Urno. Sr.: Para evitar las dudas que 
ptiiedan ssLirgir en la ústerprétación de los 
haberes que correspondan coa motivo del 
desempeño de Cátedras vacantes,

S. M. el R ey (q. IX g.) ha tenido a bien 
diipontá' io  siguiento^ Ea anunsmia con lo 
establecido en Is. Real orden de 20 de 
Mayo de 1913, k>s Auxlltóres encargados 
del desempeño de Cátedra vacante, ^po
drán seguir optando por el percibo de la 
p;i*atificación o sueldo que como tales Au
xiliares les corresponda (según se hallen 
d no comprendidos en la Real crden de 23 
de Noviembre último) o por los dos tercios 
dei sueldo de entrada de !á Cátedra vacan
te, subsistiendo para los Ayü-dantes los 
íkrecbi^s que la meilckxnada Real de
20 de Mayo de 1913 señala.

2.® Los Auxiliares que oori atitelacié-n 
al día I .®  de Septiembre último se hai a- 
b?n desempeñando Cátedra vacante y por 
ello disfrutando de los dos tercios del 
suelck) de la -misma, tendrán derecho desde 
dicho día al abono de la diferencia que re- 
sulta entre los dos tercios de la cantidad 
de 3,500'pesetas con que estaba an^s do- 
tada( di<^a jCátedra y  los de las de 4.000 
con .que lo cstó actualmente, sirviendo 
expuesto de reguladpr para el percibo de 
haberes de k>s qu« con posterioridad a la 
referida lecha de i.® de Septiembre últi
mo se hayan encargado o encarguen en lo 
sucesivo el desempeño de Cátedras va- 
cant-es, con k s  variantes que con respecto 
a las asignaturas especrales señalan las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y. demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos ai^s. Madrid, 30 de 
Enero de 1919-

SALVATEIXA  
Señor ^Subsecretario de este Ministerio.

creación (k dicho Inítkitto ck 11 de Sep
tiembre de 1913 concede al Profesorado del 
mismo, sueldo anual de 3.500 pesetas más 
los ascensos que k  correspondan: 

Considerando que la citada Real orden 
de 23 de Noviembre próximo pasado da 
derecho al personal del referido Centro a 
percibir los aumentos que les correspondan 
en sus haberes,

S. M. el EEY-(q, D. ;|.) ha tenido a bien 
disponer que procede se abonen al Profe
sorado <id Insituto general y tácnico de 
Cartagena las aumentos ©n sus haberes a 
que se refiere la Real orden <k 23 de No
viembre citada, debiendo d  Ayuntamién- 
to <k dicha ciudad consignas «n sus pre
supuestos municipales la cantidad neceia*  ̂
rta pará dicho f«L 

De Real orden lo Comunico á V. I. para 
m  conocimiento y den^s efectos. Dios 
guarde a V. I. miichos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de estê  Ministerio.

to de PalenCta, se anuncie para su pro  ̂
visión al tumo que corresponda.

De Reál orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D io s. 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 17 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos■ y de D. Jemra C^máhff
:  ̂ QúTreñQ, .

Licenciado en FSlofiofia y Letras.
Cát^rátko numerario, eo virtud opo*̂  , 

sición Real ocdeú dé‘ 90 4 í Miya 
de- igoz. '• " "

Autor de tres obras, una de ellas déda- 
de mérito por el C on s^  de Instruc

ción Pública y dos la Real Academia 
de Ciencias Morales y Politicé.

limo. Sr. : De (XMiformidad Cón ¿í dic
tamen de la Comi^ióii p^aianente del 
Consejo de Instrucción pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S, M. el Eev (q. D. g.) ha tenido a bien 
nosnbrar a D. Feliciatx) González Ruiz Ca~ 
te?!rái’€-j numerark> de Psicología de* Ins
tituto general y técnico de Alicante, con 
el haber anual que actualmente disfruta, 
Habicado dist úesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como con-secuen- 
cia de este nombramiento, resulta vacante 
en el instituto de Lugo, se anuncie para 
su pr: yisióji ál turno que corresponda, 

í k  Real orden io comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás cícetos, Dios 
guarde a V. I. muchas años. Mñdcidj 17 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servieias d i  D. P elk iam  Gon^ 
¡táke kuiis.

Licenciado en Fijosofia y Lístras.
Doctor en Filosofía y Letras. 
Gatedrático numerario, en virtud de opo

sición y Rea! orden de 26 de Mayo dé 
1902.

E l autor de dos obras, favorablemente 
míorraadas y declaradas de mérito por el 
Consejo de Instfticción Pública y Real 
Aeademía. V

Hmó. Sr, ! Vista la consulta elevada a 
esté Ministerio por el Alcalde Presidente 
de! Ayuntamiento de Cartagena acerca de 
si procede la aplicación, de lo dispuesto eu 
la Real orden de 23 de Novienibr,; úítií.n<? 
al profesorado dcl In-stítut» ¿éncral y téc
nico de dicha dudad:

que d  Ik d  4®

limo, S r.: D<3 conformidad con el dic
tamen de la Comisión perma-netite del 
Consejo de Instrución pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado*

S. M. el R ey (q. D. g.)-ha tenido a 
bien nombrar; a D Jenaro González C^- 
rreño Catedrático numerario de Psico
logía del Instituto general y téciiko de 
Gastellón, cdn el haber anual que actual- 
íáieiile disfruta, habiendo dispufcsto Su 
Majestad que la' Cátedra db igual á^gna- 
tura que, como consetciicncia de notn'- 
bramiento, fesuUa vacante m  eJ InstitM-

limo. Sr.; De coniormidád con ti dic
tamen dé la "Comisión permanente del 
Consejo de Instrución públicá, y en virtud 
de concurso previo dé traslado^

S. IL t i  Rév (q. D.̂  g.) ha tétaklo a 
bien nombrar a D. ^Pedro Sanz Borónat 
Catedrático niimérario de Psicológla del 
Instituto general ŷ  tócniéb de Málaga, 
con el haber anual que actualmente dis
fruta, habiendo disfmeato S M. que la Cá
tedra de igual asignatura que, cotno coh- 
secuencia de este nombrámiento, resulta 
vacante en el Instituto de Salamanca, se 
anuncie para sii pro'/isión ai turno que co- 
rresportdá.

De R'íal orden lo conminco a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dk>s 
guarde a V. I. muchos anoa. Madrid, 17 de 
F-obrero de rpip,

SALVATELLA.; 

Seííor- Subsecretario de este MiniStcHor

Méritos y  servicios de D, Pedro 
, Borcmat

Liccnéiaáo en Filosoíía y Letrua 
Idem'en Déiecábo.- 

. Docú>e; en 
Catedrátioo Rumerark>f'en virtud de opo

sición y Real orden á t  20 de Marzo de 
I9 U.

Es autor de tres obras favorablemente 
iníprinadas ' por ia Real Academia de Oeor 
cias Morales y Políticas, y dedaradat áe 
mérito por el Consejo dé InstrucpónPú
blica.

ilmo, Sr.: De eoníonnídád éoü e l dícv 
íamea de la ComiSsi^ |>sTmancníe del 
Consejo de InstrúciÓp pública, y en virtud 
d? concurso previo de^tráslado,
; S. M; el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 

nombrar a D. Agustín Muñoz' Róid|Ln 
tedrático nuraerafio de Lengua Latiha del 
Instituto geueréí^y'' técnkó (k Cádiz, con 
el haber anual qpé actualmente disfruLi* 
habiendo dií^pttesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura íj c , cómo consecuea-?: 
ciá de este nombramkntp, resulta vacátJ- , 
te en el Instituto dé Cáceres, se anuncie , 
para su provisión al turoo que corres-. 
ponda. . , '

Dé Reál orden ío coxpúhieó a %  L p ^a  
>u oonocimiento, y demás efectoa. 1^0$
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guardie a V̂ . L m u cl^  años. MadHd, 17 de 
Febrero de 19x9»

, . SALVATELLA.

Señor Subsecretario de este Ministérió.

Méritos y  servUios de D, Ag^^tín M uñes 
Roldán,

Licenciado en Filosofía y Letras.
Idem en Derecho.
Catedrático numerario, en virtud de opo

sición y Real orden de 13 de Mayo 
de 1905. r V

Es autor de dos obras,- ambas informa- 
dat; fávórablément'é ppr el C otejó  d« Ins- 
trS¿¿An Fób^óa y U Academia.

Sr. : e x p ^ i^ te  de con
curso para la éic^^h C
de Psicok^a del Ijü&tituto de León, tê  
niendo >en cuenta quc e l .  ónieo aspirante 
presentado, p . Jenaro Gbtóálex Carreiío,
está pxopuesto para la Cátedra de igual
asignatura del. Instituto de: Castellón,

S. M. (q, D, g.) ha tenido a bien
declifrsur desierto este ooncurso de confor
midad .con el d ictámen de la . Comi sióh 
perman'^te del Consejo de Instrucción 
pública.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimieRto y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos afk>s. Madrid, 17 de Fe
brero de 1919. i

SALVATELLA, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Visto el expédietite de con
curso .para la piovisión de la Cátedra 
de Geografía e Historia deb Instituto de 
Soria y teniendo en cuenta que el único 
aspiran^ preaentado no reúne las coimü- 
ciones exigidas por el artkulo primero del 
Real Décreto de 30 de Abril de 1915.

S. M. d  Rey (q, D. g.) ha tenido a bkn 
declarar desierto este concurso, con
formidad pon eí dkían^m k  Con^  ̂
permán^te d d  Gocisei^ de Instrucción 

■púbücaf "
^  Rc:^ c^den lo. <ygo i  V.  ̂L ja ra  su 

con^imificto y demás efectos. Dk>s guarde 
a V. 1. nit^hes años, Mádrid, dé 'Fe
brero "de 1919,'

SALVATELLA, 
Señor StxbBecretario de este Ministerio.

ADM INlSTRM iON CEHTRAL
e u i s í E ü i e  OE « s i c u  i  j o s T i o

TÍTULOS J > E L  R í l l l J

D. José María de 'Garay ha solicita
do de este Mín sterlo la rehabüitacíóñ de 
título de Conde dd Vr lle de Ibchil, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo p.’» del Real decr^p de 27 de Mayo de 
1912, se áíeñala el plazo de qúlncc días, a 
partir , de la pñblicacióii para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho «a t th *  
don  coa ^  tlfido errpi^saáa 

Medrsd, i3 ^  Fcbstro de spe .̂ -

MIN-fSíEMia BEINSIftlíCCiOS- PIBUC á 

' í  t i E U S A M E S  ■ i

En el recurso contencioso-administrati- 
;vo interpuesto por P. José Moníort y 
Grau contra la Éeal orden de este Minis
terio, fecha i.° de Diciembre de 1916, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo ha dic
tado la sentencia sigiiiente:

“ Sentencia.^En la Villa y Corte -de Ma
drid, a 3 de Eneixy de 1919. en el pleito que 
|ante Nos , pende en única instancia entre 
Id . José Álí>nfí>rt y demandante, y
la Admmistrsci¿n general del ^t^do, de
mandada, y en su nonü>re el Fiscal, í»obre 
írevocacioa o  confirmacúki ¿e la Real cw- 
-dcn dictada por el Lf misterio de Instruc
ción Pública ^ %llas A rt^ en J  * de p i- 
ciembrc de 1916;

”Resultando que eíi i.® de Julio de 1899 
I). Jo-é Ménfort y Grau fué nombrado 
por la Direción General de In^rucción 
Públka Profesor supernumerario d« la 
Soccióo de Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Barcelona y Se
cretario de la mismay con la gratificación 
anual de 75o pesetas, de cuyos <^xgos 
mó posesión en 2Ó de Julio dél mismo ano : 

"Resultando que en 15 de Febrero de 
1901 aqqel interesado presentó la dimisión 
jel cargo de Secretario, fundado en sus 
múltiples ocupaciones, ^ e  le fué admiti
da por la Subsecretaríá en 22 de Marzo 
deJ propib año, ía si^l dispuso a la vez que 
áiguiéra desempéñando el cargo de Profe
sor supernumerario, con la gratificación de 
500 pesetas anuales : ^

"Resultando que en i.® de Enero de 1902 
D. José Monfort íué nombnido Auxiliar 
de la Escúeia Nónnal de Maestros de Bar
celona,-con la gratificación de ix)00 pê se- 
ias anuales, de cuyo cargo toi;^ posesión 
m  la misma íec! a, y por ^nio d?' 4 de 
Septiélfibre de Xíp2, dictado por un Jirr- 
gadó de primera instancia de Barcelona en 
méritós de sumario sobre falsedad en do
cumentos públicos y otros delito*, el Rec
torado acordó suspender de empleo y 
áueido al hoy demandante desde la citada 
fecha hávSta la resolúriÓG definitiva dd pro- 

: ■
i "Resultando que en 11 de Febrerp de 

1905 la Subseereíár|^ Ministerio de Ins- 
^uccióa PúMica, tfixikndo ¿n cuenta que 
él Sr. Monf<^í estaba ausente de su pues
to, sirvtomÍQ .eh ¡ésta Corte un cargo par- 
fcuiaTv ̂ acprSó (kclarar vacante ]& 
que dicliQ Profesor desempeñaba, y en 28 
de Septiembre de 1905 nombró dicha Sub- 
éocretoíag^ D, Francisco A. Vigas Au
xiliar ¿/.Escuela Nornml de Maestro# 
de Barcelona, con la.gratificacióíi de ixtoó 
pesetas anuales, para ocupar La declarada 
vacante:

"Resultando que en 3 de Marzo de 1914 
ía Audiencia Provincial de Barcelona dic
tó sentencia, que íué firme en la causa sub
siguiente el sumario antes expresado, por 
la que absolvió a D. José Monfort y Grau 
y ordenó poner la sentencia en conocimien
to del Rector de la Universidad de Barce
lona a los efectos procedentes: 

"Resultando que en su vista D. José 
Monfort y Grau solicitó en 12 de Marzo 
de 1914 del Directof general de Primera 
enseñanza sü rehabilitación para el caigo 
que desempeñaba al ser suspendido de ern̂  
pleo y sueldo, o S;ea Auxiliar de la Escue
la Normal de Maestros de/Barcelona: 

’̂ Resultando qué bstruído expediente 
gubernativo a D jó sé  ‘Mqufqrt y Grau,

trámite que conceptuS preciso el Consejo 
de Instrucción Pública para p*der pre
poner respecto de la petición íormulade 
por el Sr. Moníort, y remitido dicho expe
diente a la Superioridad, el Ministerio de 
Instrucción Pública, por Real orden de 23 
de. Noviembre de 1915, y de conformidad 
con el dictamen de todos los funcionarios y 
entidades informaiités, acordó, resolviendo 
la petición del hc»̂  ̂ recurrente de ser rehabi
litado en -el cargo, que procedía nombrar
le para desempeñar una • plaza de Auxiliar 
de Escuela Normal que se encontrara va
cante y no anunciada para su provisión en 
propiedad: •

"Resultando que apoyado en tal Real 
orden Monfort solicitó en 2 de Diciembre 
de 1915 ser nombrado en propiedad para 
ocupa/la  vacante dia Auxiliar de la Es
cuela Normal de Maestros de Avila, Sec
ción de Ciencias, a, lo que se accedió por 
Real orden de 18 de Diciembre de 1915» 
tomando pé-sesión de dicho cargo ea L* 

Euet o dé 1916:
/  "Resultando que en 7 A- Feb '̂ r̂o <k 
1916 D. José Moníort y Gra t soli< t̂o «kl 
Ministerio de Instrucción Públic.i, fundá* 
do en los preceátutes hech>s, que k  íue- 
raa  de abono en su carrera los años trans
curridos desde 4 de Septiembre de 1902* 
en qnc fué suspendido de em|^éo y tueldo 
en su cargo de Auxiliar de la Escuela Nor
mal de Maestros de Barcelona a conse
cuencia del procesamiento de que fue ob
jeto, hasta I.® de Enero de 1916, en que 
tomó posición del cargo para que fué nom- 
bradó por Real orden de 18 de Diciembre 

,da 1015, en cumpliniiento de la de -23 de 
Noviembre del mismo año:

"Resultando que por Real orden de l.® 
de Diciembre de 1916 el Ministerio de Ins- 
triicción Pública, previo los informes'-de 
la Sec.:ión -de Contabilidad de la Asesoría 
Jü ’idka y del Consejo de Instrucción, y 
en conformidad con este último, acordó 
df ; estimar la petición formulad^ por don 
José Monfort y Grau en instaneia de 7 de 
Febrero del expresado añoi

"Res-ultando que contra la última Real 
orden que acaba de. citarse ha interpuesto 
recurso contencioso p . José Monfort y 
Grau, formalizando su demanda con la s6- 
plk;i de qiie se revoque k  Real orden re- 
cufVída y en su lugar se declare .que el da- 
mandante tkae derecho ,al abono de los 
años transcurridos durante su sus'pensióii 
de empleo y sueldo con los demá# inheren- 
ties a í^ o s  los efectos administrativos; y 
s!if derecho a percibir la mitad de los ha  ̂
beres correspondientes' a dicho tiempo ;

"Resultando que el Fiscal;ha contestado 
la demanda con la pretensión de que $€ 
confim.e la Real orden reclamada:

"Visto, siendo Ponente d  Magfstrada 
D. José Bahamondcj

"VTsto e! artículo 74 del Reglamento de 
28 de Mayo de 191S*

"Considerando que la única cuestión dol 
pleito no es la de si el artículo 74 del Re
glamento de 28 de Mayo de 1915 establece 
que la absc^ución lleva consigo la. inme
diata reposición del funcionario, sino si la 
de si en este cas'O, por actos del deman
dante, ha perdido el derecho al abono del 
tiempo del proceso y a los sueldos duran
te €Í mismo tkmp#";

"Quisiderando que para que la Admi
nistración continúe obligada co» él proce
sado a Gonservarlé su plaza y al abono de 
tiempo y de sueldos, es absolutamente pre
ciso que aquél cumpla por su parte para 
con da Administración todos k*s deberes 
que con «lia tiene;

^Considerando que el demandante faltó 
a estos deberes ausentáiidóse de Barceto* 
qa ^  tgof/^iio lékr aia a^utorzación 4e sm
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Jefes, sino sin su conocimiento y  sin hacer 
constar durante más de diez años siquiera 
ei lugar en donde se hallaba:

"Considerando que esté proceder irre
gular de! demandante fué el que ocasionó 
que se declarase en 1905 vacante su plaza,; 
d  que entonces se proveyera en propiedad- 
y el que el interesado con su presencia o 
reclamación hubiera impedido que tcdo es
to  sucediese:

"Considerando que por todo ello cuan
do en 1915 aaidió el detnandante al Minis
terio se había hecho ya imposble el cum
plimiento del precepto reglamentario y la 
reposición en el cargo de que fué suspen- f 
so, por lo que el Ministerio, en la- Real o r- * 
den de 23 de Noviembre de 1915, no ya a 
título de cumplimiento de aquel precepto, 
sino para que el perjuicio qúe el interesado 
habfa de sufrir fuese menor, absteniéndo
se rehabilitarle en su cargo, lé concedió 
sólo el nue se le nombrase para una plaza 
de A d e  Escuela Norm al: 

"Considerando que en tales condiciones 
no existe derecho que pueda prosperar «n 
la via contenciosa para que en virtud dcl 
citado precepto regíamentario haya de re- 
comocerse el abono de t i é n ^  durante la 
áuspensfón; y 

"Considerando que adeniás 4 e todó lo 
debo neispecto del abono de los sueldos ni 
siquiera cumplió el demandante el requísí- 
tc Me solicitarlos previamente én la vía 
gubernativa,

"Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos a líi Administración General del 
Blstado de la demanda formuíáda en este 
p k i‘o contra !a Real orden de i.® de Di
ciembre de 1916, la cual queda ñrme y sub
sistente."

Y de cbnformidad con la presunta. íns-
. tancia, , |

S. M. el Rey (q. D. .g.y se ha servido
disponer ss le dé cumplimiento en sus
propios tém inos.
" De Real orden comunicada por el señor 

Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de Fe
brero de 1919.—El Director general, Sela. 
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona, ■ - ■ ^

ra cástellana# de la Escuelá N^níat de
M-ae stras de Úugó; y  - ^' ' -

Considerando que dicha renuncia ha si
do formulada y adinitida antes de posc- 

la interésadá deí referido cargo, 
y que €11 e| mismo concurso Ha formado 
p.irte solicitando k  misma plaza en tiem
po y iorma Moña M aría del Rosario Gas- 
taper y Mézqümz,-

3 . M. el Rey (q. D, g*) ha teáido a bien 
nombráTla Profesora numeraria de G ra
mática y Ditératúrá castéllanas de la Es- 
yií^k. Normal de M de L u ^ ,  con
el sueldo anual de 3^5^'jpeéctás,'" " '

De Real orden cdmdnicada" por 
Miniótró lo digo a  VV. ySS, pára su-'co- 
nocimienfe y  efectos. Dios guárde
a VY7 SS. TO Madrid, 17 de
Febrero de 1919.—̂ Éí Director getwral, 
;Selaw ■■ ■ ■ '■ ^
Señores Delegado regio de Enseñanza de 

Canarias y Rector de la Univérsidad de 
Santiago.^  ̂ : • ' .,

MPISTEKI) SE F0M8ÍÍ10

la Gaceta de H ^ rid para conocimlctijto 
dcl cqmerdio español.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministró de Fomento, lo . participo. a 
V, S. pára su ioonocimíento y efectos con
siguientes. Dios guerdé a V. S, muchos 
aüos.^E l S'ubsécréíario, I. Pérez, Oliva.

De conformidad con !ó dispuesto éñ el 
artku'lo 52 del Real decreto de 30 de Agos, 
to de IQ14 reorganizando la Escuela de 
Estudios Superiores de! Míagisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
adm itir ta renuncia que del nombramien
to de Profesora de Gramática y Literatu
ra castellanas de la, Escuela Norma] de 
M aestras de Lugo ha presentado, antes 
de posesionarse del mismo y fundándose 
en motivos de salud, la a!atnna que fué de 
h, indicada Escuela Superior del M agis
terio doña M aría de la .P az Alfaya y Ló
pez, a quien se le reservan los derechos que 
k  reconoce el citado art|cuío por sé f la 
primera renuncia que

De Real orden comunkada por el señor 
M inistro l o  p a r t ic ’p o  ^ V. S. P á rá  su cp- 
nocim’entó y  d e m á s  efectos. Dios g u a r d e  
a V. S. muchos años. M adnd. 17 de ,F e
brero de 1919.—E! Director generál. S ek . 
Señor Réctor 4 e la U nivm idad  de Sáu- 

tíaga  y

Admitida por Real orden comunicada 
-de esta fecha ta renuncia presentada por 
tíoña María de la Paz Alfaya y López, 
nombrada, m  virtud de concurso éntre 
íalumnas- procedentes dé la Escuela de Es* 
tudios Superiores del Magisterio, Profe
sora numeraria de Gramática y  lá tcrattí-

. . ySSISiSEeilET^RI^
Visto "él expedíérite kistriiklo con ««►-; 

tivo de k  , instancia elevada a este Mittis-í 
terio por D  Javier OfI Becérril, rephe-í 
sentante de la O m pañ ia  Trasatlántica, v 
concesionaria dé los servicios de eotn/u-; 
nicacíones marítimas del Cuadro B., ane
xo al artlaiío  17 dé la ley de 14 de Junio 
de 1909, en el que manifiesta :" ‘

*k.® Que a Gonsecuéncia de la huelga 
que desdé hace tiempo e tó te  en Buenos 
Aires, huelga que ha paralizad^ todas 
las operacrones en aquel puerto, llevan lar
go tiempo sin descargar los v a s te s  In» 
fallía Isabel de''3 orbón- y ReinQ. Ficforia 
Bugenia,

"2.® Qite según informaciones recibí- ¡ 
das por coí^uctó del M inkterio ée Es
tado no liav indicio de qué la hiielfa te r 
miné, resiiltahdo, por co n ^^ ien te , naat^ 
rialnieníe imposible que íá" é k ^ d k ió n  a 
la Argentina, correspondiere a éste n>es, 
pueda hacerla ninguno de ÍÓs dos citados 
vapores, razón por la cual tendrá que 
éfectüárla el va.ppr de t^serva A  Ifon^
u x í u y y  ^

”3.® Que antes de disponer stt salida 
y ante el justificado temor de qu»e resul
te mútil el viaje si la huelga continúa, co
rriendo el Alfonso XI I I  Vá misma suerte 
que el Infanta Isabel de Borbón y  el ReU 
m  Victoria Eugenia, cometía e! caso e la 
consideración de este Ministerio para que 
resolviera lo qué estimara procedente: 

Considerando que no siendo posible pre
cisar, ni auH aproximadamente, la fecha 
en que termine la huelga que impide las 
operaciones de carga y descarga en el 
puerto de Buenos Aires, se corre el ries
go dé que el vapor Alfonso X I I I  ^ f r a  la 
niísma detérxíón que los jfó s 'y  
porcs, detenciótl que pnVárfá a l  tráfico 
español del servicio que podrk prestar en 
otra línea un buque de la im-portancia del 
Alfonso X III ,  con tanto más motivo cuan
to que tan necesitado de tonelaje se en^ 
cüentra Ipy nuestro cornerció ex terior:

Sv M. t í  Rey (q. D . g.), do conformidad 
con lo fyropuésto p6r la Dirección general 
de Comerc.'o, rnditstria y Trabajo, ha te
nido a bien dispóncr:

i.o Que no se efectúe la expedición del 
Mediterráneo a la Argentina correspon
diente a este mes, si bien la G>mpañía, 
Trasatlántica dejará de perc’bir lá sub- 
vendón que le corresponda con arreglo al 
contrato; y 

íA  Que s« pubHqtfé esta resólucsón e»

. 0mEOQI€^n GmERAL &E OBRAS 
r y e u G A s   ̂ '

i ’ES.SOMAL V Asvmbs GENERAtES

\ls to ^ é l expediente instruido gon mt>- 
íivo  de Vy convocatoria anunciada ^pc-f 
Real orded de I3 de Julio' ultimo para 
proveer  ̂vei.nficihco plazas die Torreros 
terceros en dicho Cuerpo y la, rdación 
por orden de méritos de .lós veinticinco 
opositores remitidla por tí Pre^sidente y el 
Secretario del Tribunal dé exámenes Con 
arreglo_ a la base iK>ycna de la convqcato- 
Ha,-- ' "■ ;: y 3. ,

S. M. ci Rey (q. D. g.J ha tenido a bien 
dispóncrr

1.® Que ŝc apruebe la expresada rela
ción comprensiva dé los veinticinco fts- 
pirarites aprobados en ia convocatoria y 
quér''Soú y ■  ̂ ^  , 3

1.A» D, Vicente 'Martin Rodríguez,
¿O H Francisco Hcrvás Lillo.

" 3.® . EnriqueM illán Custodio.
4.® . " Eugéuío Ppnce de Leqti García,
5.0 " Alfonso Mora! Arnáiz.
6.^3 " Enrique Balsa Pérez ViíFamil. 
yf , " Juan Luis Callan Cros./^
8.0. Pedro Juan Reselló y Carrión.

. ** Sebastián Sansó Qpetglas. -
10.°. " José Molinia Fuentes.

" i x . °  " Casimiro Martínez Crespo.
12.L ” Juan Adeíi Abad.
I3r*. " Nicolás Éstarico AsexC îo.

■ . " josé, Mqntelongq Morales.
1 5 . ° Mánikhjde. la Ce 11c Torres,

17.®: José Escobar Rivalla^
18.®.' " José Revuelta, y  Sáinz
igX: " Manuel PáílírW. López, 
aao. " ^alyadori P ifer:^
2í.° " José Xórrébíaca y Ferr¿4n(}e3̂
22.?: y. Manuel de Rorres Rubt . ,
233 Cholvis Cuetiqa.
^.o.; y  CbnsfQhtin:0 'fbnte Rodríguez, 
25.®. José Castaftó Pcreira.
2,̂  Que el orden riguroso en que figu

ran los interesados en dicha relación sea 
ei lugar que; han de ocupar en e! escala
fón del Cuerpo y el orden que han de se
guir para ciíbrir las vacantes que vayan 
ocurriendo.

33 Que se expida e! nombramiento y  
título a los cinco primeros de los que fi
guran en la relación para cubrir igual 
número de vacantes de Torreros terce- 
ros, con el sueldo anual d«e 2,000 pese
tas eti situación de excedentes activos. 
Estos nombramientos Se harán con carác- 
tér. prptísm^í y  ;S hasta que
efectúen Tos cinco ineses de prácticas re
glamenta r i ac.

43 Que lós aspirantx-s que al corres
ponde ríes. ocupar vacantes tuvieran acrê r 
ciíauos lós cinco meseé de prácticas re- 

I gkiiientarfaa sean nombrados desde lue
go Torreros terceros; que los que no ha
yan hecho estas prácticas, los que las ha- 
5*an hecho, perO no en faros reglamenta
rios, y los que nó hayan completado los 
c.inco meses de dichas prácticas, cubran 
plazas provisionalmente y sin sueldo.

5,<> Que cuando el tiempo de servicio 
sin stíeldo y sín nota desfavorable alcance 
e! plazo necesario para completar los cin
co meses de prácticas sean nombradosI deünitivamentJe TórreVóŜ  terccroe, oco%
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pando en t í  escalafón t í  lugar con <juc 
figurá:n €íi la cclación dM Tribunal. A ios 
efectos del párrafo anterior los Ingenie
ros J e fe  respectivos remitirán a 4a Di  ̂
fccción general de Obras públicas certi- 
ñcación Comprensiva del tiempo ée  ̂servi
cios y nota de concepto de los aspirantes 
a sus óitienes.

6* Que si el faro a que se destine un 
Torrero aspirante que no tenga hechas las 
prácticas reglamentarias no fuese de los 
comprendidos en la citada regla octava 
de la Real orden de 21 de Mayo de 1906, 
k>s Ingenieros Jefes de las provincias 
réspectivas les destipen mtcrinamente du- 
fánte el período dé prácticas a uno de 
k>5 faros comprendidos en la citada regla.

7.® Todos ios aspirantes que hguran 
en la relación del TribUtial tendrán dere
cho á verificar en- la ^ oca  que estimen 
conveniente los cinco meses de prácticas 
reglamentarias o el tiempo que necesiten 
para completarlas, a cuyo efecto lo soli
citarán de los tngeniesx>s jefes de las 
provincias marUimas. Éstas prácticas ha
brán de réaltzafsc necesarjámente en los 
faros y en la forma prevenida en la base 
octava de la Real orden de 21 de -Mayo 
dé ípo6.

B.® El nombramiento provisional de ló* 
aspirantes sin prácticas para servir sin 
sueldo en los faros a que se refiere el ar
tículo tercero Se hará solamente dentro 
dcl período de seis meses, contando a 
partir de la fecha de la publicación de es
ta Real orden eU la Gaceta dé Madriií,

9.® Los aspirantes que al transcirrr-r 
dicho, periodo de seis meses les corres
ponda cubrir vacantes y no hayan acre
ditado tener cómpíetas las prácticas rc- 
glahientariás serán declárados supernu- 
jnerariós y  se llamará a! que ocúpe el lu
gar inmediato inferior en las relacioticd 
de rcítrencia ; y  si éste no hubiese com* 
pletadó tampoco dichas prácticas, al que 
k  siga, y asi sucesivamente hasta llegar 
ai primero que las baya completado antt.s 
o después de! exatnen.

Los aspirantes sin prácticas que 
nó' puedan ocupar vacante en virtud d«̂  
lo dispuesto en el artictiio anterior, po
drán ingresar en e! Cuerpo tan pronto 
como earediten haber realizado dichas 
prácticas y ocuparán entonces la primera 
vacante de Torrero tercero que se produz

ca en el escalafón en el lugar que les co
rresponda, según lo establecido en la re
gia segunda. Los aspirantes que se en
cuentren en este casó elevarán sus solici
tudes a la Dirección general de Obras pú
blicas, acompasadas del certificado co
rrespondiente.

ii.<̂  Los aspirantes que sean no*rbra- 
áo% privisionalmente y sin sueldo Torre
ros terceros en virtud áe lo dispuesto en 
el artículo tercero, podrán renunciar a 
este nombramiento mediante instancia que 
elevarán a la Dirección general de Obras 
públicas; pero entendiéndose que los que 
renuncien a dicho nombramiento será.*i 
declarados en la situación de supernume
rarios y no tendrán derecho a ingresar en 

, e! Cuerpo hasta que hayan completado 
las prácticas reglamentartas, haciéndose 
entonces su nombramiento con arreglo av 
artículo noveno.

t2.® Si después á t  ocupar plaza todos 
los aspirantes que han cotnpletado las 
prácticas reglamentarias quedaran algu
nos que no reunieran este requisito, pĉ  
drán llenarlo en el plazo improrrogabk 
de seis meses, pasado el cual perderán 
todo derecho a ingreso y serán baja defi
nitiva en el escalafón del Cuerpo.

13.® La presentación a su destino de 
los aspirantes llamados a prestdr servicio 
se regirá por las reglas establecidas para 
todos los funcionarles públicos y por las 
que para los Torreros de Faros previene 
¿  Reglamento de 30 de Abril de 1873 y 
demás dispqstciones vigentes.

14.** Los aspirsmtes que figuren en las 
relaciones remitidas por t i  Presidente del 
Tribun<al de exámenes ddterán dejar no
ta de sus dqlniciliois en el Negociado de 
Personal y asuntos generales de la Direc
ción general de Obras públicas, dando 
Gúeüta en lo sucesivo de las variaciones 
de residencia.

A falta de nota de su domicilio se con
siderarán válidas las comúnicaciones que 
se lie diri}aií por conducto deL alcalde 
del pueblo donde ffttnaron sus soiicthi- 
des de examen.

15.® Los Ingenieros Jefics de las pror 
viiicias marítimas darán cuenta 'oportuna
mente a la Dirección general de los aspi
rantes que admitan prácticas, faros en 
que las realicen y certificadon*e$ qué ex- 
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De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid i i  de Febrero de xgrq.—El director 
general, H. de Azqueta.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio e Ingenieros Jefes de las pro
vincias maidtimas.

SEttViaO  CENTRAL HIDRÁULICO

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien;

1.® Apr<^ar definitivamente el proy^to 
de conducción de agua para abastecimien
to de Casasola de Arión (Valladolid), cu
yo presupuesto de ejecución por el siste
ma de administración es de 20.140,xi pe
setas, debiéndose cumplimentar durante la 
ejecución de las obras las prcspritpciones 
de la aprobación técnica.

2.® Hacer presente al Ayuntamiento 
que deberá abonar el to por roo del im
porte de las obras durante su ejecución, 
y el 40 por 100 de! mismo en los veinte 
años siguientes a su terminación, srn de
recho a percepción de tarifas para él uso 
del agua; como asimismo que no se dará 
principio a las obras hasta que no se haya 
hecho entrega de los terrenos necesarios 
para ellas, mediante acta suscrita por lo» 
propietarios de aquéllos, el Alcalde y el 
Síndico.

3.° Autorizar a la División hidráulica 
dcl Duero para la ejecución de las obras 
por el sistema de administración con car
go al crédito del capítulo 23, a^jículo 
primero, concepto segundo de! presupues
to de obligaciones de este Ministerio y a 
los fondos que debe entregar el Ayunta
miento durante la ejecución.

4.*̂  Ordenar que una vez terminadas 
las obras y liquidado el 10 por 100 de su 
importe, se de cuenta al Ministerio de Ha
cienda de la obligación contraída por el 
Ayuntamiento para el abono de! 40 por ico 
rí'*stantc eti un plazo de veinte años.

" De Rea! orden éomuhicada pur cf Mi
nistró lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Febrero de 1919.—El 
Director general, Azqueta.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.
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